










, 

682 CAMARA DE DIPUTADOS 

dar debiendo, desde el 1.0 de sepUe~bre, 
$ 300 por alojamiento y alimentación, y, en 
seguida, $ 1.500 por el anticipo que· se les 
ha dado. 

Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra, que en las actas de avenimiento fir­
madas p{)r el Ministro de Salubridad, Conse­
leras de la Beneficencia y representantes del 
personal, después de reitera-das conversacio­
pes con el P"esidénte de la República, se es­
tableció que se fijana un sueldo minimo vi­
tal que se paLaría, desde el 1.0 de julio, y una 
asignadón fam1l1ar de $ 400 por carga, aesCle 
enero de este año. 

El Comando de la Beneficencia presidido 
por el señor Hugo del Real, mantiene en todo 
su vigor estas actas . 

Sin embargo, el Ministro de Hacienda nos 
declaró en la Comisión de Gobierno q,ue el 
personal de la Beneficencia habia aceptado 
este proyecto, había renunciado a sus dos 
actas de avenimiento, se habia conformado 
con el anti ~ipO y también c-on devolver este 
anticipo en la primera oportunidad, que sena 
la que da este proyecto. 

y así lo-conforma el articulo 12.0, que di­
ce: "Las sumas que corresponda percibir al 
personal de los Servicios de la Bene!1cenc1a 
y Asistencia So~:ial, en conformidad can la 
pr'esente ley, se destinarán de preferencia a 
rubrir los anticipos que le fueron acordados 
cluran~ el mes de septiembre del presente 
año" . 

y la situación habrfa sido imprecisa por la 
forma que venía concebido el Mensaje. 

Felizmente el señor Ministro de Hacienda 
escuchó una indicación de mi il"iciativa para 
agregar que el personal de Benefice11cia re­
ciba la bonificación aunque ya hubiera re­
dbido aumentos en el curso del año 46. 

Si no Se hubiera aceptado esta indicación 
aclaratoria, al personal de Beneficencia ha­
bría visto Objetada su bonificación por la 
Contraloría, habría tenido que devolver los 
anticipos de septiembre y habría tenido que 
devolver los $ 150 por Ci:lsa y $ 150 por all­
mentación. 

¡..::a señOr ALESSANDRI (Mktstro de Ha­
cienda) . . ¿Me permite; señor Presidente? 

Creo que el señor Diputado está en un error. , 

porque no es por obra de una indicación de 
Su Señoría que el personal de Beneficencia 
vaya a recibir esta bonificación. Lo único 
que se ha hecho ha sido aclarar esta situa­
ción para salvar las dudas que se p'tesenta­
ban a Su Señorla. 

y prueba de que jamás ha pasado por el 
r nimo del Gobierno lo que Su Señoría €.sti\ 
informando a la Honorable Cámara, es que 
U) el cálculo que se ha hecho ace'l"ca de los 

gastos que va a demandar este proyecto, se 
toma en cuenta a la Beneficencia. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, hay 
un artículo claro que manifiesta que estos be­
neficios serán para todos los Servicios que 
no hayan obtenido aumentos con posteriori­
dad a enero del año 1946. 

Yo aclaré, que la Beneficencia habia obte­
nido mejoramiento con posterioridad al afio 
1946. 

El señor AI.ESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda). ". Señor Diputado ... 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Sefior 
Ministro! 

El señor BERMAN. Habría preferidO que 
el señor Ministro hubiera completado su in­
terrupción explicándome si todo el personal 
de la Beneficencia Pública le ha a 
Su Señoría, que acepta la forma cómo se le 
ha resuelto su prob'ema en este proyecto, si 
acepta devolver en la primera oportunidad el 
antIcipo escuálido que se le dió como ténnl­
no de m.~ movimiento, y si acepta l}agar 150 
pesos por alimentación y 150 pesos por alo­
iamiento . 

Porque si queda constancia en la Cámara de 
que los hechos así han ocurrido, quiere decir, en­
tonces, que los parlamentarios, que también re­
cibimos la voz de los gremios, porque tienen 
perfecto derecho a hacerse oír por nosotros, no 
sabremos a qUién hacerle caso, si al gremio que 

está con bajo nivel de vida y que mejora su situa­
ción en las actas de avenimiento, o a las que 
tomando el nombre del gremio, renuncian oficial­
mente a su conquistas económic,as porque ciertas 
condiciones políticas así lo aconsejan." 

El señor GARDEWEG . - j Pura demagogia! 
. El señor BERMAN. Por mi parte, manifiesto 

Ciae el comando del personal de la Beneficenck 
no lo estima así. Me han dicho que el proble­
ma de ellos está resuelto en las actas de ave, 
nimiento, y que consideran que no se les debe 
cobrar la asigna{)ión de casa ni la asignación de 
dimentación, ~' piden tal como 10 formulé en la 
Comisión de Gobierno. y lo reltero aquí, que no 
é'e le~ descuen::n los anticipos ya recibidos, 

VGJ a terminar manifestando que un estUdio 
más tranquilo y meditado suele traer nuevas con­
clusiones y as! como el señor Ministro de Hacien­
da no nos aceptó en la Comisión de Gobierno 
Interior inclU!J: en este proyecto al personal de 
los Tribunales del Trabajo y que despUés en la 
Comisión de Hacienda, fueron incluidos. Espe­
ro que ahora, con mayor serenidad y tranqu111-
dad, sea posible, por lo menos, que el señor Mi­
nistro de Hacienda acepte la supresión del ar­
ticulo 7. o, que rebaja en $ 150 cada una de las 
prestaciones en él señaladas. . 

Al mismo tiempo, pido a la Cámara que acuer­
de suprimir el articulo 12, por el cual se eXigE> 
a este penonal la d2Volución de los antic.ipos que 
)p fueron otorgados durante el mes de sentiembre 
d~ este año. 

El seil0r COLOnIA (Presidente), - Tiene la 
;l labra el Honorable sefíor González Ol!vare~, 

_. - ---_.---
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El señor GONZALEZ OLIVARES. Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas vamos a pres­
tar nuestra aprobación a este proyecto que rea­
justa la asignación famillar y concede una boni­
ficación a los funcionarios civiles de la Admi­
nistración Pública, porque él ha sido estudiado 
con detenimIento por la directiva nacional de la 
ANEF, la que le ha dado su aprobación. 

No obstante, quiero dejar constancia de algu­
nas objeciones de orden particUlar que esta lD1-

dativa nos merece. 
Voy a empezar por manifestar a la Honorable 

Cámara que, a raíz de un conflicto producida en 
los primeros días del mes de enero del presente -ano, por el personal de la Beneficencia Pública, 
en que me tocó actuar como representante de la 
e.T.Ch., se suscribieron dos actas ele avenumen­
too 

Debo advertir a la Honorable Cámara que es­
tos antecedente~ se los dí a conocer al señor Mi­
:J.istro de Hacienda en una sesión de la Com\­
sión de Gobierno Interior, a que él concurrió_ 
Este Secretario de Estado manifestó, en aquella 
ocasión, que el Gobierno no tomaría en conside­
ración ninguna de estas actas, por las cuales se 
daba término a ese conflicto e., incluso, se enca­
sillaba a este personal. 

Yo me voy a permitir informar que, por su 
parte, la directiva nacional de los Sindicatos de 
la Beneficencia Pública, me ha hecho presente 
y me ha autorizado que declare en su nombre, 
que ella, en ningún instante ha aceptado el fi­
niquito a que hizo refenda el señor Ministro de 
Hacienda en el seno de la Comisión de GoblenlU 
InterIor. 

A la Beneficencia se le hace un aporte que, en 
realidad, no soluciona el problema social y eco­
nómico planteado y considerado en las act,as sus­
critas. En ellas se establece. señor Presidente, 
que 105 empleados de la Beneficencia recibiri:w, 
desde el l. o de enero del presente año, aumentos 
de 15ueldo, según la escala acordada, y una al;ig­
nación familiar de $ 400 por carga de familla, 

De tal manera que los dirigentes de la Con­
federación de 1015 Sindicatos de la Beneficenc2:l, 
no están autoriza{ios por sus representados, dise­
minados en sus organizaciones a través de todo 
1'1 país, para aceptar este término que el ~JP­
cutivó, por lo expresado por el sefior Ministro de 
Hacienda, quiere darle , aquellos conflictos plan­
teados desde hace más de un afta ... 

Este es uno de los gremios que, dada la natu­
raleza de las funciones sociales que desempefla, 
debiera estar bien remunerado. Los emolumen­
t.os que percibe el personal de la Beneficencirt 
son los más baJOS dentro de la Admim:;tración 
Civil del Estado, 

Por otra parte, no es posible que, después que 
118.n sido suscritas actas de avenimiento por ua 
señor Ministro de Hacienda, en representación de 
S, E, el Presidente de la República ,y sobre to­
do, después que se ha acordado el encasillamien­
te de este personal por una Comisión nombrada 
por la Beneficencia, 110 se acojan la~' aspira­
ciones de estos empleados, 

Yo creo que, cuando se nombra una Comi~iól1 
de esta naturaleza para estudiar peticiones que 
son de estricta justicia, y en cuya seno act.Úan 
personeros en representac1ón del Gobierno, la~; 

, 

conclusiones a que éste llegue, deben merecer el 
mayor respeto y la mejor acogida. 

Los estudios que hizo esa Comisión permitkron 
establecer que todos los que recibían regalías co­
mo alojamIento, alimentación y otrasprestacio­
nes de esta naturaleza, significaban un ahorro a 
la Beneficencia, Y tan efectivo es esto, Honora­
bles colegas, Que hay adm1nistrador~s y cuidado­
res de algunas haciendas y fundos de propiedad 
de la Beneficencia, que perciben regalías como 
pan, leche, harina, etc. La Honorable Cámara al 
aprobar el articulo 7.0 le va a quitar a este gente 
este derecho adqUirido durante tantos años. 

QUiero hacer presente.,. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .-- Nadie 

les va a quitar esas regal1as. 
El señor GONZALEZ OLIVARES. Se las van 

a quitar Honorable Diputado, por los términoll que 
está redactado el articulo 7. o. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . - ¿Por 
qué? 

El señor GONZALEZ OLIVARES., He ñlcho 
que, por los términos en que está redactado el 
artículo 7.0 a esta gente :;1; le va a quitar rega­
lías, que han sido consideradas y estudiada!' de-, 
tenidamente por una Comisión que fué integra-
da hasta por médicos de la Beneficencia. 

Tengo a la mano dos actas de avenimiento que 
deseo leer para deslindar responsabilidades. De­
bo manifestar,. también, que el Presidente de la 
República, cuando se llevó a efecto la huelga ge­
neral del personal de la Benetlcencia PÚbliea en 
los primeros días de enero de este año, me auto­
rizó }:ara que, junto con el Ministro de Salubri­
dad, manifestáramos a este personal que el nom­
IJramiento de esta Comisión se hacía con absoluta 
seriedad y que el Gobierno verla la manera de 
darle cumplimiente. a los resultados a que ella 
llegara. 

lU señor PIZARRO (don Abelardo). ' ¿Esta 
Ccmisión dió financiamiento a las peticiones del 
personal? 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Se lo dIO 
el ex Ministro de Hacienda. señor Picó Cañ'ts. 

Como decía, señor Presidente, tengo que des­
lindar mi responsabilidad, como la de todas las 
personas y personeros que formaron parte de esa 
Comisión, Debo decir que, incluso, varlos médicos 
dieron su opinión favorable sobre el aspecto téc­
nico, económico y social de las peticiones del 
personal de la Beneficencia. 

Aunque son cortas, para omitir su lectura, de­
searía que el señor presidente recabara el "sen­
timiento de la Honorable Cámara, a fin de in­
E'ertar estas actas en la versión oficial y en el Bo­
letín de Sesiones de la Honorable Cámara. 

Ambas a~tas están fechadas, la primera, el 18 
de junio, y la segunda, el 23 de julio del presente 
año y en ellas se establece el escalafón que fué 
estudiado por esta comisión técn1ca. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se acordará inserta!' 
en la versión oficial las actas a que se ha referido 
~l Honorable señor González Olivares. 

Acordado, 
-Las actas de avenhniento que se acordó In­

serta!' son las.siguiente.: 

.. 
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"ACTA 1.a: 
En el Gabinete del señor Ministro de Salubri­

dad, ubicado en Huérfanos N.O 1248, 9.0 piso con 
:techa 18 de junio del año en curso, a las 17,30 
hc,ras y con asistencia del señor Manuel Sanhue­
za Flores y sef10r Abraham Drobny, Ministro y 
Subsecretario de Salubridad, respectivamente. co­
mo representantes del Supremo Gobierno, el señor 
Arturo Matte Larraín, como representante de la 
Sunta Central de Beneficencia y el Eeñor Naza­
río Salinas, en representación del Consejo Nacio­
nal de la Confederación dt Sindicatos de Bene­
íicencia, se llegó al siguiente acuerCt): 

1.0. " El Gobierno reconoce y acepta 1:"1 escala 
de sueldos presentada por la Confederación Na­
ctonal de Sindicatos de Beneficencia, qUE' se ad­
junta: estos aumentos comenzarán a regir desde 
ellO de jUlio del año en curso: 

2. o. - Se acepta el salario de $ 2.500 mensua­
les para los obreros espeCializados en profesiones 
manuales que tienen el carácter de jornalcr08 ° a 
contrata y tarifado, que trabajen en las indus-
, . 
rrlas; 
3.o~ Se acepta un sueldo de $ 1.800 mensuales 

l), los obreros especificados como jornaleros. 
4.0 El Gobierno acepta que el personal de 

planta acogido actualmente a la Ley 4.054. pasa­
rá a gozar de los beneficios como imponentes de la 
Caja de Empleados Públicos. 

5.0 Se aumenta la aSignación familiar a $ 400 
por carga a contar desde elLo de enero de 1947. ' 
Se entenderá ·por carga, las personas que viven a 
expensas del empleado y que serán las que se de­
tallan a continuación: Cónyuge que no trabaje, 
hijos menores de 18 años, legítimos o naturales re­
crmocidos y hasta los 21 años si acreditaren estu­
diar en establecimientos secundarios o universl­
tarlo" y que no trabajen. Madre viuda legitima o 
natural, 

6,0- Referente al personal afecto a la ley 4.054 
que ha sido llamado a jubilación, quedará sin 
efectLJ, mientras se estudie una Jubilación compa­
tible con el costo de la vida. 

7.0- Se mantendrán todas las garantías de 
que gozan actualmente Jos personaJe! de Bene­
flcencla. 

8. o. Los demás aspectos del prOblema que 
afectan al personal de Beneficencia; ser~.n ~olu­

clonados una vez que el Gobierno resuelva ero. de­
finitiva la situacIón del Erario Nacional. 

!).o- El Ejecutivo enViaré, los mensajes en los 
pltntos que deben ser materia de ley. 

Para constancia. firman los concurrente~ al ac­
to. 

Hay firmas: Nazar!o Sal1na.s, preSidente nacic­
mtl Confp,deración,-Al'turo Matte L., presidente 
Comité E:studioi!l.- M, Sanhueza F., Mir.istro de 
Salubrld¡,d. 

---.. _ .. _--------.--------q,_. ----,. -"- ------_._--- -_._-- - . , . , , • 

,\dministrativos 

• " " .. . . , , 

Grado 
actual 

. , ,- ,~-~.-

24 , , , , , . 
23 ' . , , . . 

22 ' , , · , , 

21 , ' . ' , . 
20 · " , , , , 

19 ' ' , · , , 

18 ' , , · , . 
17 , . . , , , 

16 , , , · , , 

Ifi · . , , . . 

14 , ' . , , . 
13 · , . ' , , 

12 , ' . · , , 

11 ' , . , , . 

Auxiliares 

23 , , . , . , 

22 ' , , , , , 

21 , , , ' . , 

20 ' . , , , . 
19 • • • ' , . 
13 , , . ' , , 

17 • 
' , , , , . 

16 • • • , , . 

= ,-

._, 

, , , 

, , , 

· , , 

· , , 

, ' , 

' , , 

, . , 

· ' , 

, . . 
· . . 
· , . 
' , . 
· ' . 
• • • 

, . , 

, . . 
, . , 

, , , 

, , , 

· , . 
, ' , 

, , , 

. " - ' - , . 

Renta Nuevo 
actual grado 

-,.-------
1 :200 
1.300 
1.400 
1.500 
1.650 
1.800 
1.950 
2.100 
2.250 
2.500 
2.750 
3.000 
3.250 
3.500 

1.300 
1.400 
1.500 
1.650 
1.800 
1.950 
2.100 
2.250 

Total 
Total 

Total 
'Total 

18 
.17 
17 
16 
15 
15 
14-
13 
13 
12 
11 
11 
10 
10 

mensual 
para el 

18 
17 
16 
15 
15 
14 
13 
13 

mensual 
para el 

, 

Tabla de - sueldos de arreglo,-, 

. ~-- • • " . - . . , • , -" 
_ 3 __ . 

" 

Nueva Aumento Total Total Total 
Renta Empleados mensual semestral 
.. ' "",- , '- ".- - , 

'~P' ._ --~ LO " , 

• 

1.950 750 21 15.750 
2.100 800 15 12.000 
2,100 700 126 38.200 
2.250 750 185 137.250 
2.500 850 355 301.750 
2.500 700 ~21 224.700 
2.750 800 220 176.000 
3.000 900 165 148.500 
3.000 750 101 75.750 
3,250 750 72 54.000 
3.500 750 47 35.250 
3.500 500 42 • 21.000 
4.000 750 34, 25.500 
4.000 500 37 18.500 

.' .. .. · . . . . . . . . . . . . . , . . . . 1.634.150 
· . . . , . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . 8.804.900 

1.950 650 684 444.600 
2.100 700 525 368.200 
2.250 750 788 591.000 
2,500 850 1.119 951.150 
2.500 700 172 120.400 
2.750 800 77 61.600 
3.000 • 900 45 40.500 
3.000 750 1 750 

-
' . . , • • · . . . . . . . ".' .... ,', 2.578.200 
¡;emestre .. , ...... , ....... ' ... " ........ 15,469.200 

, 
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ServiciOli 

25 • • • • • • • • • 1.075 19 1.800 
24 • • • • • • • • • 1.200 18 1.950 
23 • • • • • • • • • 1.300 17 2.100 
22 • • • • • • • • • 1.400 16 2.250 
21 • • • • • • • • • 1.500 16 2.250 
20 • • • • • • • • • 1.650 15 2.500 
19 • • • • • • • • • 1.800 15 

. 

2.500 
18 • • • • • • • • • 1.950 14 2.750 
17 • • • • • • • • • 2.100 14 2.750 
16 • • • • • • • • • 2.250 13 3.000 
15 • • • • • • • • • 2.500 13 3.000 

Total mensual • • • • • • 

Aumento semestral • • • • 

Visitadoras y Matronas 

15 '" ." ... 2.500 11 3.500 

.. RESUMEN 
Administrativas '" '" '" '" '" '" '" 
Auxiliares '" '" ". '" ... '" ... .. .. 

• • • • • 

•• •• 

Servicios ... ... .,. .., ... '" ... .... .... .. 
Visitadoras y Matronas .. .... ". '" '" '" .. 
Asignación famillar con efecto retroactivo desde 

elLo de enero de 1947 '" ". '" .. . ... 

Más el aumento de jornaleros y personal a con-· 
trata y" tarifado. enfermeras universitarias y fa­
miliares que viven a expensas de los empleados .. 

725 1.250 906.250 
750 2.340 1. 755.000 
800 991 792.800 
850 973 824.050 
750 343 257.250 
850 203 172.550 
700 !l3 65.100 
800 59 47.200 
650 4 2.600 
750 3 2.250 
500 2 1.000 

- • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4.829.000 
. . . , . . ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1.000 404 

8.004.900.-
15.469.200.-· 
28.974.300.-
2.424.000.--

37 . 503 .840 . --
- - . 

92.376.240.-

10.000.000 .. 
- -

404.000 
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• 

28.974.300 

2.424.000 

• $ 102.376.240.-· 

Firmas: M. Sanhueza. Ministro de Salubridad. 
i Nazario Salinas, Presidente de la Con­

federación Beneficencia. 
--_ .. -----------_._._. --_ .. ---- ----------------~--------------------.----------------

"ACTA 2.a 

En el Gabinete del señor Ministro de Salubri­
dad, ubicado en Huérfanos N.O 1248. 9·0 piso, con 
fecha 23 de julio de 1947, a las 18 horas. y con 
asistencia del señor Manuel Sanhueza Flores y 
señor AbrRham Drobny. Ministro y SUbsecretario 
de Salubridad. respectivamente. como repre~en­
tantes del SUDl'emO Gobierno. de los spfí"rpo nL 
putada don Luis Oonzález Olivares y don CarlO1 
Godoy P .• en representación de la CTCH Nacio­
nal, y de los señores Gilberto Cifuentes Infante 
y Antonio Santander Smart, en representación 
del Consejo Nacional de la Confederación de Sin­
dicatos de Beneficencia, se llegó a los siguiente:;; 
acuerdos: 

1.0 Se a.umentará en 500 pesos mensuales mí­
nimos al personal de empleados de Beneficencia 
con sueldo igual o inferior a 3,500 pesos mensua­
les. El peI sonal de jornaleros. a contrata y a ta­
rifado serán considerados con igual aumento, 
siemnre Que tengan un año o más de servicios 
cOl1tlllUqdos en B~11eficenr,jq.. Est" "lImento co­
menzará a. regir elLo d ~ julh de 1947. 

2.0 Be aumenta la asignación familiar a 400 
pesos por carga, a contar desde elLo de enero 
de 1947. Se entenderá por carga a las personas 
que viven ¡¡, expensas del empleado y que se de­
tallan a continuación: cónyuge Que no trabaje. 
h!.los menores de 18 años legftimos o naturales 
reconocidos y híJsta los 21 años si acreditarfm es­
tudiar en establecimientos secundarios o un~er-, 

sitarios y que no trabajen; madre, viuda legitima 
o natural. 

3.0 El Gobierno estudiará la fórmula para que 
el personal de planta acogido actualmente a la 
ley 4.054 pueda pasar a ser imponente de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

4.0 Los demás aspectos y problemas que afec­
tan al personal de Beneficencia serán soluciona­
dos una vez que el Gobierno resuelva' en defi­
nitiva la situación del Erario Nacional. 

La Confederación de Sindicatos de Beneficen­
cia acepi~3, los términos de la presente acta, en 
consideración al estado actual del Erario Nacional. 

5.0 . El Ejecutivo enviará los Mensajes corres­
pondiente;; a aquellas puntos que deban ser ma­
teria de ley. a la brevedad posible. 

6.0 Con la presente Acta de avenimiento que­
dan sin efecto todas las suscritas anteriormente. 
Para constancia firman los concurrentes al acto. 
(Fdos.) Manuel Sanhueza F., Ministro de Balu­
bridad.- A .... tonio Santander S., dirigente Bene­
ficencia. M. Cifuentes l .• dirigente Beneficencia. 
-I,uis G'llu:ález Olivares. Diputado.- Carl<ls Go­
do:v P., dirigente C.T.CH. Abraham Drobny, 
Subsecretario de Salubridad .. 

Conforme". 
El señor GONZALEZ OLIVARES. QUiero 

terminar dfmdo a cenDre!' la opinión de los Di­
putados ~ceiali~tas, manifestada en muchas oca­
siünes. sobre estos proye,ctOli de aumentos de 
sueldo. 

• 

, 
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Consideramos qUG los aum\Jntos que. concede 
e~ta ley y los que s·erán consultadcs el año pró~ 
xirno-, de acuerde con los términos en que viene 
redaetado este proyecto, van a traer censigo un 
alza en el COfto de la vida. 

Hemos sostenido en muchas oportunidades que 
mientras no se vaya a la congelaeión de pre­
dos. a la fijación de utilidades legítimas de las 
empresas nacionalps y extranjeras que pereiben 
ganancias usurarias, come lo d<emueEtran sus ba­
lances. que están en conecimiento de todos los 
Honorables Diputados, eEto:s aumentes serán Eólo 
de . cará·c:el' transitorio, porque, a los des o tres 
meses de] año próximo, los sueldos estarán por 
debajO d~ la realidad económica, ya que serán 
mayores los precios qUe tendrán que [llegarse por 
la vivienda, les alimentos y el vestuario. 

Nosotros sernas de epinión de que el actual 
Gobierno debe tratar d" encontrar la manera 
práctica, al igual como se ha hecho en otros 
países, de t.erminar con esta ~ituación irregular, 
que hace que, mientras los sueldos y salaries no 
guardan relación cen el alza de la vida 105 tIa­
bajaderes manuales e intelectuales qu," viven de 
un salario o de un sueldo seguirán sufriendo las 
consecuencias de la lnIlacl0n y de la depresión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicit(J el 

\ asentimiento .de la Honorable Cámara para con-
ceder la palabra al señor Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señería. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) . Agradezcc la ben'éVclencia qUe ha tenidr, 
la Honorable Cámara para permitirme formula¡ 
algunas observaciones sobre este pl'oyecto. Tra­
taré de Sler lo más breve posible. 

Voy a referirme solamente a algunas de las 
observaciell es que he alcanzado a oír. 

Se ha hecho gran caudal del artículo 7.0 del 
proyecto. Centrariamente a 10 que se ha sos­
tenido en esta Honorable Cámara, él obedece a 
un principio de justicia. 

El proyecto e~tablece una asignación que va 
desde les $ 500 hasta los $ 900 mensuales pcr 
persona. 

PuE'de darse el caso de que un empleado que 
tiene casa y comida, reciba el mi~mo sueldo Que 
otro que no cuenta con estas regalías Si no se 
hubie~e estableeido €Eta dispusición, se produ­
ciría la situaciÓn extraña de que ambos reci­
birían la misma bonificación. 

El) necesario no perder d~ vista el Gbjeto de 
este proyecto, cual es el de contribuir a solven­
tar los mayores gastes que, como censecuencia 
del alza del costo de la vida, tienen los funcllJ­
naries publicos. y es indudable que un funcio­
nario que no reciba caSa ni comida, el:>tá mucho 
más perjUdicado por el alza del costo de la vi­
da que el que recibe estas regalías de alimen­
tación y alojamiento. 

El señer GOIIZALElZ OLIVARES .. _ Pero nlJ 
trabajan horaó extraordinarias. señor Ministre. 

El señor COLOMA (PreE~dente). Ruego a Su 
Señoría se sirva guaxdar silencio. 

El ¡¡eñer ALESSANDRI (Miniótro de Hacien­
da). Se ha hecho presente que es injusto que 
a un Rector d:e L~ceo y al mozo del mismo se· le 
descuente igual cantidad; pero se ha olvidado 
que mientras el m07.o va a recibir un aumento, 
en muchos CMOS, del 50 por ciento, el Rector va 
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a recibir, seguramente, un aumento del 7 o del 
R por cie' .to. 

En consecuencia, contrariamente a las opinio­
nes Que se han expresado en esta Honorable ca, 
mara, si se examinan con serenidad las dispcsi­
cienes del proyecto, se verá que ellas (¡broeeen a 
razones de justicia. 

Se ha impugnado también la situación de la. 
Beneficencia Pública, y se ha he-cho mención de 
algunos arreglos a que habría llegado este per­
sonal con el Gobierno. Es perfectamente cierto 
que al l!eg~.r el que habla al Mini.>terio, existía 
un convenio celebrado €-ntre el Ministro de Sa­
lubridad y el personal de la Beneficencia Pú­
biea. 

Ese convenio importaba la suma de $ 14{) mi­
llones, sin incluir a los médicos que representa-
ban 50 m1ll0nes de pesos más, o sea, 190 
millcne::; d€ pesos en totaL 

La Beneficencia Pública se encontraba en una 
~ituación extraordinaria, porque se estaba pa­
gando Un aumento de sueldas prOduCldo el añ<l 
anterior, que representaba 170 millones de pesos, 
ga~te que tampeco estaba financiaodo. O sea, que 
COIl este nuevo convenio se habían hecho au­
mentes de sueldos por valor -de 360 millones de 
peEOl>, que no estaban financiados. En estas con­
diCiones, yo expresé que a la Beneficencia Pú­
blica no pOdía dárfele un nUevo aumento supe­
rIor al que se accrdara para la Administración 
~úbl1ca. Quiero ha cer presente que esto signi­
Ílea dal'le un trato de excepción a la Benefi­
cencia, pues esta repartición, al revés de 10 que 
ocurría (;en la Administración del Estado había 
tenido ya un aumento, durante el año 1946 que 
no lo habían tenido los empleados públicos: 

Acepté darle aumento al personal de la Be­
neficencia, en atención a que, per j't'gla gene­
ral, sus ¡¡ueldos son mferiores a los de la Admi­
nistración Pública; de manera que, en esta ma­
teria, el sistema contemplado en el proyecto pa­
ra la Beneficencia Pública, obedece también a 
razones de eq1ütiad. 

Respecto a la bonificación que se hizo en el 
mes de septiembre a la Beneficencia Pública, 
antes de autorizar qUe se pagara esta bonifi­
cación para lo cual fue necesario contratar un 
préstamo en una institución banearia . dejé cla­
ramente establecido, lo que fué RC€ptaao por los 
representantes de la Beneficencia y por el Mi­
nistro de Salubridad, qUe este' anticipo se hacía 
con C!l.rgo al aumento que se iba a dar a este 
personal en la misma forma qUe lo iba a reci­
bir la Administración Pública. 

El señor BERMAN.- ¿Qué repreSEntantes fue_ 
ron ésos? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
Lo,s representantes de la B<nefic-encia Pública. No 
me refiero a los empleados, pues no en ta'O a dis_ 
tinguir entre los distintos gr€mios, que pertene 
(7én UllOS al Partido Comunista y otros al Partido 
Socialista. De ninguna manera quiero que p,n las 
palabras que VaYa pronunciar, se vea el de.~eo c]e 
que prevalezcan les intereEies de uno u otro gre_ 
mio. 

El señor BERMAN.- Es la sitUación econOml 
ca" señor Ministro. 

El señor aOLOMA ~Presldente).- ¡Honorablt' 
señor Berman ... 1 

El señor AJ.ESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
El Ministro que habla, tiene especIa.l cuidado en 
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, , 110 participaren estas querellas. Me refiero &Sll. 
clUamente a algunos Co'nsejeros de la Bendicen. 
cía Pública. que han actuado en estas negociack, 
nes, a, Director General y al señor Ministro rie 
salubridaa. 

Señor Presidente, a propóSito de laa obServacio. 
nes que se han formulado en esta Honorable Cá_ 
mara quLsi€ra referlrml'!, aunque fuese brevemen. 
t". a la situación fillRncie!:'a que se presenta al 
;>ais para el préximo año, Y, en grandes Une as, 
a la situación económIca misma de la nacIón. 

E:x:presé, en la expcs1clón de la Hacienda pú. 
blica que hice en el mes de septl€mbre, en e.'.ta 
Hon<Jrs-ble Cámara que, de acuerdo con las petL 
t!lones que re formulaban por las instituciones se_ 
miflscales para el año prÓx1mo. €xtst:a un desfi 
aanciamiento de tres mil millones de pesos, sin 
tomar en cuenta ningún aumento para el perso_ 
nal fer:oviario y sin tomar en cuenta el financia. 
miento de la Empresa de Ferro'carriles y de la 
Empresa de Transportes. Por mucho qUe dismi_ 
nuyan las peticiones qUe han f01'mulado lalS ins_ 
tituciones semifiscales, en el año próximo estare_ 
mos en presencia de un déficit muy superior a 
elos mil millones de p€S<)B. 

E,s,ta situación fiscal es la consecuencia del pro_ 
ceso económico que se viene desarrollando en el 
pais, y este, proceso, quiero repetirlo nuevamen_ 
te ,provi-ene de la política equivocada de creer 
que los sueldos Y jOTl1ales pueden aumentarse im_ 
punemente, sin que este hecho tenga repercusión 
en la vida nacional. 

Me voy a permitir hacer un breve cálculo a Jos 
Honorables Diputados, para que midan la magnt 
tud y la gTa vedad de la situadén económica a 
que el pais es,tá abocado, y para que vean la jus_ 
tificación que tiene la frase que yo expresé en 
esta HonorabJe Cámara, cuando dije que estába_ 
mos en presencia de una situación "ve'l'dadera. 
mente trágica", porque, con la mejor intención 
del mundo, se habia hecho concebir expectativas 
a los empleadOS y obreros, que la reaUdad econó_ 
mICA nacional no permitia sSitisfacer. 

Me voy a colocar, señor Presidente, en los tér. 
minos más favorables que sea dab'e imaginar. 
Vaya suponer qUe la renta nacional sea de cin_ 
cuenta mil mi!lones de pesos. Hay opiniones muy 
autorizadas de gente muy entendida que estiman 
que esta cifra está enormem~mte aumeentada. Sin 
embargo, la acepto, señm Presidente. El número 
de individuos que trabft.ian en la Fl,epública, entre 
hombres y muieres, asciende a un millón ocho_. 
clpntas mn personas. Si se dividen los cincuenta 
mil mirones de peSos por toda la población acti .. 
va de la RepÚblica, se obtiene una cifra que es 
U~ramente superio'l' a los veinticinco mil pesos 
a,nuales, o sea, que en el caso de que todos los 
habitantes de la Rel}ública que trabajan. desde 
<'1 Presidente de la República hasta -el más mo. 
<lesto de '015 obreros. recibieran la misma remu_ 
neración Y su¡xmiendo que no se invirtiera un sólo 
cent.avo en ninguna obra de mejoramiento, en 
l1tn¡mna construoción. (>n ninguna ampliación de 
fábricas, ni en capitalización de ningüna esoecle, 
tendríamos Que la renta men.sual por habitante 
~l.e la República. esta renta \gualitarla, alc,anzaria 
'l noco más de dos·mil pesos, 

Yo llamo la atención de la Honorable Cámara 
¡j e DIputados hacia lo qUf' esto significa en pre_ 
sfir1cta ele este c'amor público que noo dice que 

. . con dos mil peso,. mensuales un individuo no pue_ 
de vivir en la Repúbl1ca, Esto significa que la 
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eeonom~a 01111ena no puede pagar el standard dc 
vi6a que e,~tán llevando los habitantes de ESt.' 
pa.ís. 

En coru;ecu€l~cia, es lndlspensable que nos con_ 
venzamos que no poo0mos corntinuar por el cami­
no por el cual vamos, porque el pal,s Va materia1 
v fata'm('nte a la ruin,a . 
• 

No es posible,' pues. continuar por el camino 
de haeer concebir a la gente que puede mantener 
y aspirar a un standard de vida que el pais no 
estará en condiciones de pagar mlentra8 su lJro 
ducción no esté convenientemente saneada. 

Por lo tanto, cuando el Ministro de Hacienda. 
"tosiste una serie de petici{)l~es, quoe él desearla más 
que nadie complacer, lo haCe obedeciendo al mé.<> 
elemental de sus debEres. Desgraciadamente, el 
Ministro de Hacienda es un hombre que está fa_ 
miliarizado con las cifras, qUe conoce la rea:ldad 
económica del pafJS, y, aunque sostiene los mis, 
mas principios y sentimientos que han expresado 
algunos Honorables Diputados en orden a desear 
para cada habitante de la República un standard 
de vida mejor, desgraciadamente, digo, conoce la 
realidad y sab:,e que eUa es una valla infranquea. 
ble para satisfacer estas aspiraciones. 

Por eso ruego a los Honorables DiputacJos que 
me perdonen, que me excusen cuando vean terqul;>­
dad de mi parte para aceptar excepciones o au_ 
méntos, porque lo hago con profundo s€ntimie1L 
to, im.pulsado por un deber el€mental de serVIr 
a mi país y de evitar trR&tOl'nOs mayores a las pel'_ 
sonas a quienes se desea satisfacer. 

Va,rios señores DIPUTADOS. ¡Muy bi,enl 
El señor COLOMA (Pr?sid€nte) -- Reglament!l. 

riamente la votación en general de este proyecto , 
debe sEr secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honl>_ 
rabIe Cámara, para omitir el trámite de votación 
secreta €n la votacién general de este proyecto. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro_ 

bará en general el proyecto. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Honora. 

ble r,á!narll, para <lm1tir <el trámite de vowión 
secreta en la votación particular de los distintos , 
artícrulos del proyecto. 

Acordado. 
En votación el articulo 1.0.: 
El señor SECRETARIO.- La ComLsién de Ha_ 

cienda propone redactar el articulo primero, en 
la siguiente forma: 

"Artículo 1.0.- Redactar su inciso primero en 
la siguiente forma: 

"Cor.cédese al personal de empl€ados de la Ad. 
ministración Civil FiEcaJ, de los Servicios de Be_ 
neficencia y As1st~mda Sodal y a1 persona' admL 
nistrativo de la Universidad de Chile, mientras se. 
flian las I"f'ntas defInitivas. una asignación men. 
sual de acuerdo con la sIguiente escala :". 

Redactar su ir.ciso final en la sigujente forma' 
"EI beneficIo tie ef',te Itrticuk COIDurende a-l per. 

ó'onal de la Administración Civil Fl~ca' a cOlJ1tra_ -tao ra!!'ado cnn cargo a cUf'ntas d,p depósitos o 
con fonÑos m'otnlos de los Servidos En lo.s Servi­
cios de BenefIcencia y Asistencia Social compr~n. 
de al ner,oonal técnico, auxil1a,r y de servicio y a 
los jornaleros" . 

El seflOT COLOMA (Presidente) ,- En votación 

, 

, 



, 

• 

• 

688 OA1\IARA DE DIPUTADOS 

fj artículo 1.0 ~n la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se !lpro_ 
¡.>ará. 

Acordado, 
El sefíor TAPIA, . lY el perscnal docente? 
El señor DURAN rdon Julio).- Está en otro 

artículo, Honorable Diputado. 
El scí'ior SECRETARIO.- "Artículo 2.0. Pa_ 

"a determinar el monto de la aSignación corrES_ 

pondiente, se agregará al sueldo dol emPleo les 

so·breme'dos de que goce el funcionario por años 

. de sfrv1cios". 
El señor COLOMA (Presidente). El artículo 

s€gundo no ha sido objeto de indicaciones; que_ 

da en ccnsecuencia, a.probado. 
Él señor SECRETARIO.-"Artículo 3.0 El per_ 

sonal que desempeñe Silli labo~es en jornadas in. 

feriores a 38 horas semanales, recibirá la a signa_ 

don que result~ del cálculo siguiente: 
El sueldo "nua' corrEspondiente s,e multiplicará 

por 38 y el resultado se dividirá por el número 

de horas semanales efectivam€flte s€l'vidas. La 

a.slgnacién mensual que corr<'sponda al suelde 

anual así obtenido se dividirá por 38 y el funcio. 

nario l"espectivo tendrá dereoho a recibir men_ 

.sualmente una cantidad igual a tantas veces la 

quP resulte de esta última operación como horas 

scmana'es de traJ)ajo des€mp2ñe". 
El señor COLOMA (Presidente). El articulo 

3.0 tampoco ha sido objetado de indicaciones; 

queda, en éonsecuencia, aprobado. 

El señor SECRETARIO. Articulo 4.0 El 

personal administrativo de la Universidad de Chi­

le recibirá la asignación que le corresponde de 

acuerdo con las normas generales establecidas en 

el artíeulo 1. o. 
Se destina la cantidad de $ 750.000 mensuales 

al pago de asignaciones mensuales del personal 

docente, i ~cnico y auxiliar de la Universidad de 

Chile. 
En este artículo hav una indicación de la Co-
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misión de Hacienda para suprimir el inciso pri-

mero y redactpT el segundo, que pasaría a ser 

81 únl.co de este artículo, en los siguientes térmi­

nos: 

"Destinase la cantidad de $ 750.000 mensua­

les par" aue la Universidad de Chile atienda al 

pago oe las asignaciones m~nsuales de su per­

,;onal docente, técnico y auxlliar". 
El señor COLOMA (Presidente). . En vota­

ción el artículo 4.0 con la modificación pro­

puesta por la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. "Artículo 5. o Que-

da exceptuado ele las normas generales señala­

das en el arti 'ulo 1. o de esta ley el personal 

docente, administrativo, directivo y de servicio, 

"fecto al régimen de quinquenios dependiente del 

NIinist'"rio de Educación, que tendrá las asigna­

c\ones mensuales que a con~inuación se indican: 

1.0- Empleados con sueldo base de $ 24.000, 

() más, con goce de 4 o más quinquenios, $ 775 

mensuales; 
2.0- Empleados con sueldo base de $ 24.000, 

o más, con goce de 3 quinquenios, $ 750 men­

suales; 
3, o-~ Empleados con sueldo base de $ 24.000, 

() más, ~on goce de 1 a 2 quinquenios, $ 675 men­

suales; 
4.0 Empleados con sueldo base de $ 24.000, 

o más, sin goce de quinquenios, $ 600 mensua­

les. y 
5. o Empleados con sueldo base inferior a 

$ 24.000 anuales, $ 500 mensualel!. 
El personal remunerado exclusivamente por 

horas de clase tendrá la asignación mensual que 
a continuación se indica: 

1.0- Empleados sin goce de quinquenios, $ 24 

por cada hora de clase; 
2. o Personal con goce de 1 a 2 quinquenios, 

$ 27 por cada hora de clase, y 

3.0 Personal con goce de 3 o más quique-

nios. $ 30 por hora de clase. 
El personal de este Ministerio que, además, de 

desempeñar un cargo con sueldo fijo ha(¡'a horas 

de clases, recibirá la suma de las asignaCiones 

que corresponda a ambas actividades; pero en 

nlngún caso el total de asignaciones que perci­

ba podrá exceder de $ 900 mensuales. 

Los empleados que desempeñan, además de las 

labores diarias en la enseñanza, funciones com­

plementarias en enseñanza nocturna, recibirán 

por este último trabajo una asignación equiva­

lente a la tercera parte de la que les correspon­

da por sus tareas diarias; pero la suma. de am­

bas asignaciones no podrá exceder en ningún ca­

s" de $ 871) mensuales. 
El resto del personal dependiente del Ministe­

rio de Educación, de la Subsecretaría, de las Di­

recciones Generales y el personal de Bibliotecas 

y Museos, recibirá las asignaciones que le corres­

ponda de acuerdo con las normas generales apli­

cables a todo el resto de la Administración PÚ­

blica" . 
Hay una indicación de la Comisión de Hacien· 

da para consultar el siguiente inciso final: 
"Lo dispuesto en este artículo no regirá pa'ra 

el personal de la Universidad de Chile". 
El señor COLOMA (Presidente). En votación 

el artículo 5. o, con la modificación propuesta por 

la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable CAmara, se apro­

bará. 
Anrobado. 
El señor SEORETARIO. "Articulo 6.0 . Cuan­

do el funcionario desemneñe 2 o más empleos 

compatibles entre sto tendrá derecho a percibir, 

en cada uno de -dichos empleos, la aSignari6n que 

corresponda, de acuerdo con las normas señala­

das en los artículos anteriores, pero la suma de 

las asignaciones así calculadas no podrá exce­

der de la que corresponda al sueldo anual que 

represente la suma de todos los sueldos ganados. 

El exceso le será descontado por la oficina 

pagadora del sueldo mayor. Para estos efectos, el 

funcionario estará obligadO a comprobar ante la 

autoridad que le. pague el sueldo mayor el total 

de los sueldos que percibe". 

El señor COLOMA (Presidente). El artículo 

6. o no ha sido objetado de modificación; queda. 

en consecuencia, aprobado. 
El señor SECRETARIO. "ArtiCUlo 7.0 La 

asignación que corresponda al personal de los 

servicios pÚblicos referidos en esta ley que reci­

be, además de sus sueldos, alojamiento o a11-
mentación, o ambas prestaciones, se pagarA con 
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un descuento fijo de $ 150 mensuales por cada 
una de dichas prestaciones. 

La rebaja por alojamiento a que se refiere el 
inciso anterior no se hará a los empleados casa­
dos a qUienes se proporcione habitación sólo para 
ellos y no para sU familia". 

Hay una indicaclón para suprimir este articulo. 
El señor COLOMA (Presidente) . La Mesa 

conslde~a reglamentaria la indicación y, en con­
secuencIa, la pone en votación. 

En votación el artículo 7. o ... 
HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) . Se va a 
suspender la votación por un momento. 

El ,señor AT.ESSANDRI (Ministro de Haclen-
da). I.Me pel'lllite, señor Pres!cente. 

El sefior COLOMA, (Presidente). Con la ve. 
nia de la; Sala, puede usar de la palabra Su Se_ 
fiarla. 

El señor AI.ESSANDRI (Ministro de Hacien­
da.). La supresión del articulo 7.0, señor Pre_ 
sidente, importa un mayal' g'asto de 20 ó 30 mi­
llQIles de pesos; en consecuencia, desfinanc!.arla 
el proyecto. 

El señor "'oonLQMA (Presidente).. señor Mi­
r.jstro, la Mesa estima que puede poner ~ vo. 
tación la indicación para suprimir el articulo 7.0. 

En primer lugar, considera que la iniciativa 
de! PreBieente de la RepúbUca en materia de 
gastos, está oontenida en la disposición del al'. 
tículo primero. En este articulo primero, el Eje­
cutivo ha aceptado el gasto. 

!-,a . modificación del artículo 7.0 significa dis­
mInUIr los gastos, circunstancia por la cual el 
CO::J.glesO está en cor..diciones de pronunciarse 
sobre esta indicación. 

En segui.da, esta es una tesis reglamentaria 
sostenida sIe~pre por el Presidente de la Cáma­
ra, en atenCIón a que el Ejecutivo en este caso 
ya no seria un Poder "colegiElador" sino que S" 
ria Un Pocel' "legislador", y, según eso, el co~: 
gre~O no podría entrar a pro:J.unciarse sobre 'M 
indIcaciones ,iel Ejecutivo, situación que la Me 
.s~ no considera justa. y que no tiene asidero e~ 
mnguna dispOSición reglamentaria. . 

E! señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da). ¿Me permite, señor Presidente? 

E! señor COLOMA (Presidente).- So~cito el 
ase::J.timier:to de la Sala para cor..eeder la pala­
bra al senor Mmlstro de Hacienda. 

Ac!'rdado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría 
El señor ALESSANDRI (Ministro d~ Hacien­

da).- Señor Presidente, yo no conozco el Re­
glamento de la Ho,?orable Cámara, pero puedo 
expr€sarle a Su Senoría que la supresión de es 
te artículo importa un mayor gasto de 20 6 30 
millones de pesos y que, en consecuencia el pro. 
yecto qUeda desfinanciado. ' 

El señor COLOMA (Presidente). En ese ca-
so, señor Ministro, será la mayoría de la HO:Jo.. 
lalble Cámara la que tomará en cuenta las ob­
servaciones de Su Señoría; pero, evicentemen­
te! que la iniciativa del Presidente de la Repú. 
blIca para el gasto que significa este proyecto 
la tomó en el articulo 1.0. 

E! señor SANTA CRUZ. ¿Me pernúte, sefior 
Presidente? 

El señor COLOHA (Presidente). Solicito el 

\ 
• 

asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Santa Cr" •. 

Varios señores illPU"rADOS. No sefíor PIe . ' sIdente. 
El señor COLOMA (Preside:lte). . No ha, 

acuerdo. 
El señor ATl!i:.NZA~- Hay acuerdo, &efior PI&­

sIdente. 
El señor (Presidente). . Ha habido 

oposición. 
El señor ATII'NZA. Pero ahora lo ha,. .efiot 

n.i?residente. 
El señor CaLOMA (Presidente). Solicito nue.. 

vamente el asentimiento <!e la Sala para conc&­
der la palabra al Honorable señor Santa. CruII 

Varios señores DIPUTADOS. No, aefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). No ha,. 
acuerdo. 

El señor ABARCA. Lo habría. siempre que 
Su Señoría aceptara que se abriera debate. 

El señor COLOMA (Presidente). La. Mesa ha 
estimado clara la cuestió::J. y, por eso, no ha 
abierto debate. 

Er. votación el articulo 7.0. 
-Practicada la votación en forma ecOBÓmlea. 

dió el siguiente resulta.ao: por la afirmativa, D 
votos; por la negativa, 34 voto!!. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprob&do 
el articulo 7.0. 

El señor TAPIA.· i Sus señorías van coct.Ta 
las Enc;clicas del Papa! 

El señor CONCHA. ¡SU· Señoria no las en.. 
tier..de! 

El señor OOLOMA (Presi¿~nte). El articulo 
• 

3.0 se da por aprobado por no haber sido obje-
to de modificaciones. 

El señor SECRE.TARIO. DIce aSl: 
"Artículo 8.0. ' No gmarán de la asignación 

establecida en la presente ley el personal Di­
plomático y Consular que se encuentre en el 
extranjero, los núembros y demás personal del 
Poder Judicial y los funcionarios pertenecientes 
al Escalafón Judicial de los Tribur.ales del Tra­
t-ajo y todo los funcionarial! que ocupen cargos 
cuyas rentas hayan sido aumentadas por leyes 
especiales con posterioricact al 1.0 de enero de 
1946. con excepción del personal de los Servicios 
d~ Beneficencia y Asistencia Social". 

El señor COLOMA (Presidente). El artículo 
9.0 se da por aprobado por no haber sido objeto 
de modificaciones. 

El señor Dice así: 
"Artículo 9.0. Para dar cumplimiento a la 

presente ley, la Tesorera Qer..eral de la Repúb!L 
ca entregará por mensualidades a la Universi­
dad de Chile Y a los Servicios de Beneficencia. 
y Asistencia Social las cantidades necesarias, 
previa su debida comprobación. La Ley General 
de presupues'tos oonsultará para el año 1948 1 
~iguientes, mientras se pague la ~1gnación men­
sual establedda en esta ley, los fondos necesa­
rios para cubrir el ccrrespor::diente gasto en loa 
~ervicíos mencionados en el inciso anterior". 

El sefl.01 COLOMA (Presidente). Articulo 10. 
El seño,r SECRETARIO. En el artículo 10 

hay una indicación de la Comisión de Hacienda 
para consultar el sigUiente L,ciso 2.0: 

"El derech~ a disfrutar de la asignación fami. 
liar,. por lo que respecta a 108 hijos, subsistirá 
hasta que ésto.s cumplan 23 años de eda.e, cw:.n. 
do se acredite con certificados compete¡:,tes 'lue 

1 



, 

CAMARA DE Dl'PUTADOS " ' 

690 
-"-==== , 

siguen cursos regulares universitarios o de espe. 
cialidad técnica". 

El art:culo 10 de la Comisión de Gobierno, dice: 
"Artículo 10. Elévase a $ 200 la cantidad de 

$ 60 consultada en el mciso 1.0 del artículo 21 , . . 
de la ley 8,282. El personal c.e los Servlclos dJ 
Beneficencia y Asistencia Social y de la Univer. 
ddaa . de Chile gozará. de esta a,signación en la 
misma forma que el resto de la Administración 
pública". 

El señor COLOMA (PresidcI:te). En votación 
~J artíc).llo 10.0 con la inaicatión de la Comisión 
de Hacienda. 
, SI a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará el artículo can la indicación. 

Aprobado. 
En el artículo 11, no hayindicacione.s. 
El señor SECRETARIO. Dice asl: 
"Artículo 11. ' Las aSignaciones a que se r~. 

tlere la presente ley no tenc.rá.n el carácter de 
fiueldo, para niI:gtín efecto legal, y, en conse 
cuencia, no estarán afectas a imposiciones, ni 
a impuestos y se pagará.n sin descu€:lto alguno", 

El señor COLOMA (Presidente). En conse. 
cuencia, queda reglamentariamente aprobado. 

El sefior SECRETARIO.- En el articulo 12, 
hay una indicación deí Honorable señor Berma'1 
para suprimirlo. 

Dice el artícuJo 12: 
"La,s sumas que corresponda percibir al per­

sonal de los Servicios de Beneficencia y Asisten­
cia SOcial, en conformidad con la presente ley, 
§;e destinarán de preferencia a cubrir los antwi. 
POlI que le fueron acordados durante el mes C(l 
septiembre del presente afio". 

El sefior COLOMA (Presidente). Hay indica.. 
ción para suprimir el artículo 12. La Mesa !a 
declara improcedente. 

El señor BERMAN. ¿Por qué no me da una 
explicación el señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Con mucho 
gusto. 

En el articulo anterior, la l1Úc1ativa del ~ 
bierno está contenida en el artículo primero. 

En este otro caso, existen anticipos que deben 
ser devueltos. 

Necesariamente la indicación para no <!:evolver 
es de iniciativa del Gobierno. 

El señor SECRETARIO. Hay indicación de 
la Comisión de Hacieada para agregar, como ar­
tículo nuevo, a continuación del articulo 11, uno 
que diga ... 

El. señor TAPIA. ¡Ya sacaron una lonlita! 
El señor COLOMA (Presidente).-. ¡Honorable 

se1lor Tapia! 
El señor SECRETARIO.- A continua.cién del 

artículo 11, como artículo nuevo. se consulta el 
siguiente con el númErO 12: 

"Art.ículo 12. Se el-eva, por el presente año, de 
$ 450 a $ 500, Y a partir del 1.0 dB enero de 1948 
y mientras rija la pl'esente ley, de $ 450 a $ 600, la 
subvención por alumno de asistencia media que la 
ley N.O a,300, en su articulo 19, concede a las e.<; 
cuelas particular€.s gratuitas que sostiene la So. 
ciedaod de Instrucción Primaria de Santiago, con 
el obieto de que esta institución pague a su pero 
sona,l las asignaCiones establecidas en el articulo 
1.0 de la presoente ley y el aumento de la asie:lla .. 
eión familiar contenido en el artículo 10". 
el lU"treulo nuevo propuesto por la Comisión de 
. El señor COLOMA (Presidente). En votación 
Hacienda. 

==== 
El :;ef.ar TAPIA,- I<c;ual que El p_rtícu'o 6,0, éste 

:10 Está financíado. 
E~ S~llor COLOMA 'Presidente) ,~- i Honorable 

señor Tapia, voy a amon2star a Su Señoría! 
RI sellar TAPIA,-- TSllgo derecho a voto. señor 

Pre.sidEnt€, 
El .':EllO), COLOMA (Presidente 1,--' Si le par'oce 

8 la Honcn1blp Cámara, se aurobará pl all'Uculo 
nuevo urOlJll€Séo (ser la CDmi~i6n de Hadend2-. . ~ '. 

El señor TAPIA,~ Con mi voto en contra. se, 
ñor PresidEnte, 

El "ellor COLOMA (Presidente) ,- Con ,,1 voto 
en contra de Su Señoría. 

Acordado. 
F.l señor T APIA,-- Y de los Diputados s"daJs .. 

tas pO:.:qUE~ ~sto Está ~in financiamiento. , . 
El señor COLOMA (PresldentE) ,- j Honorable 

;,eñor Tapia! 
El señor SECRETARIO,~ La Comisión de Ha_ 

~j·enda propone agregar un arLculo nUEVO que 
diga: 

"Artículo U,-~ Rei'mplázase í.a letra a I del aL 
ticulo 105 de la ley N ,C 8,282, de 24 dé septi-embrec 
de 1945. por la siguiente: . 

"a) De la determinación que deban adOlptar 'os 
,'mplpados de la confianZa exclusiva del PTesid€n~ 
t-e d" la RepÚblica y el perscnal del Servicio Con_ 
sular, cuando les fu"'se notificada la resolurir:n 
del Presidente de la República de poner término 
It slÍs funciones. 

Esta notificación escrIta. Que podrá oor regeTVa. 
da, será puesta en conocimiento de les afectados· 
por intermedio de loo respectivoo Subsecretarios, 
debiendo enviarse copia de ellas a la Contralocía 
General de la República para su registro. 

La renuncia ¡¡.e tendrá por presentada t.rans_ 
curridas qUe sean 24 horas desde el momento de 
la referida notificación". 

El señO[' COLOMA (Presidente).- En V<J-tación 
el artículo nuevo propuesto por la Comisión dI" 
HacIenda. 

Si a la Hono¡¡:able Cámara le parE,ce. se a;pl'O. 
bará, .. 

-'VARIOS SEJ'iORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ 

El señor ESCOBAR ~don Andrés).- ¿~ permi. 
t" . una pregunta, señor PresidEnte? 

El señor COLOMA (Presidente).- Estamo-~ en 
votacién. Honorable Diputado. 

El ReñC>r REYES.- Lo que abunda no daña. 
El .'l€ñor COLOMA (Pr€sidente).- Si a la Ho_ 

necr-able Cámal'a le parece, re aprobará ... 
El señor ESCOBAR (dou Andrés), . Que Se 

vote. 
El señor COLOMA (Prestdente).- En votación 

pl artículo nuevo propuesto por la Comisión de 
HaciEnda. 

-'HABl.AN VARIOS SEJ'iORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señol' COLOMA (Presidente) .,­
votación. 

Est.amos en , 

Ruego a los señores Diput¡¡¡dcs se sirvan guar_ 
dar silencio. 

--Practicada la votación en fonna económica 
llió el siguiente resultado: por la. afÜ'mativa., 5' 
"otas; por la negativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Pres·idente).- Aprobado ,"1 

articulo nuevo, propuesto poT la Comisión de Ra_ 

denda. 
El sefior SECRE~l'ARIO.- La C<lmisión de Ha_ 

• 
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denda propone agrega. un articulo nuevo que 
Qjg-a: 

"Los funcior~arios pertenecientes al 
Judicial de los Tribuna:es del Trabajo 
de la asignación mensual que estahlece ('1 
lo 1.0, a partir dell 1.0 de sepUembre de 
mientras se promulga la ley que mejora 1>U5 

~lllllentos" . 
El señor COLOMA (Presidente) .-- En 

"'J artículo nuevo propuesto por la 
Hacienda. 

Si a la HOllOrabl€ Cámara le pareee se 
bará el articUllo. ' 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-- Los Honorables 

.ootadolS señores Montt. León y Url'utia 
indicación para agreglÍr, a· continuación del 
tículo 12 del proyecto, el siguiel1tes artíCUlo 
va: 

,. Artículo. . . Las empresas fiscalclS de 

DL 

nistraóón autónoma, la Beneficencia y 
1.a;,; sociedades en que el Fisco o oualquie:ra de 
aqueUas o una institución semifiscal , 
aeparadam>fnte, posean la mitad o má.s del 
~al. se considel·arán dentro de las institucion€s 
mifi.scales para los efectos de las incompa 
d.ades y limitaciones de sueldos, jubilacioncs y 
mones" . 

El señor COLOMA (Pres'¡dente).- En 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma 
liió el siguiente resultado: por la afirmativa . , 
votos; por la negatIva, 13 votos. 

. o 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
in<iicación. 

El señor SECRETARIO.-- Indicacién del 
Ministro de Hacienda para agregar ¡¡n inciso 
nal al artículo 21 de la l€y 8,918, qUe diga: 

"La indemnización extraordinaria a que se 
tiere cl inciso 4.0 de este artIculo será incomp 
b'e con el derecho a jubilación o retirc. Los 
pl-fados que hayan recibido esta 
~xtTaordinaria no poclrán ser reincorporados 
ningún caracter en la Administración PúbiJica 
\,('6 de transcurridos tres años contados desde 
fecha de su' cesantía". 

E! señor COLOMA (presidente).- En 
la indicación del s'cñor Ministro de Haciendú. 

-.Pradicada la votación en forma 
lIió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
votos; por la nega tiva, 12 votos. 

El scño~ COLOMA (Presidente).- Aprobada 
indicacién. 

TeT1llinada la discusión del proyecto. 

8. AUMENTO DE SUELDOS AL 
DE LA JUDICATURA DEL TRABAJO.-' 
SERVACIONES DEL EJECUTIVO.-

El señor COLOMA (Presidente).­
de continuar la discusión de las observaciones 
Ejecutivo al proyecto aprobado por el 
que fija la· planta y sueldos del personal de la 
dl.catura del Trabajo. 

El señor REYES. Pido la palabra. 
E! sf'ñor COLOMA (Presidente). Tiene la 

labra Su Señoría. 
El sefior REYES. Sefior Presidente, voy a 

algunas razones que justifican el rechazo, por 
parte, del veto del Ejecutivo al proyecto de 
que beneficia a los empleados de la 

• 

del Trabajo, y brevemente, a fin de apresurar el 
despacho de este proyecto que esperan con an­
siedad laG empleados.a quienes beneficia. 

El mismo veto reconoce que el personal de abo­
gados esta formando un mismo escalafón con 
los del servicio judicial, aunque los funcionarios 
administrativos no ejercen funciones jUdicia;es. 
Pero 10 que el veto no dice y que constituye la 
razón suficiente para rechazarlo, es que estos fun­
cionarios han desempeñado labores jUdiciales y 
después, por ascensos, han pasado de la asesorfa 
jurídica a la Dirección del Trabajo. De aquise 
llegaría al absurdo de que un ascenso pasaría a 
ser perjUdicial. Ademá.s afectarla a los derechos 
adqUiridos por estos funcionarios de tener igual 
categoría que los que ejercen actividades judicia­
les. 

Por estas razones, sefíor Presidente, rechazo el 
veto. 

E! sefíor ZEPEDA. j No se oye nada, sefíor Pre-
sidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA. Vaya decir, señor Presiden­

te, que los Diputados socialistas va~os a votar 
en contra de las observaciones del Ejecutivo, por­
que ellas tIenden a subestimar un tanto l~s pro­
pios Servicios del Trabaja, al no darle la Impor­
tancia que merece a su Dirección General y a sus 
funcionarios superiores. 

Entendemos que, con la importancia cada vez 
más creciente que va adquiriendo el factor trll:­
bajo en la sociedad moderna, no debe subest~­
marse la función de aquellos que el Estado dedI-
ca a velar por la justicia social. . 

No voy, señor presidente, a dar importancIa a 
las alusiones personales que se han hecho al ac­
tual Director General del Trabajo, que es.una 
persona que goza de prestigio en el extranjero, 
profesor universitario ... 

. BULLICIO EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan gUardar silencio. 
El seño¡· TAPIA. ' ... que reúne diversos méri­

tos que lo hacen acreedor al cargo que desem­
peña. 

Por las razones que he dado al comienzo, y 
como hay que despachar otros proyectos de ley 
que interesan a diversos sectores de la oPl~ión 
nacional, no me voy a extender en más conSIde­
raciones al respecto, y ratifico que vamos a vo­
tar en contra de las observaciones del Ejecutivo. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco la 
palabra. 

El señol" DURAN (don Julio). Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ABARCA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio). Señor Presiden­
te los Diputados de estos bancos vamos a votar 
e~ contra de este veto, no sólo en atención ... 

El señor ATIENZA. ¡No se oye nada! 
El señor DURAN (don Julio). DesgracÍl¡,da-

mente, no tengo micrófono. 
E! señor ATIENZA ... ¡No es culpa mía tampoco! 
Un señor DIPUTADO. Su Señoría está. muy 

chistoso. 
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El señor DURAN (Don Julio). Señor Presiden­

te, los Diputados de estos bancos votaremos en 

contra del veto del Ejecutivo, no sólo en aten­

ción a las razones que se hacen valer respecto de 

la importancia que tiene la Dirección General 

del Trabajo, sino en atención a una cosa mu­

cho más sencilla ... 
-VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor DURAN (don 'Julio). Los funcionarios 

de la. Dirección General del Trabajo, práctica·_ 

mente están, respe9to de 10iS Ministros y Jilleces 

del Trabajo, en·un· mismo plano a,dministrativo. 

A través del de.s€il1volvimieil1to de esta Dirección 

General muchos Mimstros de las Cortes del 'n"a_ 
· . , 
bajo y Jueces han llegado al Departamento JrurL 

dico .de la Dirección y <le éste han salido emplea_ 

dos a ocupar cargos de jueces y Ministros de las 

Ccrte.&. 
En consecuencia, prácticamente, en la Dirección 

General y en .el Departamento Jurtdico, los ML 

nistros y Jueces han estado colocados en un mis_ 

mo nivel. Por lc demás, así lo enteu<lió también 

le ,lew 8,283. 
De modo que, en esta oportillnidad, el veto del 

Ejecutivo. viene a dañar a estE Departamento y 

a la Dirección General. 
· Por las razones señaladas, votaremos en contra 

del veto del Ejecutivo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 

l!!-bra el señor Ministro de ,Hacienda, y, a cOil1tL 

ll<us,cwn el Honorable señor Vivanco. 
El seriar ALESSANDRT (Ministro de Hacienda). 

Al vetaa- el Ejecutivo este proyecto en la parte 
. , . 

que se refiere a la Inspección General del TrabaJO, 

no ha pretendidQ, de ninguna manera, descOil1O. 

cer la importancia de este servicio ni los méritos 

que adornan a sus funcionario:.. 
Lo ha hecho exclusivamente, en obedecimiento , 

al deber que tiene de procurar qUe se manten_ 

ga una eq<uivalencia en las remuneraciones de las 

funciones de la Administración públÍlca. 
· El. Estatuto Aidministmtivo encasilló a las dis_ 

tintas reparticiones y a los distintos funcionarios 

dentro de grado.s. 
,La aprobación del proyecto que el Ejcutivo ha 

impugnado, significa romper €sa buena práctica. 

, Constantemente se está solicita.ndo por la opi-

nión pÚblica y, eo'iilecialmente, por la mayor:a de 

es·ta Honorable Cáma:ra, la realización de econo_ 

mías, la disminucicn de los gas1to.s públicos. y si 

no se mantiene la equivalencia de las remunera_ 

ciones dentro de las distinta,s reparticiones pú_ 

blicas, vamos a volver al sistema antiguo y cada 

repartición va a obtener aisladamente una ley 
, " 

que la beneficie, lo cual se traducirá en un awnen_ 

ro permanente de los gastos públicos y en una se_ 

rie <le injusticias. 
Son esta.s rawmes las que ha.n movido al ;Bje­

outivo a vetar este proyEcto, sin perjuicio que, 

cuando se estudie el mejoramiento general de te 
do e.l personal de la Admini.'itración Pública, se 

de a estos se~'vicios la importancia que les co_ 

rresponde. 
He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 

1/lobra Su Señoría. 
· El señor VIVANCO. En realidad, el Ejecutivo 

ha tenMo razón en paTte al vetar estE' articulo 

3.0 del proyecto sobre aumento de sueldos al pero 

rona! de la judicat'llra del Trabaojo. 

, 

I 

y digo que ha tem.ido razón, en parte, porque 

es inobjetable el argumento que ha repetido el 

señor Ministro de Hacienda en relación a la. re_ 
gularidad que debe haber en las Tentas de la 

Administración Pública. 
El Director G€neral del Trabajo es un funciona_ 

no público, como cualquier otro, y su situación 

fué deb1damente considerllida en la ley 8,283. 

En cambio, señor Presidente, creo que no es 
justo el veto al incorporar también en esa misma 

objeción a los ilamados funciona,ios técnicos de 

la Dirección General del Trabajo, f'.s decir, al 

abogado jefe del Departamento Jurídico y a 10& 

aboga,dü;s de dicha repartición. 
Por estas circunstancias, señor P1"€Sldente, VfY! 

a formular indicación para que se divida, respec_ 

to de este veto, por rubros, la votación, de mane_ 

!"a que claramente se pueda distinguir y disclrimL 

nal·. 
El señor TAPIA.­ NQ se puede, Honorable 00_ 

lega. 
~-

El señor REYES. . La votación es S€CN.'ta, Ho. 
norable Diputado. 

El señor COLOMA (Presldente).-· Lit vot!tCiÓb 
dEmorará más tiempo .• 

El señor VIV ANCO. Dejo formulada la mdL 

ca-Cién, No importa, que la vo,tación ocupe miía 

tiempo. 
El señor GONZALEZ OLIVARES. El 

Ministro de Hacienda tendría que darle previa_ 
mente su aprobación. 

El señor VIVANCO. Seño!T Presidente lo que 

2.bona esta votación es el hecho de que íos fun.. 

cionariOiS técnicos, ea decir, los abogados que pres_ 
tan sus servtmos en la Dirección General del Tra_ 

bajo, son funcionarios de la carrera de la Judi., 

catura del Trabajo, que van desde los Juzgados , 
desde las Cortes del Trabajo hasta la Dirección 

Genm-al del Trabajo y viceversa. 
En cons€cuencia, este proyecto, que está destL 

nllido a aumentar la renta de la Judicatrura del 

Tra;bajo, debe alcanzar a estos funclo11arlo:., 
Nada más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor DURAN (don Julio) .,­ Pido la paJa_ 

bra" señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 

labra Su Señoría. 
El señor DURAN (don JuI10). Señor PresL 

dente, creo qUe es nEcesario hacer una aclara_ 

c!én más en el veto que estamos discutiendo. 
D?Ede lupgo. voy a votar en contra de la in.. 

dicación del Honorable señor Vivanco, porque no 

me parece justa en esta oportunida<l. 
Por otra p'aTte, se va a presentar un caso cu_ 

Iieso: en la práctica. todos los JuzgadOS y las Cor_ 

tes dependen de la DireccIón General del Tra_ 

hajo, y va a rEsultar que el Direct<Jr General del 

'l'rabajQ va a tener un,a renta inferior a la de sus 

l ubordinadcs co"a cme me narfce <'n todo con_ , . . 

tr'trill a las b11ena-s práctieas admir.istrativ¡¡~. 

El señor Ministro de Hacienda nos ha dicho 

que 110 el"tá de acuerdo en que se dé un trato 

ffloecia1 a la Di:reoción General del Tr!llba.i<>, 

porque ello va a servir de precedente a otras re­

partkiones. La verdad es que en la práctica ya 

estos servicios de la Dirección mencionada están 

vinculados con las Cortes del Trabajo y cOn los 

Juzgados, formando un todo independiente. 

Vuelvo a repetir que en el Departamento Jurld1-
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ca lo mismo que en la Dirección del 
Trabajo hay funcionarios que han salido es-
calafón judicial y han pasado a la del 
Departamento Jurídico. 

El señor REYES.­ Por ascensos, 
Diputado. 

El señor DURAN. (don J·ullo). Y 
Departamento Jurídico han ascendido 
nistros de Corte o como Jueces. 

del 
Mi-

En ccnsecuencia, hacer la división en esta. 
oportunMad, no me parece conveniente. 

Debo referirme a la opinión del señor 
tro en cuanto al prc<pósito de hacer econ<Jmlas. 
A este respecto, nosotros pensamos que no es 
necesario que se nos esté señalando casi con 
ánimo de censura, la conveniencia de' hacer rí­
gidas econemías en los gastos pÚblice\S con mo­
tivo de los proyectes de ley que penden de nues­
tra consideración. Somos partidarios de econo­
mí~s en una, serie de rubros que no dicen re­
laCIón con servicios fundamentales. Per ejem­
plo, creemos que se deben h!licer eccnomías en 
el ram~ de la Diplomacia. Días atrás. tuvimos 
oportumdad de ver en el Honorable Senado la 
votación de una serie de puestos diplomáticos 
que, en. re3;li~a?, examinades bien, representan 
al €!rano, Inutrlmente botadoo, quinientes mil 
pesos. 

E! ,señor TAPIA.­
colega? 

¿Me permite, Honorable 

El señor DURAN (don Julio). Como no. 
El señor TAPIA. Además, creo que el ar-

gumento del señcr Ministro en el aspedo de las 
economías que debe hacer el congreso, carece 
de bMe, porque la Honorable Cámara y el país 
sabt'n que 10s parlamentaricó; no tenemos ini~ 

dativa, en este caso, para aumentar remunera~ 
ciones, como se acaba de demostrar en el pro­
yecte anterior, salvo que se cuente con la anuen­
cia del Gobierno y del propio señor Ministro de 
Hacienda. 

El propiO EjecutiVO dice aqui que recibió este prO­
yecto de ley. despachad,] por el Congreso, ell.o 
de septiembre de este año, y lo envió con cb­
~ervaciones con fecha 12 del mismo mes. No 
Sé si el actual Ministro de Hacienda estaría en 
su cargo cuanelo fué discutid<J en el Congreso; 
pero como Su Señoría Está en su cargo desde 
mediadcs <le agosto, no desconocía totalmente el 

. problema. En todo caso, nc¡;otros siempre he­
mos defendi<lo la contil1l;idad ele la orientación 
general de un mi.<mo Gobierno. De manera que 
el Ejecutivo actual estuvo de acuerdo en lal! 
rentas fijadas, porque si no lo hubiera estado, el 
Oongreso no habl'ía podido fijarlas en la forma 
en .que lo determinó el proyecto de ley, ya que, 
repIto, los parlamentarias no tenemos iniciativa 
para aumentar, por nuestra cuenta las remu-. ' neraCI<lnes qUe el Ejecutivo propone se fijen a. 
loo funchnarios públicos. 

E! señor DURAN (don Julio). Por otra par-
te, señor Presidente, resultan engañados' los fun­
cionarios d€l escalafón judicial del trabajO, quie­
'nes saobia'.l que podían pasar a la Dirección o 
al Departamente Jurídico manteniendo la mis­
ma igualdad de tratamientos económicos dentro 
del rango. Pero en esta oportunidad el Gobier~ 
no va a dividir los escalafones; de modo que se 
pierde la posibilidad que ellos tenían al entrar 
al Departf,mento Jurídico, de seguir aumentan-

do sus emolumentos, igual que en el escalafón 
jUdicial, como Ministros o como Jueces. 

Creo que el Ejecutivo, con esta medida, bace 
un distingo que prácticamente resulta UDa es­
tafa para estos funcionarios. 

De aquí, señor Presidente, que votaremos en 
contra de estas observadcnes. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor AVILES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). TIene la 

palabra el' Honorable señor Avilés. 
Para el veto RigUiente, propongO a la Hon~m\­

ble Cámara que hable un señOr Diputado en fa~ 
vor del veto y otro en contra. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre~ 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .' No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable seño,r AvUé8. 
El señor AVILES. Señer Presidente, para. 

vetar en conciencia, he leído el proyecto que eB­
ta Honorable Cámara aprobó en otra op<Jrtun1~ 
dad. Se trata de un proyecto del Ejecutivo que 
fué estUdiado e informado favorablemente por 
la Comisión de Constitución, Legislación y J'IlI!~ 
ticia de esta Honerable Cámara y que fué, Pcs­
teriormente, aprobado por esta corporación. Pa­
ra aprobarla, se tomó en cuen~a que venía deb1t­
damente financiado. De manera qUe ahora me 
llama la atención que el mismo Ejecut!vo pida 
que esto se cambie. Esta actitud la encuentro 
ilógica, señ<Jr Presidente, pues la Henorable' CA~ 
mara, informada por su personal técnico, a tra­
vés de la eCInisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, aprobó el proyecto tal cUI!DO lo man-
dó el Ejecutivo. ' 

Este proyecto fué despach!lido per ambas' Oá­
maras cenjuntamente con el del Poder JudIcial, 
en el cual eoStá su financiamiento, pero ha sido 
observado con respecto al personal del Departa­
mento JurídiCO, en circunstancia de que este 
personal fonna parte del EscalafÓn de la Judica­
tura del Trabajo, de acuerdo con la ley; de ma­
nera que el veto no tiene fundamento lógico. 
Además, fué aprobado el proyecto en 106 mis­
mos términos enviados por el Ejecutivo, sin que 
las Cámaras le hicieran modificación alguna, por 
lo cual resulta extraño que ahora se le hagan 
cbservaciones. 

Esta situación que ~e le presenta a la Honora­
ble Cámara la encuentro un poc.o anornlal. P<lr 
lo tarito. vov a votar en contra del veto.,; 

, . 
El seÍlor COLOMA (Presidente). Ofrezco, la 

palabra. 
El señor ABARCA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable S€ñ<Jr Abarca. 
El señor ABARCA. Señcr presidente, nos-

otros estimamos de toda justicia que en esta 
ocasiÓn la Honorable Cámara rech!IiCe el veto de! 
Ejecutivo, pues es Un hecho cierto yevidellte, 
como 10 ~eñaló en su intervención el Honorable 
colega s~ñcr Diaz Iturrieta, en nombre de la. 
fracción parlamentaria comunista, qué cualquier 
jornal o "alaric no alcanza para vívir ante .],a. 
inmensa carest.ía de la vida qUe sufre nuestro 
país, y ante la ninguna seguridad que tiene tan­
to el empleado come el obrero de' lasirtdustr1M 
deestabiJización de trabajo.' Pcr elJ:o,'no))ay 

-. " 
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ninguna razón para que, EObre la peTsecución 
gubernativa, vayamCs en esta ocasión a reduc1r 
-sueldüs . y jornale,';: C<lllsideremoE la persecución 
y la carestía de la vida qUe sufre la clase mo-'. . 
desta. 

Ahora debe tehers.e presente qUe la panacea 
de conc~der un desahucio de echo meses a los 
empleadas públicos que Ee acojan al fr:tirc ofr",­
cido por el Estado, no es sino una vulgar tram­
pa, y con ello no 5€ hace otra COEa que crunplir 
el deseo de alguncs sectol'€s políticos de este 
país que desean hacer eccnomías en la Adml­
;Ol~traclón Pública, entu,~ia.cmando can una g'Ya­
tificac1ón a les empleados que vcluntarlamente 
S~ retiren del servicio. 

Los salarios qUe tienen lo" empleados dentro 
de la Administración Pública, en su inmensa ma-• 
yorfa, no sun superiores a tres mil peEcs. 

. Es mucha la gente que estima que con ese 
desahucio extraordinario los empleados van 11 sa­
tllSfacer muchas de sus necesidades cuncretas y 
van a poder pagar ~us deudas; pero, en el he­
cho, señor Presidente, tal arbitrio. tiende sólo a 
empuja!: a los empleados pÚblicos a la cesan­
tía: 

Por todas estas consideraclones, los parlamen­
tarios del Partido Comunista votaremos en con­
tra del vete enviado por el Ejecutivo: 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra: 

Ofrezco la palabra. 
oerrado el debate. 
En vot:ación: 
Propongo a la Honorable Cámara aceptar la 

observación de Su Excelencia el Presidente de la 
República al artículo primero, que es una simple 
modificación de redacción. 

Aceptada. 
El Honorable señor Vivanco ha pedidO división 

de la votación para los cargos de Abogado-Jefe y 
de Abogados del Departamento Jurídico de la 
Dirección General del Trabajo. 

El señor REYES: Me opongo, señor Presi-
dente. El veto es uno y no me parece lóg'ico di­
vidirlo. personificarlo. 

El señor DURAN (don Julio). Va a. prO<lu-
oir peores consecuencias. 

El señor COLOMA (Presidente). En vota-
ción la observación del Ejecutivo en lo que se re­
fiere al Abogado-Jefe del Departamento Jurídi­
co de la Dirección General del Trabajo y a los 
Abogados del mlsmo Departamento Jurídico, 

El señor DURAN (don Julio). Es una cues-
tión muy personal. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono-
l'able señor Vivanco ha hecho una petición re­
glamentaria. 

El señor DURAN (don Julio).­ El Honorable 
'señor Vivanco puede decir mejor ,que es per­
sonaL~ 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Durán, ruego a Su Señoría guardar silen­
·do: 

Las señores Diputados que acepten el mante­
nimiento: .. - ~ 

-HABLAN VARIOS SEJ.'ilORES DIPUTADOS 
~ LA. VEZ:· 

El señor COLOMA. (Presidente) ,- Los señores 
, 

: 

• 

Diputados que acepten el mantenimiento de las 
disposiCiones respecto de los tres Abogados se 
servirán votar con balota blanca, o sea, los que 
rechacen el veto.:. 

--HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (don Julio). Primero se de-
be votar si se divide la votación o no. 

El señor COLOMA (Presidente). No, señor 
Diputado. Reglamentariamente cualquier Dipu­
tado puede pedir que se divida la votación ... 

-HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
íos Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Los Honorables Diputados que acepten el man­
tenimiento de los aumentos para los tres Aboga­
dos ... 

El señor YAÑEZ_-- Los que rechacen el veto. , 
El señor COLOMA (Presidente). . .. o sea.. 

los que rechacen el veto. votarán con balota 
blanca. Los que acepteli el veto con balota ne­
gra. 

El señor OJEDA. ¿Por qué no se vota econó-
micamente, señor Presidente? 

-Practicada la votación, en forma secreta, dia 
el siguiente resultado: 1)or la afirmativa, 44 vo­
tos: por la negativa, 26. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechazada 
la observación. 

Ahora se va a votar si se insiste o no en el 
mantenimiento de este articulo. 

El señor ABARCA. ¡Me permite. señor Pre-
sidente, una aclaración previa? 

Yo pediría que el resto de la votación se haga 
públicamente. Creo que no hay ninguna con­
veniencia en estar votando en forma secreta. 

Se (me por Reglamento se puede acordar 10 
eme solicito, naturalmente, por la unanimidad de 
la Sala. 

¿ Qué temor hay en que cada uno asuma su 
reslJonsabilirtad? 

El señor DtTRAN (don Julio).- Hagamos pú­
blica la votación. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). La votación 
se refiere al mismo aspecto que votamos anterior­
mentr:. Honorable Diputado. 

Varios seííores DIPUTADOS. No ha habido 
acuerdo Dar~ vntaclón pública. 

El señor TAPIA.- ¿Qué se vota ahora? 
El señor COLOMA (Presidente). La insis-

tencla. Si se insiste o no en el proyecto. 
La balota blanca es favorable a los empleados; 

o sea, favorece a la insistencia: 
-Practicada la votación, en forma secreta, dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 50 vo­
tos; por la negativa, 29 votos, 

El señor COLOMA (Presidente). La Hono-
rable Cámara acuerda no insistir. 

En votación las observaciones del Ejecutivo res­
pecto a los otros cargos del articulo 3.0: 

La balota blanca favorece a los empleados, o 
sea, rechaza el veto: 

-Practicada la votación, en forma secreta, pot 
el sistema de balotas, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 36 votos; por la negativa, 47 
votos, 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada la 
observación: 

_.- --_._~._---- ----
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Terminada la discusión del proyecto. 
El señor REYES. Los perjUdicó a todo¡; el 

Honorable señor Vlvanco. 

9. INTERPRETAClON DE LA LEY N.o 6.915, EN 
LO REFERENTE AL DERECHO A DISFRU­
TAR DE QUINQUENIOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUES­
TOS INTERNOS, OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO 

El señor COLOMA (Presidente), En discusión 
las ol:.ervaciones formuladas por el Ejecutivo al 
proy,e'Cto de ley. üespucha,do por el COQ1greSG Na­
cional. que. d'edara que los bEneficios de quinque­

. nios que pErcibían 1'os funcionarios de impuestos 
internos ~ la fecha de la vig€nCia de la ley N . o 
8,283, pueden segUirles percibiendo. 

El p.roy·ccto observado dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Arttcnto l. o Se declara que el sentido 
de la ley N. o 6,915, de 30 de abril de 1941, al 
derogar los artículos 5. o y transitorio de la 
ley N.O 6,782, de 23 de enero de 1941, fué no 
afectar el derecho adquIrido por los funciu­
narios de Impuestos Internos a gozar de los 
qu.1nquemoo ya ganllJdos en conformidad a 
esta última, e impedir sólo que, en el futuro, 
se acrecentara el número de tales quinque­
nIOS; y que, por lo tanto, a partir de la fe­
cha de vigencia de la ley N, o 8,283, de 21 de 
septiembre de 1945, y de acuerdo con el 1nci­
so fillal de su artículo 33, dicho personal ha 
tenido y tiene derecho a disfrutar de esos 
quinquenios aplicados a los sueldos que di­
cha 1ey N. o 8,283 establece, 

Artícuio 2. o El gasto que demande la 
aplicacIón de la presente ley se imputará al 
r·emanente de los fondos consultados en la 
cuenta F-105 a que se refiere al artículo 106 
de la propia ley N, o 8,283, de 21 de septiem­
bre de 1945, 

Artículo 3. o La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de Su publicación en el 
~'Diario Oficial". 

I.n,s ebservac10nes del Ejecutivo dicen: 
N, o 868. Santiago, 9 de septiembre de 

1947. Por el oficio N. o 611, de 12 del mes 
en curso, V. E. se ha servido comunicar la 
aprobación de un proyecto de ley que "cte_ 
., clara que el sentido de la ley N ,o 6,915, de 
" 30 de abril de 1941, al derogar los artícu­
" los 5.0 y transitorio de la ley número 6,782, 
" de 23 de enero de 1941, fué na afectar el 
• ' derecho adquirido par los funcionarios de 
" Impuestos Internos a gozar de los quinque_ 
" nios ya ganados en conformidad a esta úL . . 
" tima, e impedir sólo Que, en el futuro, se 

." acrecentara el número de tales quinquenios 
" y que por lo tanto, a partir de la fecha de 

." vigenCia de la ley N, o 8,283, de 21 de sep. 
" tie.txibre de 1945, y de acuerdo cOn el inciso 
"' final de su artículo 33, dicho personal ha 
. " tenido' y tiene derecho a disfrutar de esos 

"quinquenios, aplicados a los sueldos que 
" d'oha ley N, o 8,283 establece". 

Para a,preciar todo el alcance de este pro_ 
yecto de leyes necesario analizar las dispo. 
siciones pertinentes de las diversas leyes cL 
tadas. 

> 

La ley 6,782, que empezó a regir el 1.0 de 
enero de 1941, tuvo por objeto mejorar los 
emolu'TIentos del personal de Impuestos In_ 
ternos, para lo cual, crimero, creó diversos 
cargos; en' seguida mO,jilicó las rentas de too 
do el personal, elevan::o un grado a los fun­
cionarios de los grados :1. o al 5, o, dos grados a 
l::;s del 6.0 al 9.0, t:',:'s grados a los del 10 
al 16, inclusive, y cuatro grados a los del 
1'7 e inferiores; finalmente, en el artícu­
lo 5. o les iDstituyó el derecho a gozar del 
aumento del la 0:0 de sus sueldos por cada 
cinco aÍlOs de permanenc~a en el servicio, con 
la límitación de que ese aumento no podría 
exceder del 50 0,0 del sueldo. Un artículo 
transitorio dispuso que para esos quinquenios 
se com[>utarÍa el tiemIJ(J anterior a la ley. 

Con fecha 30 de abril de 1941, esto es, cua­
tro meses después, se promulgó la ley N. o 
6,915, qu~ mejoró los D:leldos del personal de 
las demás reparticione3 dependientes del ML 
lüsterio de Hacienda, de la Contraloría Ge­
neral de la República, del Conseja de Defen. 
Sa Fiscal y de las Subsecretarías de los MI­
nisterios. Esta ley incorporó a sus beneficios 
a los empleados de Impuestos Internos, lo 
que les significó una nueva elevación de sus 
rentas porque se asignó a sus grados, en que 
recientemente habían quedado según la ley 
6.782, la nueVa escala de sueldos, máS favo. 
rabIe establecida par dicha ley 6,915. 

A la vez, esa ley derogó la dispOSición re. 
lativa a la percepción de quinquenios de la 
ley 6,782. La derogación obedeció a un doble 
motivo: con el Objeto de que los empleados de 
Impuestos IntenIos quedaran en igualdad de 
situación que el resto de las Oficinas de Ha_ 
cienda y porque también se les inCluyó en 
el beneficio del artículo 6 ° de la ley 6,915, 
que consistía en que el empleado que tuviera 
requisitos para ascender y que permanec;era 
cinco años consecutivos en el mismo grado, 
gozaría de un aumento de sueldo equivalent~ 
a la diferencia can el grado su,perior. Se subs_ 
tituyó así, pues, para el personal de Impues­
tos Internos el quinquenio por permanencia 
en el servicio, que 10 disfrutaba sólo esa re. 
partIción, por el quinquenio por permanencia 
en el grado, que sería común a todos los em • 
pleados de las Oficinas de Hacienda. 

Sin embal'go, como a los fun9ionarios de 
Impuestos Internos con cierta antigüedad y 
que, por lo tanto, gozaban de varios quinque_ 
nias--; la derogación de éstos les significaba 
una disminución de sus' rentas, a pesar de 
que pasaba a percibir un sueldo base superior, 
la ley 6,915 ordenó en el artículo v.o transi . 
torio que en ningúr. caSo podría producirse 

• 
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una reducción de emolumentos. De esta ma. 

nera desde el 30 de abril de 1941 se pagó a , 
tales funcionarios en planillas anexas la dL 

ferencia correspondiente. 
Can posterioridad, la ley 8,283, vigente des. 

de el 1. o de julio de 1945, que fijó las plantas 

y sueldos al personal de la Administración 

Pública, determinó nuevas rentas para el de 

Impuestos Internos, y a Su respecto estable­

ció, además, en el inciso final del artículo 33, 

que los anmen tos se deveng'arían sin perjui­

cio de las sumas Que lo:s empleados estaban 

percibiendo como consecuencia de la aplica. 

ción del artículo 7. o transitorio de la ley 

6,915. Por consiguiente, junto con los sueldos 

definitivos de la ley 8,283, algunos fundona. 

ríos de ese Servicio Siguieron recibiendo las 

diferencias que se produjeron y percibían des. 

de el 30 de abril de 1941, y que son mayores o 
, l • • 

menores .según era el numero Cie qulDquenlOs 

que alcanzaran a disfrutar entre el 1, o de ene. 

ro de 1941 y esa fecha. 
El proyecto de ley que V. E. me ha Comu· 

nicado pl'€scribe que el sentLdo de la ley 6,915 

fué no afectar el derecho adquirida por los em. 

pleados de Impuestos Internos a gozar de un 10, 

,un 20 o más par ciento hasta el 50 oio del 

sueldo, sino que impedir sólo que aumentara 

el llúmero de los quinquenios. 
La expresión "se declara Que el sentido de la 

ley N. o 6,915 ... ", contenida en el artículo 1. ti 

de este proyecto, parece indicar que se ha que .. 

rido dictar una ley interpretativa para COrre. 

gir la aplicación equivocada que se habría es. 

tado dando a aquélla desde hace más de seis 

, años. El artículo pertinente de la ley 6,915, 

cuyo sentido se desearía pl'ecisar, dice: 

"Art. 22. Deróganse los artículos 3. o Y 4.() 

de la ley 6,714, de 10 de octubre de 1940, y 

los artículos 5. o y transitorio de la ley N. o 
6,782, de 23 de enero de 1941. 

"Los actuales funcionarios del Conseio de 

'Defensa Fiscal que gozan del beneficio atar-. 

gado por el artículo 4.0 de la ley número 6,714, 

de 10 de octubre de 1940, seguirán disfrutan. 

do de él, sin derecho a acrecentar el número 
de quinquenios". 

Para que sea menester la dictación de una 

'tey aclaratoria de sentido de otra debe exis. 

,tir una' expresión obscura a lo menos que 

haga dudosa la verdadera interpretación. Pe. 

; ro la derogación de los artículos 5. o y tran. 

sitorio de la ley 6,782. ¡por el artíCulo trans. 

crito, es típicamente expresa; nadie puede 

sostener que en él hay siquiera un término 

1ncierto o una palabra ambigua. Par cansí. 

. guiente, no hay razón para que deba ser acla . 

. r.ado Su sentido .. 
Si se deseara desatender su tenor literal 

'para consultar Su espíritu y se recurriera al 

'origen o historia fidedigna de su establecL 

miento, se llegaría al resultado de que es 

exacta la aplicación que hasta hoy se ha da­

do a la disposición tt'anscrita. En efecto, en 

"'Wl!tLdr "" (",', ¡~ .. 

ellvlens e COu -que':envióal Congreso Nacio. 

nal el proyecto de ley que se promulgó como 

ley número 6,915, se dijo: 
"Aun cuando el proyecto de Estatuto Ad­

rninistrati va contempla disposiciones relaclo. 

nadas con el mejoramiento de las remunera_ 

ciones a los empleados que permanezcan lar. 

go tiempo en sus cargos, sin ascenso, he creÍ­

do de conveniencia repetir en este proyecto 

las mismas d'siposiciones. que tienden a evitar 

el profundo desorden producido en la Admi­

nistración por el establecimiento de gratifica. 

ciones trienales o quinquenales, no siempre 

bien concebidas porque se refieren a la per. 

manencia en el servicio y no a la permanen. 

cia en el gra,do, que es la única que lógicamen. 

te puede proVOCar un mejoramiento, ya que 

aquélla lo prOduciría doblemente, por aseen. 
so y por la permanencia". 

El proyecto de leY que se examina pretende 

establecer que la derogación no quiSO impe. 

dir que continuaran los funcionarios de 1m. 

puestos Internos percibiendo los quinquenios 

de que estaban en posesión. Esto mismo fué 

lo Que el inciso 2. o del artículo derogatorio 
• 

reservó en forma expresa a favor del persa. 

nal del Consejo de Defensa Fis,cal; y como no 

se dió igual tratamiento o derecho a aquellos 

funcionarios, también tiene que llegarse in. 

defectiblemente, por este otro camino, a la 

conclusión de que sus quinquenios quedaron 
suprimidos. 

Ya anteriormente se había pretendido que 

no se encontraban derogados estos quinque. 

nios; algunos empleados de Impuestos Inter_ 

nos presentaran una solicitud el año 1944 pa. 

ra que se declarara que tenían derecho a con_ 

tinuar perc;biendo los aumentos del 10 010 por 

cada cinco años de servicios y a acrecentarlos 

para ,el futuro sin otra limitación que el tope 

del 50 0;0 que establecía la ley 6.782. La so. 

licitud fué rechazada por decreto supremo con 

informes previos del Departamento Jurídico 

de la Contraloría General y del Conseja de 

Defensa Fiscal, organismos que en acuciosos 

dictámenes que analizan hasta en sus detalles 

la discusión de la ley 6,915, llegan unánime. 

mente a la conclusión de que esos aumentos 

quinquenales fueron abolidos por la ley 6,91~. 

Como resumen de lo anteriormente manifes. 
tado, puede afirmarse: 

a J ~ue. la derogación de los artículos 5. o y 

transltono de la ley 6,782 fué e~resa; refle_ 

ja el propósito del Ejecutivo, que la promovió 

y tuvo por Objeto nivelar las remuneraciones 

y. derechos de todas las reparticiones depen. 
dIentes del Ministerio de Hacienda, y 

bJ Que la disposición derogatoria, el artícu_ 

lo 22 de la ley 6,915, na es susceptible de ser 

aclarada o interpretada Su sentido, 
El proyecto de ley que me Ocupa es, por 

consi,guiente, modificatorio del artículo 22 de 

la ley 6,915 y también lo es del inciso final 

del artículo 33 de la ley 8,283, pues éste mano 

- - --._-
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da que se continúe pagando "las sumas que se 
tengan derecho a percibir como consecuencia 
de lo dispuesto por el artículo 7.0 transitorio 
de la ley N.o 6,915", esto es, diferencias por 

· quinquenios Galculados sobre los sueldos an­
teriores a esta última ley; en tanto que el 
proyecto ordena en la segunda parte del ar­
tícu10 1. o, que se pague el mismo número de 
quinquenios sobre los sueldos fijados por la 
ley N. o 8,283. 

COmo quiera que el proyecto de ley se tra. 
dure en un aumento de sueldos del personal 
de Impuestos Internos que el 30 de abril de 
1941 contaba con cinco o más años de servi. 
c10/j además de Que obligaría a la reallzación 
de gasto" nuevos por concepto de gratificación 
de zona, viáticos, jubilaciones, desahuc:os, 
aportes de previsión, etc. y no habiéndolo 
origInado un mensaje del Ejecutivo, es inconS­
titucional, poroue el artículo 41, inciso 3. o, 
de la Constitución Política del Estado, entrega 
€x,clusivamente al FTesidente d@ la República 
la iniciativa para conceder aumentos de suel­
do al personal de la Administración Pública, 

Esta considJración, así como las anteriores 
observaciones que he formulado, me obligan 
a manifestar a V. E. que el proyeeto de ley 
que ha tenido a bien comunicarme no cuenta 
con mi aprobación, y, por lo tanto, me permL 

· to devolverlo a V. E., en uso de la faCultad 
que me confiere el articulo 52 de la ConstI­
tución Política. 

Dios guarde a V. E. -- Gabril:')l González V. 
Jorge AJessandri, Ministro de Hacienda. 

E'J. señor COLOMA (PresiC::en~). Ofrezco la 
pala,bra. 

El señor REYES. Pido la palabra, señor Pre­
sideClte. 

El señOr COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
la'bra Su Señoría. 

El sefior REYES. Sefior Presidente, Honora-
· bIe Cámara: 

Mis Honorables colegas conocen ya el texto del 
-.eto que Su Excelencia el Presidente de la Re­
púbUca ha formulado a la ley interpretativa que 
reconoce 105 quinquenios de qUe gozaba el perso­
nal de Impuestos Internos de la República. 

• 
Debo expresar, 'PUes, la~ razcnes que tengo pa-

· ra ser contrt~r10 a este veto, a pesar de 'llte nada 
me habría sido más grato, I.!n esta ocasión, que 
acompañar, una vez más, al señor Ministro de 
Hacienda, por quien no he disimulado mi alta 
estimación y el respeto qUe me mereCe su des-
tacHn.a personalidad. " 

:-... ro es tan evidente, a mi juicio, Ja Justicia 
... qUe mvocl!. el perso'.'?l de Impues:,os Internos, 

para qUe se le restitu.)'a el beneficio que se le 
· otorgara por una ley ant~rlO~', que no puedo me-

no:::aue reconocerlo desde esta alta tribuna. · -
· Además, la ley interpretativa de que voy a 
· .ocuparme, fué. iniciada por mociÓn del Senador 
· don Fernando Alessandri, mi ex )rofeso:r de De-
· recho Procesal, de modo que mi priffi.~r argumento 
· Podría ser la g::-an versación Jurídica qUe reco­

... , nazco en el señor Alessandri. 
,.,' .,- ~ " " 

.. El veto del Excelentísimo señor Presidente de la 
República empieza por negar a la ley interpretl'lti-

= 
Va de que nos ocupamos, el cará<Cter de tal, y es 
lógico que nSl sea, porque una ley de esta espe­
cie no puede ser vetada; es contrario el veto a 
una facultad propia del Parlamento, qUe es acla­
rar, interpretar su propio pensamiento. 

En consecuencia, sólo me propongo probar ante 
mis Honorables colegas que la ley interpretatIVa 
de que tratamos,. tiene el carácter de tal, a fin 
ele que me aeompañen a ¡'echazar el veto formu­
lado por el Ejecutivo. 

Los Honorables señores Senadores don Fe!'­
nando Alessandri, don Humberto Alvarez y don 
Salvador Allende, presentaron, a la considera­
ciÓn del Honorable Senado, la sigUiente moción: 

"Honorabl Senado: 
"La ley N. o 8,283, de 21 de septiembre de 1945, 

sobre Plantas y Su~ldos de la Administración PÚ­
blica, dispuso en el inciso final de su artículo 33, 
relativo al Servicio de Impuestos Internos, que: 

. "Los aumentos de sueldos derivados de la ap~­
cación de la presente ley s~ devengarán sin per­
juicio de las sumas qUe se tenga derecho a per­
cibir actualmente, como consecuencia de lo dis­
puesto en el artículo 7. o transitorio de la ley N. o 
0,915, de 30 de abril de 1941. 

"Este precepto ha sido erróneamente apllea.­
do en la práctica, debido a que el tenor lltera.J 
de la citada disposición transitoria de la ley N.o 
6,915 carece de claridad, y no obstante que la his­
toria fidedigna de su establecimiento en par­
ticular el debate desarroUado en el seno de esta 
Honorable Corporación manifiesta claramente 
cuál fué su intención o espíritu. 

.,y considerando que de este error han deri­
vado, precisamente, los perjUicios que la ley tra­
tó de evitar, tenemos el honor de proponer la 
aprobaCión del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se declara que el sentido de la le, 
N.o 6,915, de 30 de abril· de 1941, al derogar lOS 
artículos 5.0 Y transitorio de la ley N.o 6,782, de 
23 de enero de 1941, fué no afectar el derecho ad­
quirioo por los funci~narios de Impuestos Inter­
nos a gozar de Jos quinquenios ya ganados ea 
conf ormidad a esta Última, e imPedir sólo que, 
en el futura ~e acrecentara el número de tales 
quinquenios. Y que, por lo tanto, a partir de la 
fecha inicial de vigencia de la léy N.o 8,283, de 
21 de septiembre de 1945, y de acuerdo con el in­
ciso final de su artículo 33, dicho personal ha 
tenido derecho a disfrutar de esos quinquenios, 
aplicados a los sueldos que dicha ley N.o 6.283 
le fijó. 

"Artículo 2. o El gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará al remanen­
te de los fondos consultados en la cuenta de de~ 
pósitos F-105, por el artículo 106 de la propia 
ley N. o 8,283, de 21 de septiembre de 1945. 

"Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir el <lIa 
de su publicación en el Diario Oficial." 

La breve y clara exposiCión que precede a este 
proyecto, así como la redacción misma de él, tí­
pica de lao; leyes interpretativas, confirman de 
una manera irredarguible, el propósito de sus au­
tores, de dictar una ley de esta naturaleza. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del Honorable Senado, al recomendar 
unánimemente la' aprobación de este proyecto, 
comip,~za diciendo en su informe: 

'Honorable Senado: 
, , 
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"Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia ha estudiado un proyecto de ley, im­
ciado en una moción de los señores Senadores 
don Fernando Alessandri, don Humberto Alvar(;z 
y don Salvador Allende, que ac~ara el sentido de 
la ley N.;} 6.915, de 30 de abril de 1941. .' 

Por consiguiente, esta Comisión, cuyos dlcta­
menes han sido y serán siempre respe:abilísi­

. mos, estimó -sin un voto disidente que el 
proyecto sometido a su estudio era auténticamente 

, interpretativo. 
A continuación, el Honorable Senado le pres­

tó su aprobación unánime. 
Llegado el proyecto a esta Honorable Cámara, 

fué sometido al estudio de nuestra Comisión tie 
'H2cienda, la cual, al recomendarnos su aproba­

ción con las firmas de los señores Alessandn. 
AIClllDúte., Brañ~s, Cárdenas, Concha, Chiorrini, 

'Esccbar, MaiTa, Prieto y Santa Cruz, nos malll-
festó: 
. "Honorable Cámara: 

"La Comisión de Hacienda ha prestado su apro­
bación a un proyecto remitido por el Honorable 
Senado interpretativo del verdadero alcance de 
la ley 6,915, en lo referente al derecho a disfrutar 
de quinquenios para el personal de la DirecGlón 
General de Impuestc" Internos," 
Lu~go esta Comisión, cuyos informes han con­

tribuido siempre, en alto grado, a ilustrar los de­
bates de esta Honorable Cámara, estimó, t3.mbién 
sin un voto disidente, que esta,bámos en presencia 
de un proyecto de ley genuinamente inte!'pretativo. 

y ncsotros todos, es decir, la Honorable cámara, 
por unanimidad, le prestamos nuestra aprobación. 

Conocidos estos antecedentes, yo digo que a 
ninguna autoridad o persona le está permitido 
pon~r' en duda el carácter interpretativo de este 
proyecto, porque ello importa desconocer la pre­
paración de los Honorables señores Senadores quc 
lo iniciaron y la de la unanimidad de los miem­
bros del Parlamento, que le prestamos su apro­
bación. 

Ahora bien, ¿qué significa este proyecto, a.~en­
dIdo sU carácter indiscutiblemente interpretatIvo? 
Sign~ica que el Congreso, por ananimidad y 

asesorado por sus comisiones técnicR3, ha Estu­
diado, deliberado y señalado la intención qUE! tu­
vo cuando aprohó las disposiciones interpretadas. 

y esto no 1;Jllede ser sino DEFINITIVO. La 
Cámara no puede, sin grave mengua de su l)reS­
tigio, explicar o aclarar de distinto modo lo que 
ya aclaró o explicó en un sentido determinado, 

¿Cuál fu~, entonces. la intención o espíritu con 
qUe el Congresf) aprobó las disposiciones inter­
pretatadas? .lEsa intención fué o no la que ma­
nifestamos al aprobar el proyecto vetado? 

Si lo fué, no podemos ahora decir otra cosa. 
¿Y cómo suponer que no lo fué? 
¿En qué queda el prestigio de los señores miem­

bros de nuestra Comisión de Hacienda, y en qué 
el deeoro de la propia Cámara? 

. Aceptar este veto, significaría aceptar nues­
tra propia ,condonación; significaría aceptar que 

.' el "Gongreso carece de discernimiento Para ex­
plicar sus propios actos o que no tiene sinceri­

. dad para exponer su verdadero penilamien to . 
En sintesis, el carácter interpretativo del pro­

yecto fluye de las siguientes conclusiones: 
.. . 1) El proyecto mismo se inicia con la frase: 
"se declara que el sentido de la ley, etc .... 

2) La circunstancia de que las Honorables Co­
misiones de Constitución, Legislación 'i Justicia 
del Honorable Senado y la de Hacienda de la. 

Honorable Cámara de Diputados, le prestaran su 
aprobación por unanimidad. . 

3) La aceptación que en ambas ramas del Con­
greso tuvo esta iniciativa de los Honorables Se~ 
nador~s: Alessandri, Alvarez y Allende; y 

4) El reconocimiento que ella se bace de dere­
ellos adquiridos que el Legislador Chileno ha que-
rido siempre respetar. , 

Por estas consideraciones anurrcio que el Di­
putado que habla votará en c~ntra del ve¡;o for­
mulado por el Ejecutivo e mVIta a miS. H?n~ra­
bIes colegas a acompañarme en esta decIslOn con 
lo cual haremos justicia a un impol~an~e g~upo 
de funcionarios públiCOS que en forma s¡len~lO~a, 
pero eficiente. colaboran al progreso econ01111CO 
del Dais, 

He dicho, 
N 'd J l' ') Pido la pala-El señor DURA I on u 10 .. - • 

bl'a, 
El seño:' BERMAN ,- Pido la palabra. , 
El senor COLOMA (presidente) .'- TIene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier:,!Io 
.::ontinuaciÓr., los Honorables señores Duran, 
, Be' ..... .., ..... l' y )..1 ... €~ .... ."...-___.' 

El señor CORREA LETELIER. Señcr PreSI-
dente, resulta odioso participar en l?S debates en 
que están de por medio remuneraClOnes de ser­
vidores públicos, máxime en este caso cuando se 
refiere al servicio de Impuestos Internos,. que 
cUenta con la confianza del país y Que" e~l term.i -
nos generales, honra a nuestra AdrnmlstraclOn 
pública, 

Sil' embargo yo estimo que el dehate hay que 
coloc~rlo en el' terreno legal y jurídico que moti­
va el veto. 

Voy a hacer un breve resumen de las disposi-
ciones legales que están en juego. 

Sabe la Honorable Cámara que por el artículo 
4,0 de la ley N.O 6,782, se elevaron les grados a 
los diversos funcionarias de Impuestos Internos, 
Así por ejemplo, a todos los funcionarios de los 
grados 3, o al 5. o, se les elevó un grado: dos gra­
dos a los del 6. o al 9. o; tres grados a los del 10 
al 16, inclusive, y cuatro grados a lo~ d€l 17 e 
inferíores. 

En general, elevó las rentas a los funcional'Íw 
de Impuestos Internos mediante el sistema de 1& 
elevación de grados. 

El articulo 5.0 de esta misma ley, estableció 
los quinquenios. 

Dijo el artículo 5.0: "Los empleados de Im­
puestos Internos gozarán de un 10 oio de aumen­
to de sus sueldos por cada cinco afios de perma­
nencia en el servicio. En ningún caso, este au­
mento podrá ser superior al 50 010. 

y el artículo transitorio dijo:' "Para los efectos 
de computar estos quinquenios, se tomarAn en 
cuenta los años de servicios con anterioridad a 
la vigencia de esta ley". 

Con fecha 30 de abril de 1941, se promulgó la 
ley 6,915, que mejoró los sueldos de f.ls funcio­
narios de las diversas reparticiones dependientes 
del Ministerio de Hacienda, lo cual Significó pa­
ra el personal de Impuestos Internos una eleva­
ción de sus rentas, porque están incluidos dentro 
de las dispOSiciones generales de este proyecto. 
Pero esta ley, en su articulo sexto, concede un 
beneficio esp~cial a los funcionarios que, teniendo 
los requisitos' para ascender, p€rmanezcan durante 
5 años consecutivos en, el mismo grado. F4It08 
funcionarios gozarán de un aumento de sueldo 
eqUivalente a la diferencia con el grado superior." 
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Es d~cir, estableció para este personal el be­
neficio de los quinquenios por permanencia en el 
grado, en aquellos casos en que el individuo no 
hubiere ascendido durante cinco años. Pasa au­
tomáticamente a percibir el su~ldo del grado in­
mediatamente superior, 

Concordando con esta disposIción el articulo 
22 de la ley N. o 6,915 derogó expresamente el 
artículo 5. o de la ley N.o 6,782, q~ estableciO 
los quinquenios por permanencia en el servicio. 

¿Por qué? Porque se sustituyó el beneficio de 
los quinquenios por permanencia en el servicIo 
por el beneficio de los quinquenios por perma­
nencia en el grado. 

los quinquenios por tiempo en el servido, 
por e 1 beneficio de los quinquenios por 
dente la petición de los empleados de Impuestos 
Internos. 

Pero en el ánimo de no perjUdicar las remune­
raciones efectivas que iba a obtener este perso­
nal, esta misma ley 6.915, en el articulo 7.0 tran­
sitorio, dijo: 

"La aplicación de las disposiciones de la presen­
te ley no podrá, en ningún caso, disminuir los 
emt;'umentos que actualmente disfrutan, a cual­
quier título, los empleados a que ella se refiere", 

En resumen, señor Presidente, hubo una ley 
q\,'e estableció el beneficio de los quinquenios pa­
ra el personal de Impuestos Internos. Este be­
neficio lo hizo computable desde el ingreso al ser-. , 
VICIO. 

Hubo otra ley que reemplazó el beneficio de 
los quinquenios por tiempo en el servicio, o sea. 
que limitó el beneficio de los quinquenios por 
permanencia en el grado, con el fin de no per­
jUdicar al empleado que, pasado el tiempo, no 
fuera promovido al grado inmediatamente supe-

• 
1'101' . 

Pero es evidente el propósito del legislador de 
no condeder ambos beneficios; y es tan evidente 
este propósito del legislador, que en el artículo 22 
deroga expresamente los artículos 5.0 y tranSito­
rio de la ley 6.782, qUe establecieron el beneficio 
de los quinquenios. 

A un más, hay una disposiCión expresa en esta 
ley, que se refiere a los funcionarios del Consejo 
de Defensa Fiscal, que dice: "Los actuales funcio­
narios del Consejo de Defensa Fiscal que gozan 
del beneficio otorgado por el articulo 4.0 de la ley 
N.O 6,714, ,seguirán disfrutando de él, sin derecho 
a acrecentar el número de quinquenios". 

Cualquier interpretador de la ley puede dedu­
cir que si de estos dos servicios que estaban en 
situación análoga, el legislador qUiso expresamen­
te conservar el beneficio a uno de ellos, resulta 
de toda evidencia la conclusión de que el legisla­
dor no quiso reservar este beneficio al otro grupo 
de empleadas. Esto pOdrá parecer, a simple vista, 
una injustiCia. pero es la letra y el sentido claro 
de la ley. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LETELIER. Ya voy a ter­
minar. Honorable colega. 

En segUida, sefior Presidente, la llamada ley 
8.283, qUF. fiió la planta y sueldos del personal de 

I 
• 

la Administración Pública, repitió la disposiCión 
de esta última ley 6,915, en el sentido de que, en 
ningún caso, los emolumentos que efectivamente 
percibían los empleados pOdrían ser disminuidos. 

El oficio del Ejecutivo dice que, sobre esta ma­
teria, se pidió informe al Consejo de Defensa Fis­
cal y a la Contraloria General de la República, 
y ambos organismos estimaron que era improce­
dente la petición de los empleados. 

Señor Presidente, por estas razones, y en vista 
de haber una derogación expresa de la ley que 
estableció este beneficio y no quedar duda de que 
el ánimo del legislador fué conceder los quinque­
nios solamente para la permanencia en el grado, 
creo que, en realidad, no hay ninguna ley obs­
cura o dudosa que interpretar. Pero, suponiendO 
que hubiera alguna posibilidad de duda y que es­
ta ley fuera efectivamente interpretativa, qUiero 
referirme muy brevemente al grave error juridico 
en que ha Incurrido el Honorable señor Reyes, 
al sostener que una ley, por el hecho de ser in­
terpretativa, no puede ser vetada por el Presiden­
te de la República. 

Las leyes tienen,' en la Constitución politica, 
un tratamiento igual para su formaclOn, ya sean 
leyes sustantivas, adjetivas o simplemente mter-
pretativas. 

Pero, es absolutamente inadmisible, y entiendo 
que en este sentido no bay ningún precedente, 
que existe la imposibilidad de vetar una ley in­
terpretativa. 

En primer lugar, porque la Constitución no dis­
tingue y, en segundo, porque seria barrenar to­
talmente nuestro sistema de separación y, al miS­
mo tiempo, de interdependencia de los Poderes 
Públicos. Asi, el Poder Legislativo se convertirla 
en un Poder colocado muy por encima del Ejecu­
tivo el Que no podría vetar una serie de leyes a , -
las cuales, naturalmente, el Congreso daría la re-
dacción de leyes interpretativas . 

Por último, quiero expresar, como lo hará al­
gún otro señor Diputado, que mediante esta ley, 
lisa y llanamente, vamos a un aumento de remu­
neración. Y aquí sí que qUiero plantear el argu­
mento constitucional que insinúa en su oficio el 
señor Ministro _ de Hacienda. 

Por vía de la llamada interpretación de una 
ley, tampoco pueden aumentarse las remunera­
ciones del personal de la Administración PÚ­
blica. 

Y, a mi juicio, el Ejecutivo debió haber hecho 
con esta ley lo que hizo con una parte de la ley 
7,747: simplemente no promulgarla, porque en su 
concepto, . el Parlamento estaba invadiendo atri­
buciones propias del Presidente de la República 
al despachar un aumento de sueldos que la Cons­
titución no permite. 

Por estas razones, yo votaré afirmativamente el 
veto del Presidente de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra el Honorable señor Duran. 
El señor DURAN (don Julio). Yo be oido con 

mucho Interés las observaciones hechas por nues­
tro Honorable colega señor Reyes, 

Sin embargo, creo que las observaciones que Su 
Señoría hizo, 10 mismo que la discusión que h,a,ce 
un momento hemos tenido respecto de] veto que 
Re refería a la Dirección General del Trabajo, SOn 
totalmente inúbtles, 

Aquí ya no hay más materia que razonar ni que 

• 
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el 
pensar. Aqui es cuestión de votar, y las votacio­
nes ya sabemos que, respecto de estos vetos, estim 
total y definitivamente perdidas . 

El señor REYES.- No lo crea, Honorable Di-
putado. . 

El señor DURAN (don Juliol.-- Pero, como se 
trata de votaciones secretas, señor Presidente, yo 
deseo dejar constancia de que los Diputados ra­
dicales democráticos votaremos contra el veto del 
Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra el Honorable señor Atienza. 
El señor ATIENZA. Los antecedentes expues-

tos en esta Honorable Cámara, permiten afirmar, 
del modo más categórico, que el proyecto aproba­
do por el Congreso y vetado por el Ejecutivo, es 
un proyecto de ley interpretativo. 

Negar el carácter de interpretativo a este pro­
yecto, aprobado por la unanimidad de los miem­
bros de ambas ramas del Congreso Nacional, es 
negar la propia evidencia del asunto que en él 
se plantea. No se trata, con él, de otorgar una 
nueva franquicia ni tampoco de la autorización 
de un gasto nuevo; se trata, simplemente ¡óiga­
lo bien la Honorable Cámara!, de aclarar una 
ley obscura, aplicada con mengua de su espíritu, 
de 10 cual ha resultado el desconocimiento de de­
rechos ya adqUiridOS. 

El veto, en favor del cual se dan argumentos 
que no resisten un examen serio, pretende desco­
nocer el carácter interpretativo de este proyecto. 
Sin embargo, el sentido de la ley 6,915, de 30 de 
abril de 1941, al derogar los artículos 5.0 y transi­
torio de la ley número 6.782, de 23 de enero de 
1941, fué no afectar el derecho adquirido por Jos 
funcionarios de Impuestos Internos, a gozar de 
los qUinquenios ya ganados en coníormidad a es­
ta última, e impedir sólo que, en el futuro, se 
acrecentara el número de tales quinquenios. Por 
lo tanto, a partir de la fecha de vigencia de la 
ley N.O 8,283, de 21 de septiembre de 1945, y de 
acuerdo con el inciso final de su artículo 23, di­
cho personal ha tenido y tiene derecho a disfru­
tar de esos quinquenio~ aplicados a los sueldos 
que dicha ley N.o 8,283 establece. 

En consecuencia, este veto, seguramente bien 
inspirado, no traduce ni la realidad ni tampoco 
un exacto espíritu de justicia. 

Por todas estas consideraciones, creo que la ma­
yoría y tal ve' la totalidad de esta Honorable Cá­
rnara, se inspirará en los antecedentes que he da­
do para rechazar ... 

El señor CEARDI.­
tado. 

Así será, Honorable Dipu-

El señor ATIENZA. . .. el veto del Ejecutivo, 
satisfaciendo una situación ya ganada y muy me­
recida lo digo con énfasis _. por todo el per­
Sonal de Impuestos Internos, cuya competencia y 
honorabilidad honran a la Administración Pú­
blica. 

El señor COLOMA (Presidente).­
labra el Honorable señor Cárdenas. 

Tiene la pa-

El señor CARDENAS. Honorable Presidente, 
los Diputados democráticos vamos a votar en 
contra del veto del Ejecutivo porque considera­
mos que está en contra del espíritu mismo de las 
leyes que se han dictado en este ú1t·;mo tiempo. 
por las cuales no se trató de cercenar derechos 
legítimamente adquiridos por muchos funciona­
rios de la Administración Pública. 

En el caso de Impuestos Internos, se trata de 
beneficiar al personal más antiguo, a aquél que 
va a tener que encauzar, en el mejor cumplimien­
to de sus deberes, a los funcionarios jóvenes que 
deberán incorporarse a la planta de este servicio, 
de acuerdo con un Mensaje que el Ejecutivo ha 
enviado al Honorable Congreso. Se ha soUcitado 
el aumento de este personal para acrecentar tam­
bién la recaudación de los impuestos y, por lo 
tanto, de los ingresos del Estado. 

Consideramos, Honorable Presidente, que una 
ley interpretativa, que tratr:. de disipar los aspec­
tos dudosos de otra, no puede ser vetada por el 
Ejecutivo. En consecuencia, nosotros vamos a vo­
tar en contra del veto. 

La Honorable Cámara y el Honorable Senado, 
lo mismo que las Comisiones de nuestra Corpora­
ción. han coincidido. en el alcance que a este ve­
to han dado los Honorables colegas Reyes y 
Atienza. 

Por lo tanto, señor Presidente, nosotros, velan­
dc por que SI? mantenga el espíritu de la legisla~ 
ción de aumento de sueldos, de los últimos tiem­
pos, la que, en ningún momento, se ha tenido el 
propósito de menoscabar, votaremos en contra del 
veto. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Berman. ' 

El señor BERMAN. Señor Presidente, debo 
declarar, ante todo, que la fracción parlamentaria 
comunista va a votar en contra de este veto pre­
sidencial. 

Pero, señor Presidente, nos asaltan dudas so­
br:; el resultado de esta votación, porque en el 
proyect.o recientemente despachado sobre bonifi­
cación a empleados públicos y de Beneficencia, 
parlamentarias que hablaron a favor de algunas 
situaciones qUe favorecían a dichos empleadOS, 
cuando llegó el momento de votar, lo hiCieron en 
contra. de acuerdo con su partido. 

De alli que, dada la forma cómo se plantean y 
se votan los asuntos en esta Corporación, la suer­
te de este proyecto, de iniciativa de los Senadores 
señores Alessandri, liberal, Alvarez, radical, y 
Allende, socialista, y que merecIó la aprobación 
de ambas r'amas del Honorable Congreso y que 
nuevamente obtuvo los dos tercio.s en el Hono­
,'able Senado, nos preocupe, ya que se necesitan 
los dos tercios para insistir en él. 

Estimamos, señor Presidente, que se trata de 
un proyecto de ley que reconoce los beneficios de 
los quinquenios a un sector de los Impuestos In­
ternos, de esta repartición tan responsable de la 
Administración Pública, sector del personal que 
en leyes anteriores, aunque habla cumplido los 
't.ñof necesarios para acumular quinquenios, no 
fué consloerado debidamente. en forma clara. 

Aparte de las dudas que suscitaron dichas le­
yes, a l'l'1estro juicio, justifica también el reco­
nocimiento de este derecho en favor del personal 
a que se refiere esta ley aclaratoria, el alza del 
costo de la vida y la inflación, qUe hace que nin­
gún sueldo sea estimado bueno, por muy a.lto 
que parezca, hecho que afirmamoo sufre toda 
la p<i'blación por igual, en los distintos grados del 
escalafón por estas subidas bruscas e incontro­
ladas, Verdaderos saltos en las cifras de precios, 
que no se atienen a ninguna lógica, a. nin¡runa 

• razono 
Si la Honorable Cámara no despachara fa­

vorablemente esta ley, se mantendrían sólo 80 
empleadns de los Impuestos Intern~ cor, el 00-

, 
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neficio del quinquenio; pero, si la despacha, au­
mentan .105 favorecidos a un número cercano 
a 450. Es cierto, señor Presidente, que los em­
pleados de Impuestos Internos son, en total, 1,163, 
y que el 3() por ciento de ellos son nuevos, y que 
quedaría siempre más de la mitad sin este bene­
ficio, ya que se trata de un proyecto de ley acla-

, ratorío; pero aunque nuestra opinión es que de­
ban establecerse los qUinquenios para todos los 
empleados de Impuestos Internos y, ojalá, para 
todos los empleadas de la Administración Pública, 
por ahora resolvemos esta situación para esta 
porción del personal de Impuestos Internos. 
y como hay un proyecto pendiente que aumenta 
la planta del personal de Impuestos Internos, 
dada la importante función que le corresponde a 
esta repartición pública y la necesidad de con­
trolar más y mejor la percepción de los tributos, 
en este nuevo proyecto considero, señor Presiden­
te, que se podrá asegurar a todos los empleadOS 
el derecho a quinquenios. Este proyecto aclara­
torio, repito, favorece solamente a la mitad del 
personal de los Impuestos Internos; el proyecto 
de ley que aumenta su planta permitirá segura­
mente darle movimiento a su escalafón para así 
mejorar la situación de los que aún no disfrutan 
de quinquenios, y en e.<:a oportunidad deberá es­
tudiarse la forma de extenderse a todos este de-
recho. 

Termino manifestando que la fracción parla­
mentaria comunista, como conjunto, no en forma 
individual, rechazará el veto e insistirá en el pro­
yecto aclaratorio, pues hoy día, cualquiera bo­
nificación, oualquier aumento, cualquiera regaIfa, 
'viene a mejorar en algo las condiciones de vida 
de los distintos sectores de la Administración Pú­
blica. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable sefior Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Al pronunciarme en 
favor de las observaciones del Ejecutivo, lo hago 
con el mismo sentimiento expresado por el sefior 
Correa, en orden a que es dolorol:o y antipático 
oponerse a proyectos que significan un aumento 
en las remuneraciones de un servicio digno de 
toda la consideración del Parlamento, p<Jr la ca­
pacidad y el prestigio de sus jefes y miembrO.!!. 

Pero, hay tanto razones jurídicas como de he­
cho que nos obligan a apoyar el veto del Ejecutivo. 

La ley observada por el Gobierno es una ley 
interpretativa de la ley 6,915. 

Desde luego, por sUl'uesto, rechazo rotunda·, 
mente lo aseverado por el Honorable sefior Reyes, 
en cuanto a que las leyes interpretativas no pue­
den ser vetadas por el Gobierno. El Honorable 
señor Reyes sabe que las leyes se interpretan por 

• sentencias judiciales, en casos particulares, y en 
forma generalmente obligatoria, se interpretan 
por otras leyes que nada se diferencian de las 
leyes comunes y corrientes, y que tienen la mis­
ma tramitación que para toda las leye~ establece 
la Constitución Política. 

La ley vetada es una ley interpretativa que 
pretende precisar el verdadero alcance de la ley 
6,915; en consecuencia, si la Honorable Cámara 
quiere formarse conciencia sobre la ley interpre­
tativa, debe convencerse de que lo que ella de­
clara es el verdadero sentido y alcance de la ley 
interpretada. Y esto no oCurre en este caso, como 
VoJy a demostrarlo, sefior Presidente. 

El señor ABARCA. Es difícil que n06 con-
venza. 

El sefior COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Abarca, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor SANTA CRUZ. La ley N.o 6,782, en 
su artículo 5.0, estableció el derecho a gozar de 
qUinquenios al personal de Impuestos Internos. 
Fuera de ello introduce numerosas otras disposi­
ciones en que se consultan aumentos de sueldos 
y de grados de dicho personal. 

El señor TAPIA. ¿Cómo la votó Su Se1\o-
ría ... ~ 

El señor SANTA CRUZ. No era Diputado, 
Honorable colega. 

El señor DURAN (don Julio). Por eso an-
daba tan mal la Honorable Cámara. 

El sefíor TAPI'A. ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ.- Sefior Presidente. 
por ahora no deseo admitir interrupciones para 
así tener oportunidad de desarroHar mi .argu­
mentación en fOl'ma completa; al final del discur­
so, no tengo inconveniente en concederlas. 

El señor TAPIA. Al final del discurso ... 
El sefior COLOMA (Presidente). Honorable 

sefíor Tapia, llamo al orden a Su Sefíoria. 
El ~eñor SANTA CRUZ. POCo tiempo de8-

pués se dictó la ley N.o 6,915, que es la ley que 
ahora se quiere interpretar. El artículo 22 de esta 
ley dice, claramente, que se deroga el artículo 5.0 
de la ley N.o 6,782, que era la que concedía de­
recho a gozar de quinquenios al personal de Im­
puestos Internos. 

Sin perjuicio de volver más adelante sobre el 
mismo punto, quiero ahora dejar constancia de 
qué es lo que se quiere hacer con esta. ley inter-
pretativa que debatimos. , 

La ley interpretada dice que se deroga el ;ar­
tículo 5.0 de la ley N.o 6,782. Queda sin efecto 
dicho artículo. En este artículo se concede al 
personal de Impuestcs Internos el derecho a quin­
quenios. Este derecho queda claramente deroga­
do, lo que no ofrece lugar a duda alguna, por 
el texto de la ley N.O 6.915. 

Sin embargo, la ley interpretativa ahora qUiere 
decir que la intención. de la ley N.o 6,915 no fué 
derogar el articulo que ella derogó, que no fué 
suprimir el derecho a quinquenios que ella cla­
ramente suprimió, sino todo lo contrarío: conser­
varlo. 

Tanto es así, sefior Presidente, que el inciso 
eegundo del artículo interpretado dice: 

"Los actuales funcionarios del Consejo de De­
fensa Fiscal que gozan del beneficio otorgado por 
el artículo 4.0 de la ley N.O 6.714, de 10 de oc­
tubre de 1940, seguirán disfrutando de éL .... 

Ef inciso 1.0 de este artículo 22, jun~o con de­
rogar el artículo 5. o de la ley N. o 6,782, que 
daba derecho a quinquenios al personal de Im­
puestos Internos, derogó. también el artículo 4.0 
de la ley N. o 6,714, que daba igual derecht' al 
personal del Consejo de Defensa Fiscal. En virtud 
del inciso 1. o, que derogó ambos artículos, que­
daba suprimido el beneficio de los quinque::üos 
para los personales de Impuestos Internos Y del 
Consejo de Defensa Fiscal. El inciso 2.0 intro­
duce una excepción diciendo: "sin embargo de lo 
dispuesto en el inciso 1. o, para los funcionarios 
del Consejo de Defensa Fiscal se conserva el de­
recho a disfrutar de los quinquenios". 

Cualquier Honorable colega, sea o no sea abo­
gado puede preguntarse: Si se salvó la excep­
ción 'para el Consejo de Defensa Fiscal, si cuidó 
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el Legislador de decir expresamente que los fun­
ci<marios del Consejo de Defensa ,Fiscal con~er-
vaban el derecho a quinquenios y nada se dijo, 
ninguna excepción se introdujo para el personal 
de Impuestos Internos, ¿no es lo lógico, no está 
conforme con toda regla de sana lógica, de in­
terpretac;ón de las leyes, pensar que para el pre­
sonal de Impuestos Internos el beneficio quedó 
total y absolutamente suprimido? 

El señor REYES. No fluye eso de la hsitoria 
fidedigna de la ley. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- De su dis­
cusión se deduce todo lo contrario. 

El señor REYES. Todo 10 contrario. 
El señor SANTA CRUZ. - Vaya referirme a 

la historia de la ley, ya que los Honorables cole­
gas señores Reyes y Aldunate hacen hincapié en 
ella.' . 

Desde luego, debo recordar a los dos Honora­
bles colegas, ambos abogados, que la primera re-' 
gla de interpretación de las leyes es no descuidar 
su tenor literal cuando es claro. Y cuando una 
ley dice: "derógase tal disposición", lo lógico es 
qu~ ni en cast.ellano ni en derecho asalte duda al­
guna' en cuanto a su alcance, y no seria lícito ir 
a buscar la historia de esa ley tan clara, tan 
precisa en su intención o alcance. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¿Me per-
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El . señor SANTA CRUZ. En seguida. 
Pero vamos a la historia de la ley: la indica­

ción, que después se transformó en inciso 2.0 del 
artículo 22 de la ley 6,915, por el que se salvó el 
derecho a qUinquenios para. el personal del Con­
sejo de Defensa Fiscal, fué presentada, en el 
Senado, por el Honorable Senador don Fernando 
Alessandri, autor de la moción, que ahora quiere 
dar una nueva interpretación . 

• 
El propio Senador don Fernando Alessandri, 

en aquel momento, cuando se. discutía la ley 
N.O 6,915, cuidó de presentar una indicación para 
salvar el derecho a quinquenios al personal liel 
Consejo de Defensa Fiscal. Jamás pasó por su 
mente conliervar el derecho a qUinquenios al per­
sonal de Impuestos Internos. 

El señor MONTANE. Si no hubiera pasado 
por su mente, no habría presentado el proyecto 
interpretativo. 

El señor ATIENZA. Evidentemente. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Montané, está con la palabra el Honorable 
señor Santa Cruz. • 

El señor SANTA CRUZ. Ahora, refiriéndome 
a la historia de la ley, señor pres}dente, quiero 
citar palabras del señor Alessandn, en la dis­
cusión en el Honorable Senado de esta ley, y del 
Ministro de Hacienda de aquel entonces, señor 
Marcial Mora, qne no dejan lugar a dudas en 
cuanto a que el personal de Impuestos Internos 
perdió, por esta razón, el derecho a qUinquenio. 

El señor Mora, frente a la indicación del señor 
Alessandri, que salvaba el derecho a qUinquenios 
para el personal del Consejo de Defensa Fiscal, 
dijo lo siguiente: "En todo caso, quedaría per­
fectamente en claro, en la historia de la ley, que 
los empleados del Consejo de Defensa Fiscal po­
drán seguir gozando de quinquenios no por años 
de servicios, sino por años en el grado". 

Voy a explicar algo que es previo para enten­
der estas palabras. La ley N. o 6,915, que en ese 
momento se discutía, suprimía de raíz el sistema 
de qUinquenios por años de servicios y 10 reem-

. ' 

"',' = - --
plazaba por el sistema de quinqueniOS por añOS 
en el grado, que es el sistema que se sigue .. c­
tualmente en la Administracion Publica. 

El sellar Alessandrl, don 1"ernanClo, presenta 
indicación para salVar el antiguo derecho a quin­
quenio jel personal del ConseJo de Defensa 1"is­
cal, y el senor Mora le dice: "~ueda bien en cla­
ro que este derecho a qUinquenios que el señor 
Senador quiere salvar para el ConseJo de Defen­
sa Piscal no es el de quinquenios por anos de 
servicies, S1110 por años en el grade". Y el pro­
pio senor Alessandri le contesta; " Esto es in­
cuestionable" . 

No necesitaba, señor Presidente, recurrir a la 
historia fldedigna de la ley ,y aun me estaba ve­
dado hacerlo, porque cuando el tenor y el es­
píritu de la ley son claros, no se pueden des­
atender, so pretexto de consultar su espíritu, pero 
aún recurriendo a la historia de la ley, llego a la 
misma conclusión que dice el propio texto claro y 
preciso de la ley interpretada .•• 

l!;l senor REY.t;;S. .l!;s que Su Señoría no leyó 
la otra parte que dice que quedan vlgentes las 
quinqwemos del Ministerio de HaClenda 

El señOr MAIRA. Le faltó mucho que leer. 
-HABLAN VARIOs SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor SANTA CRUZ. Supongo que el Ho­

norable señor Reyes no desearía que le leyera un 
tomo entero de las versicnes del Honora.ole se­
nado? 

El - -. . senOr REYES. Sólo deseo que lea lo per-
tmente y no nos dé informaciones técnic·as. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
T.A VEZ 

• 
El señor SANTA CRUZ. La ley 8,283 llamada 

de encasillamiento del personal de la Ad~imstra­
clón Pública, en el artículo 89 establece que se 
dercgarr todas las disposiciones vigentes relati­
vas a. qUinqueniOS.. trienios, et<Cétera, salvo las 
dLsposlclones especlales consultadas en esa mis­
ma ley. O sea, la ley 8.283 derogó tedas las UIS­
pcosiclones anteriores qUe establecían derecho a 
quinquenics, salvo las excepciones que esa misma 
ley contempla. 

Como ejemplo de excepción, puedo dar el SI­
gUIente: 

El personal docente de la Escuela dependierrte 
de la Dlrección General de Agricultura tiene de­
reeho a trienios. El propio artíCUlo de la ley 8.283 
que se refiere a dicho personal, cuidó de cons~rva; 
dIcho derecho. El precepto pertinente dice: 

. :'El personal doeente dependiente de la Direc­
Clan General de Agricultura contirruará perci­
blendo los tnemos a que se refiere el ítem tal del 
Presu'puesto vigente. l"ué expllcita y olara esta 
disposición: "este personal continuará percibien­
do trienios" 

• 
No dij{;, en cambio, nada la ley 8,283, para el 

personal de In1puestos Internos. 
El articulo 3,3 dice "qt;e los aumentos de sueldos 

derivados. de. la aplicaciórr de la presente ley se 
devengaran sm perJUlCIO de las sumas que se t·en­
ga derecho a percibir como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 7.0 transitorio de la ley 
6.915. Dichas sumas se pagarán en planilla.s su­
plementarias" . 

Seúor Presidente, aquí entre al problema de 
fondo: saber si la ley B,283 quiso o no dar el de­
recho a quirrquenios al personal de Impuestos 
Internos . 



•• 

SElSION 15.a EXTRAORDINARIA, ENM ARTES 11 ,DE NOVIEMBRE DE 1947 ·703 
.============.====== " -
L~, h:y 6,915, como ya dile. derogó el DSIl-=--.flciu 

de los quinquenios para el personal de Impue~tob 
Internos. Junto COn dercgarlo aumentó de graau 
a eSe personal; pero suceC!la lo sigUiente: qc:e los 
iunci{mar1o" antiguos que habían tenido muchos 
qmnqueníos, a pesar del aumento de grado que la 
ky 6,915 lea daba, quedaban en peores condicio­
nes después de esta ley que antes de ella. 

Por eso el artículo 7.0, transitorio. estableció le 
siguiente: 
. "La aplicación de las disposiciones de la presen­
te/ ley, no podrá, en ningún caso, disminuir los 
emolLimEntos que actualmerrte disfrutan a cual­
quier título los empleados a que ella se refiere" . 

Un ejemplo cen cifras permite entender clara­
mente el alcance de esta disposición de la ley 
6,915. 
. Un empleadc cuyo SUeldo base fuera de 40 mil 

pesos y tuviera 30 años de servicios, habría teni­
do antes de la ley 6,915, 20 mil pesos por quin­
quenios, porque los quinquenios no podían llegar 
a ma.s del 50 por ciento del sueldo. En total, ga­
naGa 60 mil pesos. 

La ley 6,910 sube la remuneración de 40 a 50 
mil Pesos y deroga los quinquenics. Naturalmen­
te Que este empleado que tenia los qUinquenios 
completos, quedaba en peor situación que antes, 
pues, en vez de 60 mil pesos que ganaba antes con 
sueldo y quinquelllos, ahora se le da un sueldo 
de 50 mil pesos 

• 
Por eso la ley dice: que esta disposición ne va 

a dismin.uír las remuneraciones a los emplea­
dos, ~. por eso la diferencia entre el sueldO que 
se fijaba y el que antes ganaba p<Jr quinquenios, 
se paga por planilla suplementaria. Y así &B hizo 
durante muchos años. En este caso, este emplea­
:!o, con sueldo base de 50 mil pesos, recibía la 
suma suplementaria de 10 mil peses para enterar 
los 60 mil que tenía. 

El señor REYES. ¿Qué aumento de sueldo era 
ese, entonces? Sin embargo, la leyera de aum'en­
to de sueldos. 
. :;:::1 señor SANTA CRUZ - Vuelvo a manifestar 

• 
que la ley 8,283, en su artículo 89, suprime todos 
los quinquenios y trienios, salvo, dice, los casos 
que esa misma ley cita. 

,. Come caso típico en que la ley conserva el de­
recho a quinquenio y a trienio, cita el de la Es­
cuela Docente dEpendiente de la Dirección Ge­
neral de Agricultura. 

Por otra parte la ley 8,283 se refiere expresa­
mente al personal que continuará percibiendo los 
trienios a que tenía derecho; en cambio, ¿qué dice 
para Impuestos Internos? Dice que los aumentos 
de sueldos que esta ley de el' -,:illa!niento ctorga 
son sin perjuicio de las sumas no de los quin­
quenios o trienios que tienen derecho a perci­
bir actualmente en virtud del artículo 7.0, tran­
sitorio, de la ley 6,915; se ~efiere, pues, a canti­
dades precisas, exactas, que estaban •. ercibiendo en 
virtud de la ley 6915; y todavía señor Presidente, 
estwblece qUe estas sumas o diferencias se paga­
rán por planillas suplEmentarias. ¿ Qué razón ha­
bría para disponer que se paguen ver planillas 
suplementarias, si no fuera una suma o diferen­
cia suplementaria?, porque si fueran los quinque­
nios, como se hace siem~re para el personal que 
los goza, jamás irían en planillas suplementarias, 
sino que irían unídos con el sueldo en las pla­
nillas normales. 
, A pesar de estos antecedentes jurídicos que, en 

-= . , 

mi cencepto, s:n inobjetables, la ley vetada por 
el Ej~cutivo dice que debe entend·erse qUe la ley 
6,915, al derogar el articulo 5.0 de la ley 6,782, no 
tuvo la intellción de suprimir el derecho a quin­
quenios, y que su propósito, fué no afectar el de­
recho adquirido por ·los funcionarios de Impues­
tos Internos a [czar de los quinquenics ya ganados 
en conformidad a esta última, e impedir sólo que, 
en el futuro, se acrecentara el número de tales 
quinquenios y qu.e, por lo tanto, a partir de la 
fecha de vigencia de la ley N.O 8,283, de 21 de 
septiembre de 1945, yde acuerdo con el inciso 
final de su artículo 33, dicho personal ha tenido y 
tiene derecho a disfrutar de esos qUinquenics, 
aplicados a los sueldos que dicha ley N.O 8,283 es­
tablece" . 

Ya no se trata en esta ley, supuestamente in­
terpretativa, de conservar los quinquenios, apli­
cados a los sueldos vigentes al tiempo de la ley 
6,782, cuando se concedió ese beneficio. Ahora se 
trata de declarar que ellos han tenido derecho a 
quinqueniü, pero no calculados, sobre los sueldos 
antiguos, sino aplicados a las nuevas remunera­
ciones que concede la ley 8,283_ 

Voy a dar algunas cifras. Y . declaro que estas 
cifras, como he visto que algunos Horrorables Dipu­
tados no están conformes con ellas, las tengo por 
oficiales, porque sen antecedentes que me ha 
proporcionado el propio señor Ministro de Ha­
cienda, presente en esta Sala. 

Como consecuencia de la ley vetada, sucedería 
lo siguiente: 

El Director General de Impuestos Internos que 
actualmente, con sueldo, aumento por permanen­
cia en el grado y esta diferencia suplementaria 
pagada en planilla, recibe 225 mil peses, ganaría 
252 mil pesos; un Director de Departamento su­
biria de 148 mil pesos a 198 mil, con un aumento 
de cincuenta mil pesos anuales; un Administrador 
de Zona, con 30 años de servicios, subiría de 135' 
mil a ISO mil pesos. Y así siguen los ejemplos. 

No debemos olvidar qUe frente a estas cifras qlLe 
yo he leído, están los Ministres de Estado que 
ganan 180 mil pesos; el Director de Obras Públi­
cas, con 171 mil pesos; ¡~ SUbsecretarios, con 120 
mil pesos. 

A estas remuneraciones hay que agregar la gra­
tificación del 20 por ciento de sus sueldos, que 
tiene el personal de Impuestos Internos, que se 
les paga Con cargo a la cuenta de depósitos que 
maneja la Dirección General de Impuest<:s In­
ternos. 

Yo no me opongo, como tesis permanente, a que 
el Director General de Impuestos Internos y es­
tos altos funcionarios de la Administración PÚ­
blicablica, ganen sueldos de esta cuantía y aún 
mayores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha llega­
do el término de su tiempo, señor Diputado. . 

El señor SANTA CRUZ. Termino en tres mi­
nutos, señor Presiñente. 

El señor TAPIA. ¿Cuánto tiempo, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresfdente).- Quedan 
dos minutos a Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ. Siempre me he opues­
to a la tesis igUalitaria de las remuneraciones. 
Creo que los funcionarics de gran jerarquía y 
gran competencia deben recibir también una gran 

• • remuneraclOn. 
El señor REYES.- Demuéstrelo en esta ocasión. 
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El señor SANTA CRUZ.- Pero, cuando que­

ramos aumentar las remuneraciones· del personal 

de la Administración Pública, hagl;Ímoslo derecha 

y francamente y en forma general. No nos 11~ 

mitemos sólo a un secocr determinado de un Ser­

vicio determinado, ni mucho menos, con el fin 

de violentar disposiciones constitucionales que nos 

vedan la iniciativa en materia de aumento de re­
muneraciones, recurramos a lo que es verdade­

ramente una mascarada a través de este camino 

de pretender estar interpretando una ley anterior. 
Todavía más; consideremOs los momentos pre­

sentes. Acabamos de votar una ley ,que da una bo­

nificación a todo el personal de la Administra­
ción Pública. Este personal de Impuestos Internos 

también va a recibir la boIYificación y recibirá, 

además. "'.stos grandes henp.ficios que la ley in­
terpretativa le dá, y los recibirá con efecto re­
troactivo, desde septiembre de 1945. 

Recordemos lo muche que se ha hablado aqud 

de lo exiguo de esa bonificación. Y es la verdad. 

Sólo la hemos aceptado como tal, porque la si­

tuación real de las finanzas públicas no permite 
" una remunera Clan mayor. 

¿Con qué titulo, OOn qué justiCia moral, VamC-s 

a poder decirle a tedo el personal de la Admi­

nistración Pública que esta bonificación es todo 

lo que se le puede dar? ¿Con qué título, cuando 

mañana se estudie la planta permanente de la 

Administración Pública, les vamos a decir a to­
dos los funcionarios chilenos, grandes o chicos, 

que no pueden esperar más de 10 que realmente 

podemcs otorgarles, si con esta ley estamos dan­

do aumentos tan cuantiosos, fuera de todas las 

normas generales, a un sector reducido de un de­

terminado servicio de la Administración. Pública? 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). ¿Ha ter­

minado Su señoría? 
El señOr SANTA CRUZ. Estas razones de he­

cho que pueden sumarse a las razones juridicM 

hacen que les pida a mis Honora.bles cclegas que 

voten a favor del veto. 
El sefior ATIE:NZA <Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable sefior Echeverría. 
El sefior ECHEVEiRRIA.- La defensa del veto 

ha contado en esta Honorable Cámara con dos de 

los más hábiles abogadas que hay en su sene; pe­
ro creo que la causa de la insistencia de la ley 

que nos preocupa es tan buena, que hay argumen­

tos de orden jurídico, tan poderoscs, que esta Ho­
norable Cámara no se dejará impresionar por los 

argumentzs efectIstas de· miS Honorables. colegas 

señores Santa Cruz y Correa. Son los mismos 

textos lEgales con qUe estos dos Honorables co­

legas han defendido el veto, creo que es cosa fá­

cil impugnarla: bastará leer las di.5posiciones 

pertinenves de las leyes en {('rma ccmpleta y no 

hacer citar truncas, que no han podido hacer 

completas por el escaso tiempo de que disponían 

para los discursos. 
El señor REYES. Exacto. 

El señor ECHEVERRIA.- Se ha sostenido, por 

les partidarios del veto, señn Presidente, que la 
ley 6,915, es una ley derogatoria absoluta, que 

derogó en forma total los quinquenios qUe tenían 

derecho a gozar los empleados de la Dirección 

General de Impuestos Internos en atención a 'sus 

años d·¿ servicios. 
Esta afirmación, sefior Presidente, es inexacta. 

Basta leer el articule 'l.o transitorio de la ley 

6,915. 
• • 

• 

= 
El señor SANTA CRUZ.· También lo lel en 

forma c.ompleta.. 
El sefior ECHEVERRIA. No lo leyó. Bono-

rabe colega. 
Los Honorables Diputados, sefi<hC¡¡ Santa Cr'UII 

y Correa. afiImaron enfáticamente, qUe el ar. 
tículo 22 de la ley 6,915 habia derogado el de. 

recho a. gozar de quinquenios de los 
de Impuestos Internos y ésto no es efectivo, 

pues otro articulo de la misma ley, limitó lCla 

efectos de esa dispooición. Si bien es cierto, que 

el artículo 22, hizo una derogaciÓn al parecea:. 

de carácter general, el· articulo 'l.o . transitorio de 
la misma ley establece lIna exeepción categ6-
rica. 

¿Qué excepción establece el artícUlo 7.0 tran­
s1torio~ La excepción de que los qUinquenios ,... 

ganados por todOs los funcionarios de la Admi­
nistración Pública tenian derecho !lo continuar 

gozándolos, y no los perdían POr la disposlciÓIL 

del artiCUlo 22. 
El señor A T¡]i~f!lI MlR. ¡No dWe eso 

la ley! 
El señor REIYES. ¡Lo dice muy claramente! 

El señor EGB E:VE:RRIA. El artiCUlo 7.0, di. 

ce lo siguiente: 
"Artículo 7.0. La aplicación de las disposI. 

cienes de la presente ley entre las cuales es­
tá naturalmente el articulo 22 derogatorio , na 

podrá, en ningún caso, disminuir los emolumen­
tos que act'lalmente disfrutan a cualqUier títu­
lo los empleados a que ella se refiere". 

¿QUé significa ésto? Que todos lOs emp'ead06l 

de ImpuestOs Internos y de Consejo de Defen­
sa Fiscal, que gozaban de quinquenios en asas 
momentos en que se promulgó la ley 6,915, 118 

los perdían por el hecho de la derogación del 

articulo 22, o sea, que esa derogación es simple­
mente parcial, que rige para el futuro, pero no 

para el pa~ado. DI" manera que, Según esta diS­

posición, todos los empleados que habian ganado 

el del'€cho de gozar de quinquenios pUeden se­

guir disfrutand<i de ellos en el futuro. Esta es la 

interpretación correcta de las diBP~iciones de 

los artí<,ulos 22 y 7.0 transitorío de la ley 6.915. 
Pero, señor Presidente, ¿por qué se ha susci­

tado esta duda, esta diversidad de interpreta. 

ción de disposiCiones que son tan claras? Por 

la dispcsición del inciso 2.0 del articulo 22 de la 

ley 6.9115, qUe exoeptúa de la derogaciÓn del in­
ciso primero a los empleados del Consejo de De­

fensa Fiscal. Para apreciar el verdadero alcan­
ce de este incÍE() 2.0, es preciso, tener en cuen­
ta la historia fidedigna de esta ley. 

señor Presidente, el Honorable senador, don 

Fernando Alessandr~, me ha expresado perso­

nalmente que, cuando se diwutió el proye.¡;to de 

ley que fué después la ley 6,915, recibió a una. 

comisiÓn de funcionarios del Censejo de De­

fensa Fiscal qUe le manifestó que estimaba que 

la disposición d¡;: articulo 22, en relll'ción COn el 

articulo 7.0 transitorio, podía ofrecer alguna du­
da en su interpretación, y que era ~onveniente­
a juicio de estos funcionarios, que qUedara ex­
presamente ~tablecido en la ley qUe el goce de 

106 quinqunioes ya ganados no perjUdicaba a los 

empleados del Consejo de Defensa FL<;cal. 
El señor Alessandrl, presentó entonces la. in­

dicación que se convirtió en el inciso 2.0 del ar­

ticulo 22. El señor Ales.sandri, me expresó que. 
• 

- .. - - - .. _._-_._.- - - -
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en ese momento, él ignoraba que hubiese otros 
funcionarioo de la Admlntstración Pública que, 
al igual que los del Consejo de Defensa Fiscal. 
tuvieran derecho al goce de quinquenios por 
años de servicios. 

E! sefior UNDURRAGA.- ¿Me permite, HO­
norable colega? 

El sefior ECHEVERRIA.-- Si lo hubiera sa­
bido el' e¿.:os momentos, el señor Ales..andri ha­
bría hecho extensiva su indicación a les demás 
funcionarios que e1'taban en la misma situación, 
porque no consideraba justo privar de un dere­
cho reconocido por una ley y ya adquirido a 
ningún otro grupo funcienario... ' 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor ECHEVEtRRIA. Con mucho gusto. 
E! señor UNDURRAGA. Tanto es Cierto, lo 

que ~u Sefioría éstá dIciendo, que en la misma 
mocion presentada pOr los Honorables Senado­
res señores AJessandri,' Alvarez y Allende, se di­
jo textualmente: 

"Este precepto ha sido erróneamente aplica­
do en la práctica, deb1do a que el tenor literal 
de la citada disposición transitoria de la ley 
6,915, carece de claridad, y nc obstante que la 
historia fidedigna de su establecimiento en 
partIcular el debate desarrollado en el seno de 
esta Honorable Corporación , manifiesta clara­
mente cuál fUé su intención o su espíritu. 

y oom!iderando que de este error han deriva­
do, precisamente, los perjuicios qUe la ley tra­
tó de evitar, tenem~s el honer de proponer la 
aprObación del siguiente proyecto de ley:" 

y m~ tarde, señor Presidente, la Comisión 
de Constitución, Le.gislación y Justicia del Ho­
norable Senado, ccn la firma de los Honorables 
Senadores señores AJes~andri, Alvares y Muñoz 
Cornejo, expresó, entre otros conceptos, el si­
guiente: 

"La redacción de esta disposición no fué del 
todo feliz, ya que se refería al propio articulo 
7.0 transitorio de la ley N.o 6,915, sin aclarar 
expresamente m sentido, y es a,,1 como hasta 
la fecha. en la aplicación práctica que fe ha 
hecho de ambas leyes, se ha desconocido al per­
sonal de la Dirección General de Impuestos In­
ternos el derecho a los quinquenios adquiridos 
a la fecha de la ley 6,915". 

Posteriormente, señor Pre;:idente, y llamo es­
pecialmente la atenciÓn sobre eüe punto a miS 
Honorables colegas, cuando se presentó a la 
consideración de ia Comisión de H3Icienda de 
esta Honorable Cámara el proyecto en cuestión, 
se hiciercn diversas consideraciones y, segura­
mente, debe haberse discutido con la amplitUd 
que merecía el caso. y todos los Honorables 
Diputados, que integraron esa Comifión estuvie­
ron de 31cuerdo en que era necesario adarar el 
sentido de esta ley. 

Tanto es efectivo este hecho, que la Comisión 
de Hacienda. en el informe de 5 de agosto de 
1947, con la firma de los Honorables Diputados 
Al€RSandri, presidente, Aldunate, Brañes, Cárde­
nas, Concha. Chiorrini, Escobar, Maira, Prieto y 
Santa Cruz ... 

El señor TAPIA.· ¿Cómo dijo que no era 
Diputado entonces, Su Sefi~ria ? 

El sefior UNDURRAGA. En ese entonces, 
mi distinguido colega y amigo se'ñor santa Cruz 
no hizo cuestión ~uando se pT€Sentó el informe 

de la Comisión de Hacienda. en qUe se ex;lresa-
ba lo úguiente: . 

"El espíritu y la hiSteria de la ley 6,915, de­
muestran que no se quiso afectar el derecho 
adquirido por los empJ.eados de Impuestos In­
ternos par!'. seguir disfrutando de un 10 010 so­
bre sus sueldos por cada grupo de cinco afies, 
ya ¡;ervidef a la fecha de la citada ley N.O 6,915. 
Y que s610 se pretendió impedir que el número 
de años sobre los cuales se calculaban los quin­
quenios comp11tados hasta dicha fecha, se acre­
centarán en el futuro. En otros términos en . , ' nmgun momento se tuvo en vista cercena~ o 
disminuir las rentas que dereches adquiridos 
asignaban a 475 empleados del servicio de que 
se trata". 

Y, posteriormente, agregaba: "La interpreta­
ción qUe ha l'ecibido el precepto indicado ha 
causado p3rjuic!cs a este personal pues se ha 
ent·ezldido por la Ccntraloría contrariamente a 
lo tenide en vista pOr el legiSlador. qUe los au­
mentos posteriores de .sueldos asignados a' la 
planta de Impuet'tos Internes, deben calcularse 
febrE' la suma fija formada pOr sueldos bases 
más quinquenios, lo que en el hecho se ha tra­
ducido en una deneg~ión de todo mejora­
miento" • 

Y, finalmente, para que no quepa duda que 
este pr~yecto es aclaratorio y que la ley que se 
pretendla aclarar era obscura, están los térmi­
nos del informe de la ComisiÓn de Hacienda 
sUl'crito por su actual impugnador señor sant~ 
Cruz, q'ue dice: 

"De ahí que se haya persistido en el error y 
que haya sido necesaria la dictación de una ley 
interpretativa, que es a lo qUe tiende el presen­
te proyecte que la Comi~ión de Hacienda pro­
pone aprobar en iguales términos en que lo ha 
hecho el Honorable Senado". 

Agradezco la interrupciÓn que me ha conce­
dido el Henorable colega, y creo que Con esto se 
demuestra, por la histeria de la ley, que no son 
valederas las razones aducidas por el Ejecutivo. 

Varios señores DIPUTADOS. MUy bien. 
El s'eñor SANTA CRUZ. ¿Me permite una 

interrupción, HC!l1crable Diputado? 
El señor ECHEVERRIA. Siento no conce-

der interrupciones, porque dispongo de Un tiem­
po muy breve y, aunque parezca raro a la Ho­
nora'ble Cámara, todavía tengo cosas interesan­
tes que de'eir. 

El señor ATIENZA. No parece raro tratán-
dese de Su Señoría, que siempre da tantas luce!! 

El señor E'CHEVERRIA.- Tenemos entcnces. 
, ' que el artIculo 22 derogó, para el futuro. las 

disposiciones que concedían goce de Q-ufnquenios 
a los empleados de Impuestos Internes y del 
Consejo de D¡,fensa Fiscal y el artículo 7.0 tran­
sitorio mantuvo el disftute de estos beneficios 
para los empleados que ya los habían ganado. 

¿QUé explkación, qué interpretación tendría 
el articUlo 7.0 transitorio, si no es la que yO le 
doy. en el ~el1tido que reconoce y deja a salvo 
los derechos ya ganados por los empleado!! de 
'Impuestos Internos y del Consejo de Defensa 
Fiscal? 

Esta disposIción carecería de tedo sentido, no 
tendría objeto ninguno., si la ley en su conjunto 
se interpreta en la forma en que lo ha sosteni­
do el Honcrable sefior Santa Cruz. 

Pero, esto no es todo .. Todavía. a fin de in-

" . 
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terpretar conectamente las dlsposicionee de e:;ta 
ley, el Honorable eeñor Sant.a Cruz invocó pa­
ra su interpretación la historia de la discusión 
de esta ley en el Honerable Senado, pero se 
guardó bien de leer la parte pertinente, que 
claramente establece el alcance que quiSo dax a 
esta disposición el legislador. 

Vcy a leer la parte pertinente del debate del 
Honorable Senado, para que esta Honorable Cá­
mara se forme un concepto cabal del sentido 
exacto y alcances de las disPOl:iciones relaciena­
das de los art!culos 22 y 7. o transitorio. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señol" Echeverría, ruego a Su señoría ajustarse 
al Reglamento. 

El señor ECHEVE:EtRIA. Creo, señer Presi-
dente haber estado ajustado al Reglamento. Si , 
me he salid<J del Reglamento, lo he hecho in­
voluntariamente y lo lamento. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede con-
tinuar Su Señoría. 

El señer ECREVERRIA. En el Honorable 
Sena,do se dió lectura a una indicación del Ho­
norable Senador Alessandri, don Fernando, que 
pasó a ser inciso 2.0 del artícul<J 22 de la ley 
N.o 6,915. Pidió la palabra el ~eñor Ministro de 
Hadenda, don Marcial Mora, y dijo: "He conver­
sado sobre esta indicación, con el Honorable se­
ñu Alp¡,sandri y he llegado a la conclusiÓn de 
que en la dispesición del articulo 7.0 transitoria 
de esta ley está comprendida la idea de la in­
dicación presentada per el señor senador. 

En -efecto agrega el ~eñor Mora- se trata 
de que aquellos empleados que han estado go­
zand(l de quinquenio.~ en virtud de la ley nú­
mero 6,714, no se vean perjudicados en sus emo­
lumentos al derogarse 100 artícules 3.0 y 4.0 de 
f'~a. ley y aplicarse las nuevas diSPOSiciones so­
bre qUinquenios contenida~ en el proyect<J que 
dl.~cute el Hcnorable Senado en estos momentos. 
Pero el articulo 7.0 a que me refiero dice: 

"Art. 7.0. La aplicaciÓn de las disposiciones 
de 1:. presente ley, no podrá, en ningÚn caso, 
disminUir los emolumentos que actualmente dis­
frutan a cualquier titulo los empleados a que 
ella f,e refiere". 
- En consecuencia, l'1 la derogaCión ato los ar­
ticulos 3.0 y 4.f) de la citada ley N.o 6,714, sig­
nificara que les empleadQs qUe han estado go­
zando de quinquenio~ perderán este derecho, 
ello estaría en contradicción con lo que dispo­
ne el artículo 7. <J transitorio de la presente ley. 

El señor SANTA CRUZ. " Siga leyendo, Ho­
norable Diputado. 

El ~eñt1r REYES. No hay necesidad, porque 
todo es'á muy claro. I 

El señor EGHEVERRIA. Si, voy a continuar 
leyendo, Honerable celega. 

De manera qUe hasta esta parte el señor Mi­
uistro de HaCienda deja claramente establed­
do el verdadero sent.1do de la d15posic1ón del 
artículo 22 ccnjugada con la del artículo 7.0 
transitorio. Se de~prende claramente de las pa­
labras del señor Ministro que la Indicación pre­
¡entada per el Fenador señer Alessandri, el! re­
dundante e innecef'aria, porque esas dos dispo­
siciones ~onsagran el derech<J de los empleados 
a quienes leyes anteriores reccnocían el goce de 
quinquenios por años de serv!,ciOS, a continuar 
gozando en el futuro los 1uinquen!os ya ganados 
a la fecha de promUlgación de la ley N.o 6,915. 

Av""<t bien, dice el señor Ministro: 
"E.. 4Inpertante dejar e1:to bien en claro para 

que no se vaya a creer o suponer que esta in­
dicación signifj,ea qUe los empleados del Con-

• 

sejo de Defensa Fis,cal s-e.guirán gozando de 
quinquenk" por añcs de servicios, sinO que, de 
ahora en adelante, van a seguir gozando de 
quinquenics en las mismas condiCiones que los 
demás empleados del Mini:sterio de Hacienda. 
eoSto es, por años de servi:Jos en el grad<J". 

En resumen, la ley 6,915, r~peta los quinque­
nics por añcs de servkios ganados hasta la dic­
tadón de la ley y establece, para el futuro, un 
distinto sistema de remuneraciones, de quinque­
nios no por años de servicios, sino por años en 
el grado. 

"Con estas explicaciones sigue el Ministro 
de Hacienda y dejándclo claramente establecido 
en el debate ,sería inoficioso agregar el nuevo 
lnciEo qUe se propone al artículo 23". 

El señor Alessandri, dice en seguida: .. Co­
mo puede haber contra{iicción, entre el articulo 
23 y el 7.0 transitorio, es mejor que se aclare 
esta dispeücíón y que se mantenga la indicación 
que he formulado, pues tiende a evitar que se 
perjudique a lo~ funcionarios que ya ~tán go­
zando de este beneficio". 

El señer Mora replica: "En todo caso ... " ES­
te párrafo fuI' el único que mi Honorable COlega 
señor Santa Cruz leyó, porque es la segunda. 
parte de la do-ctrina .'Ssutentada por el señor 
Mini.,tro de Hacienda, que fija el criterio de la 
ley en materia ce quinquenios para el futuro , 
quedaria perfectamente en claro en la historia 
de la ley que los empleades del Gcruejo de De­
rema Fiscal podrán seguir gozando de quinqUE>­
nios, no por años de servicios, sino por años en 
el grado". 

Esto establece claramente la distinción entre 
los quir:qu~1Jl{Js ya ganadas hasta el año 1941 y 
los que se ganen en el futuro. 

El señor A TrENZA. - Por Impuesto. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de· Hacien­

da).- No dice eso. 
El .,eñor .'!:CHl':VERRIA.- Ahora, a mi juicio, 

también es errada la interpretación que el Hono­
rable señor Santa Cruz ha dado al articulo 33 
de la ley N.o 8.283, que ha p1vocado como un 
antecedente favorable a la tesis que sllstenta. 
Esta ley da en mi concepto una nueva mterpre­
tación favorable a la doctrina de que a tudos 105 
empleados de la Administración Pública que go­
zaban de quinquenios cuando se dictó la ley 
N.o 6.915, se les reconoció el derecho a seguir 
percibiéndolos. 

Y dijo esa en el inciso final del articulo 33: 
"Los aumentos de sueldos derivados de la apJ1-

cación de la presente ley se devengarán sin per­
juicio de las sumas que se tenga derecho a per­
cibir actualmente como consecuencia de 10 dis­
puesto en el articulo 7.0 tranSitorio de la ley 
N.O 6,915 ... ". 

O sea, reconoció una vez más el derecho que 
ya a. estos funcionarios habla dejado reconocido 
el articulo 7. o tramltorlo de la ley N o 6.915, 
Y si habla de sumas, lo que ha producid e tanta 
extrañeza a mi Honorable amigo señor Santa Cruz, 
es porque evidentemente se trataba de sumas fi­
Ja~, ,urnas fija" y determinadas ya, en relaCión con 
los años de servicios de los funcionarios de Im­
puestos Internos y demás de la - Admlmstración 

• 

• 
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Pública que tenían qUinquenios a la. fecha de la 
dictación de la ley N.o 6,915. 

Por todas estas consideraciones de estrIcto de­
recho y porque las de hecho qUe se han rCllllulado 
no tienen, a mi juicio, valor alguno cuando se 
trata de la correcta interpretación de una ley que 
si fué generosa con una rama de la Administra: 
ción PÚbl1cn, al fijar S11 remuneración fué porque 
los servicios de la Direccién General dE' Impuestos 
Internos tienen un carácter verdaderamente ex­
tracrdinario, Sfn tr.l vez los de mayor importancia 
y responsabilidad que se pueden prestar en la 
Administración Pública, exigen una preparación 
técnica, una conciencia y una integridad moral 
excepcional. Siempre el legislador ha querido 
premiar estos servicios con emolumentos y rentas 
tambi1\n extraordinarios, en atenciÓn a lo deI1Ca­
do e importantes de las funciones que presta al 
país este grupo abnegado de empleados de lit Ad­
JIllnistración Pública, que determinan las rentas 
de los con~ribuyentes y que está dirigido por un 
Jefe SUpeTlLr que constituye un orgullo de nues­
tra administración. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cáma­
ra que insista en el proyecto en la forma como 
fué entendido por la unanimidad de las dos ra­
mas del Congreso, sin distinción de ninguna espe­
Cll" y a cuya aprobación concurrieron los pro­
pios Diputadas impugnadores de última hora. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Hcnorable ,¡:eficr Malra. 

El señor TAPIA. Había pedido la palabra, 
senor señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).· También, 
Honorable Diputado ... 

El sefior DURAN (don Julio). ¿Por qué no 
establecemos una hora p&.ra votar, sefior Presi­
dente? 

El señor MAIRA. Señor Presidente, voy a de­
CIr muy pocas palabras frente a este debate, por 
lo avanzado de la hora. 

Quiero dejar constal1clú de que los Diputadas 
radicales vamos a votar' en contra del veto des-. ' pues de haber estudiado a fondo el problema, pues 
tenemos el convencimiento de que el esplritu de 
la ley N.o 6,915 fué el de mantener, p<tra los 
funcionarios de Impuestos Internos, los derechos 
a trienios de que gozaban hasta ese momento, y 
ese fué el objetivo del articulo 7. o tran .¡torio. 

No quiero entrar, sefilJr Presidente, al estudio 
en detalle de estas disposiciones, pues ya lo han 
hecho en forma amplia los Honorables Diputados 
que me ha precedido en el uso de la palabra; 
pero declaro que, estudiado este asunto a fondo, 
ésta es la interpretación que corresponde. 

En consecuencia, como procede la dictación 
de la ley interpretativa, votaremos en contra del 
veto. 

E! señor ALCAIPE. Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tlenp la pa­
labra el Honcrable señor Aldunate; a ccntinuación 
los Honorables Diputados señores Tapia y Alcalde. 

El sefior ALESSANDRI <Ministro de Hacienda) . 
• 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE PIDLLIPS.- Señor Pre­

sidente la Corporaci6n se vé abocada trente al . , 
proyecto que ahora discutimos. al estudio de un 
caso bien curioso Y, francamente, de dificil ex-

• 

• 

,plicación. En efecto, el Ejecutivo ha vetado un 
proyecto interpretativo de una. ley. 

Comprendo, señor Presidente, que el veto del 
Ejecutivo se hubiera planteado sobre la equivo­
cada. interpretación o la equivocada aclaración 
de la iey en díscu~ión. No es a:;i, señor Presl­
dente; el EjecutiVO plantea su veto sobre el fun­
damento de que la ley en discusión no e~tá afec­
t!l. a In~erpretación dudOEI1 algUIl!<. Y en cam­
bio, ¿;cuál es la situación real existente en est<ls 
momentos? 

El Ejecutivo está Interpretando y aplicando es­
ta ley en un sentido determinado bien definido; 
por otra parte, el Poder Legislativo, por la una-
1l\:Im1l2l.d de su.<; ramall, pcr la unanimidad de .eus 
miembros, pcr la unanimidad de los personerOl'l 
de cada una de las Comis!{;nes, declara enfáti­
camente que el sentido de la ley y su aplica­
ción COrt'€ct a es, precisamente, la ccntraria de 11> 
que apIlea el Ejecutivo. 

Yo me explicarla que el veto pudiera fundarse 
en la eqUivocada aclaración o interpretBción de 
csta~; pero no puedo explicarme que pretenda 
sostenerse la claridad y la innecesaria fijaCión del 
verdadero sentido de una ley en circunstancias en 
que quienes la hicieron declaran por unanimidad 
que su pensamiento contemplaba una fórmula A., 
mientras quienes la aplican 10 hacen con una 
fórmula B absolutamente contradictoria 

Frente a este enorme volumen de erudición con 
que se ha tratado este proyecto y que seguramen­
te por la cantidad de cItas y oplnicnes vertid~ 
'puede haberse confundido el fondo bien simple 
del problema, me voy a permitir en· pOC:lS pala­
bras hacer una síntesis de 10 sucedido. 

En virtud de la ley N.o 6,782, el personal de 
Impuestos Internos gozaba de sueldos y entró a 
gozar de quinquenios. Posteriormente la ley N. o 
6,915, al mejorar los sueldos del personal de Ha­
cienda liquidó el régimen de quinqueniOS y lo' 
reemplazó por el beneficio de gozar del sueldo del 
grado superior, después de cinco afias cumplidas 
en el grado. Se dijo expresamente que !l(! hacía 
esta variación sin perjUdicar los derechos adqui. 
ridos. por quiene~ Ya estaban gozando de los quin­
quemas. O sea, este dereCho no se seguiría otor­
gando en lo sucesivo. 

QUiero hacer presente a la Honorable Cáman 
que en la Comisión de Hacienda algún sE'fior Di­
putado manifestó la opinión de que los a.lmentos 
de sueldos Que se estaban proporcionando con la 
ley N.o 6,915, fuesen imputados a los quinquenios 
cuya existencia se respetaba. La opinióI: de la 
Comisión fué precisamente en sentido contrario Y 
entonces nació este desgraciado artículo 7 o tran­
sitcrio en el cet"eo de aclarar esta idea, de que 
los aumentos de sueldos no se imputaren a les 
qUinquenios ya adquiridos y que no consiguió 
aclarar nada, y que dijo: 

"La aplicación de las dispOSiciones de la. pre­
sente ley, no podrá, en ningún caso, disminuir los 
emolumentos que actualmente disfrutan a cual­
quier titulo los eI:.lpIeados a que ella se r~fiere". 

Frente a esta situación, habia dos inst¡tucione~ 
que gozaban de quinquenios, y no una como dice 
el veto; el Consejo de r.·?fensa Fiscal por la ley 
6,714 y, otra, Impuestos Internos por la ley 6.782. 
Uno de estos gremiOS se movió y llegó hasta el 
Honorable Senador, sefior Alessandri, para ma­
nifestarle que no le satisfacía la falta de clari-

• 
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dad del artículo 7. o transitorio que prete1ldía ex­
presar la. no incorporación del aumento de suel­
do a los quinquenios. Fué por eso que el señor 
Senador, a requerimiento del personal del Conse­
jo de Defensa Fiscal, y sin tener present(· como 
lo manifestó el Honorable señor Echeverria, que 
existía el mismo problema respecto del personal 
de Impuestos Internos, redactó el inciso segundo 
del articulo 22, que dice: 

'Los actuales funcionarios del Consejo de De­
fensa. Fiscal que gozan del beneficio otorgado por 
el articulo 4.0 de la ley número 6,714, de, 10 de 
octubre de 1940, seguirán disfrutando de él, sin 
derecho a ecrecentar el número de quinquenios". 

UN SE~OR DIPUTADO. ¿Me permite, se-
ilor Diputado? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. tilo puede 
aceptar interrupciones, Honorable Diputado. 

Pero para aclarar más el convencimientú de los 
sefiores Diputados, en el sentido que en esa opor­
tunidad tanto el legislador como el Eje"utivo ccn­
sideraban que este articulo 7.0 transitorio contem­
plaba la verdadera situación que hoy desf:'a con­
firmar la ley, veamos detalles del debat¡;, señor 
expr·esamente el derecho de los funcionarios del 
consideró que no era necesario dejal establecido 
expresamente el derecho de los funcionarios del 
Consejo de Defensa Fis'cal, en cuya ~ituación es­
taban también los de Impuestos Internar,· y que 
era una. redundancia colocar este inciso. Asi, dice 
el Boletin: 

"He conversado sobre esta situación con el Ho­
norable señor Alessandri y con él he llegadO a la 
conclusión de que en el articulo 7.0 transitorio 
. este desgraciado articulo 7. o transitoriú está 
comprendida la idea sostenida por el señor Se­
nador" . 

O sea sI estaba comprendido respete de los , 
quinquenios de los funcionarios del Consejo de 
Defensa Fiscal, el señor Ministro de Hacienda 
estaba diciendo también que estaba comprendido 
el respeto de los quinquenios del personal de Im­
puestos Internos, quienes estaban en idéntica si­
tuación. 

Más adelante, vuelve a insistir el señor Minis­
tro de Hacienda y dice: "Con esta explicación, y 
dejándolo claramente establecido en el debate, 
sería inoficioso agregar el nuevo inciso que se pro­
pone en este articulo 23". 

El inciso del señor Alessandri declara expre­
samente que deben respetarse los quinquenios ya 
adqUiridOS y no imputarse a los aumentos de 
sueldos. 

Frente a esto, resulta demasiado claro que el 
criterio imperante en el debate era que se con­
sideraba inoficioso insistir en la aplicacién que 
hoy dla pretendemos darle a la ley, porque ella 
estaba suficientemente clara. Esto es algo que no 
puede discutirse y que con prende en definitiva la 
justicia del proyecto en discusión y la falta de 
fundamentos del veto. 

Sefior Presidente para que se vean los errores , 
contenidcs en el veto, voy a referirme ~omera­
mente a cuatro puntos contenidos en él, y voy a 
ir por orden. 

Primero, dice el veto que está en el Boletín, 
a. disposición 'de los· sefiores Diputados, "que se 
sustituyó para el personal de Impuesto!> Inter­
nos el qulnquenlo por permanenc1a en el servl-

, 

-

cio, que lo disfrutaba sólo esta repartición, por el 
Quinquenio por permanencia en el grado" Señor 
• 
Presidenta, vuelvo a decir que no s6lo esta re-
partición la que disfrutaba de este beneficio, sino 
que son dos reparticiones, el Consejo de Defensa 
Fiscal, por la ley 8,714, y el personal de Impues­
tos Internos, por la ley 6,782; estas dos institu­
ciones corrían la misma suerte y a estos derechos 
de ambas instituciones se refirió el Mimstro de 
Hacienda de aquella época cuando manifestaba que 
era totalmente innecesario aclarar el sentido de 
la ley, porque sus derechos estaban perfectamente 
defendidos. 

También se dice en el veto que es inaceptable 
que pretenda aclararse un artiCUlo qt<e está per­
fectamente claro y se ha sostenido también esto 
mismo por algunos Honorable Colegas. 

Lo que pretende esta ley no es adarar el articu­
lo 22, sino aclarar el sentido de la ley 6,914. Me 
explico. Mañana en una ley puede decirse que 
sólo tendrán tales y cuales derechos o beneficios 
los mayores de 21 afios y tres artículos más abaja 
se dice que sólo tienen los mismos beneficios los 
menores de 21 afios. Cada uno de los artículos 
considerados aisladamente es total y absoluta­
mente claro, pero la obscuridad proviene del juego 
que se hacen ambos articulos, en uno de los cua­
les el legislador sostiene un criterio :lo' en el otro 
un criterio absolutamente distinto. Tal sucede en 
el caso en discusión. El articulo 22, puede ser per­
fectamente claro, y no trata este proyecto de 
aclarralo, sino que de aclarar la ley en su tota­
lidad, pues sus articulos en conjunto no tienen 
claridad. 

Señor Presidente para acortar el debate, por-, 
que veo que los Honorables COlegas ya :oe han for­
mado un criterio, termina el veto con dos con­
clusiones: 

a) Que la derogación de los artículos 5.0 y 
transitorio de la ley 6,782 fué expresa; refleja el 
propÓSito del Ejecutivo, que la promovió y tuvo 
por objeto nivelar las remuneraciones y derechos 
de todas las reparticiones dependientes del Mi­
nisterio de Hacienda, y 

b) QUe la disposición derogatoria, el articulo 
22 de la ley 6,915, no es susceptible de ser acla­
rada o interpretado su sentido. 

Estas dos condensaciones del veto afirman algo 
que el proyecto no niega en la primera letra (a), , 
y niega algo qUe el proyecto no afirma, en la se­
gunda letra, (b). 

Efectivamente, los que estamos de acuerdo con 
la ley interpretativa jamás hemos pensado que 
el derecho de quinquenio haya sido abolido en el 
artículo 22. 

Nos estamos refiriendo s6lo a la permanencIa 
de los derechos adquiridOS, señalados en los ar­
ticulos siguientes. 

y en lo que se refiere a la letra b), cuando di­
ce que el articulo 22 no es susceptible de ser acla­
rado o interpretado, volvemos a repetir que los 
que tuvieron la iniciativa de este proyecto no 
pretenden aclarar un articulo sino que el texto 
completo de la ley. 

Para finalizar,' señor Presidente, hay indiscu­
tiblemente en esta materia un punto que deben 
tener presente mis honorables colegas al votarlo. 

¿Pasó por la mente de algunos de los legisla.­
dores qUe lo que se hacia con este personal de 
Impuestos Internos era someterlo a una especi8 

• 
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de miseria lenta? ¿Que .!le les fijaba una remu­
neración determinada, la suma de su sueldo más 
el quinquenio y cada vez que ellos ascendjan por 
grado o antiguedad, o cuando se reajustaban los 
sueldos por desvalorización de la moneda la si­
tuación de dIos debía ir empeorando lent'lmente? 
¿Que enos así y todo, mantenían un saldo líqui­
do permanente? 

Respecto de estos funcionarios no se reconocía la 
desvalorización de la moneda ni el alza del c~s­
to de la vida. En tal caso habría sido más fran­
co y más humano eliminar el quinquenio y no 
ir sometiéndolos a la tortura lenta de rebajarles 
momento a momento su sueldo. 

Por estas razones voy a votar de acuerdo por 
la insistencia de este proyecto y en contra del veto. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Durán. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

Aprovechando la interrupción que me ha con­
cedido el Honorable señor Aldunate, voy a ocu­
par la atención de la Honorable Cámara sólo 
por dos minutos. 

Deseo recordar que el proyecto que dió origen 
a la ley vetada fué ampliamente discutido en el 
seno de la Comisión de Hacienda, y fué aproba­
do, por unanimidad, en ambas ramas de! Con­
greso Nacional, 

Resultaría, por lo tanto,· demasiado duro para 
el prestigio del Congreso que esta ley tuviera los 
innumerables defectos que señala el veto del Eje-
cutivo. . 

N o quiero demorar el despacho de este proyec­
to; qUiero decir solamente que solidarizo con las 
palabras pronunciadas por los señores Aldunate. 
Undurraga y Echeverría, y creo que la historia 
que ellos han hecho de la leyes absoluta y to­
talmente exacta. 

Lamento no estar, en esta ocasión, con el se­
ñor Ministro de Hacienda, qUien está haciendo 
erfuerzor. gigantescos para mejorar lf. condición 
económiea y financiera del país; pero debo de­
clarar qUe encuentro infundado el veto y como 
Diputado necesito defender una actitud que fué 
tomada., despUés de detenido estudio, por la una­
nimidad de la Corporación. 

Me voy a referir en forma también muy breve 
a la ahisión que ha hecho mi Honorable amigo 
el señor Santa Cruz, que consideró altos los suel­
dos de algunos funcionarios de Impuestos Inter­
nos e hizo comparaciones de ellos con los de otros 
funcionarios fiscales. El señor Santa Cruz sostuvo, 
sin embargo, que él patrocinaba para Jos pri­
meros grados del escalafón sueldos altos. QUiero 
decirle al Honorable colega que cuando se dis­
cutió el Estatuto Orgánico de Impuestos Inter­
nos siendo Ministro de Hacienda don Gustavo , 
Ross, fué precisamente el Diputado que habla 
qUien pidió y obtuvo sueldos altos para los pri­
meros grados, sobre todo para el Director Gene­
ral de Impuestos Internos, que tiene una altísima 
responsabilidad y que necesita, el actual u otro 
que sea, tener una gran competencia y una gran 
moralidad para actuar en su cargo. Para los pues­
tos altos ha habido, generalmente, el espíritu de 
ir bajando poco a poco los sueldos, no disminu­
yendo .su monto, sino que alzándolos en un por­
centaje enormemente inferior a los otros gradOS 

de la Administración Pública. Con esto SI'! ha es­
tado haciendo una selección negativa en la Admi­
nistración Pública, Era lo que queda decIr. 

El señor COLOMA (Presidente). Tien~ la pa· 
labra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) . 
_' Concuerdo con las palabras del señor Alcalde, 
y quiero dejar constancia que pienso comQ él. Pe­
ro se me presenta la oportunidad y quiero de­
clarar que es un grav1simo error no dar a los 
altos jefes la retribución que les corresponde, 
porque es privar a la Administración Pública de 
hombres eficientes. Y al efecto me complazco 

,. I 

en reconocer que el Director de Impuestos In-
ternos es un funcionario distinguido y que merece 
cualquiera alta remuneración que se le pague, 
porque es un lujo dentro de la Administración Púo 
blica. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El señor SECRETARIO,- El Comité Indepen­

diente pide la clausura del debate. 
El señor COLOMA (Presidente) ." En votación 

la proposición de clausura. 
En este momento se me hace presente que el 

señor Ministro de Hacienda no ha terminado su 
discurso. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) . 
Yo creí que estaba haciendo uso de una inte­

rrupción, no más, señor Presidente; pero había 
se licitado la palabra.· 

El señor COLOMA (Presidente) " Ya había 
terminado el Honorable señor Alcalde. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) . 
- Señor Presidente, yo quiero explicar la posición 
del Gobierno en presencia de este debate. . . 

Llegado al Ministerio de Hacienda, me encen­
tré con que este proyecto había sido aprobada 
por el Honorable Congreso y que era necesario 
promulgarlo. 

Impuesto de los antecedentes Y habién?olos es­
tudiado con algún detenimiento, me forme el con­
vencimiento de que no procedía esta aclaración 
que se deseaba hacer, porque el texto de la !ey 
era absolutamente preciSO y que tal aclaraCIón 
importaba una modificación sustanci~l de la ley. 

Conversé con el autor de la mOCIón, 11 de la. 
conversación que tuve con él, logré formarme el 
convencimiento de que no estaba equivocadc en la 
apreciación que había hecho del problema Reco­
gí otras opiniones que no hicieron otra COSa que 
reforzar la idea que me habia formado. 

Para mi era profundamente penoso tener que 
adcptar la ¡esolución de proponer a Su Excelencia. 
el Pre.,idente de la RepÚbliclt, que esta ley fuera 
vetada, y era extraordinariamente dolcroso, porque . 
me liga una intima amistad con los funcionarios 
que desempeñan los cargos más importantes de 
esa repartición y que, según mi criterio honran 
a la Admmistración Pública chilena, y cuyas re­
muneraciones están a mi jUicio muy distantes , , 
de corresponder a la importancia de los cargos 
que desempeñan y era también muy dolorooSo 
porque me consta también que el personal de 1m·. 
puestos Internos es de lo más distinguido que 
existe en la Administración Pública, que sus com­
ponentes son de una corrección que honra a nues­
tro país, y porque reconozco y qUiero dejaz esta­
blecido en esta oportunidad que el personal de 

" 



• 

-------------~---------~
--

-

710 CAVARA DR DTPUT ADOS 

Impuestos Internos debe tener retribuciones ade­

cuadas como la mejor salvaguardia para los in­
tereses fiscales. 

Considero que es absclutamente indis~ensa­

ble que a este personal se le dé una situación de 

verdadera excepción dentro de los cuadro~ de la 

Administración Pública. 
Estas eran las razones por las cuales para mi 

resultaba doloroso tener que vetar -este proyecto. 
Yo considero que un Gobierno necesita tener 

autoridad moral y para lograrlo es indispensable 

que ajuste sus procedimientos a normas rígidas 

y qU(!, para aplicarla~ re desprenda de cualquier 

sentimiento y cumplaf'con su deber. 
La situación de la Hacienda Pública es suma-

• 

mente grave. Es necesario 'introducir una serie de 

reformas 3' pedir, como ya se ha hecho sacrifi­
cios a todo el país. Los empleados públicos. in­

disCutiblemente, tienen una situación difícil. Par­
esa, yo no tuve inconveniente en patrocinar el 
proyecto de ley al cual acaba de prestar su apro­

bación esta Honorable Cámara. 

Pero los funcionarios públicos se quejan de que 

no se da el mismo tratamiento a las diversas ra­
mas de la Administración Pública, y e~to provoca 
toda clase de rozamientos, de protestas V de ges­

tiones permanentes de los distintos grupos ante 
los Poderes Públicos para mejorar su situación. 

Para arreglar el estado financiero y económico 
del paía, se necesita introducir orden en todas las 
diversas actividades nacionales. Hay necesidad de 

restablecer el equilibrio perdido. 
Por eso me yj en la necesidad de cpcnerme a un 

mejoramiento que pedla el personal de lo~ servi­

cios de Correos y Telégrafos. No pude aceptar, 

tampoco, las reivindicaciones de la Beneficencia 

Pública. Sostuve que todas ellas debíax: ajustarse 
a una misma norma. 

norable Cámara que acepte el veto que ha pro­
puesto el Ejecutivo. 

He dicho. 
El señor SECRETARIO.- Los ComItés Uberal, 

Radical e Independiente piden la clausura del 
debate. 

El señor COLOMA <Presidente). Si lE' parece 

f\ la Honorable Cámara, se aprobará la propos!­

cir de clausura. 
El señor ESCOBAR kion Andrés). Que se vo­

t(~, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En votación 

la proposición de clausura. 
Practicada la vota.ción en forma eClln6mlca, 

d,i6 el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).· Aprobada 
la petiCión de clausura. 

Se va a votar el proyecto en forma serl'eta. 
El señor ABARCA.- Hago indicación para que 

se vote nominalmente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honora ble Cámara para voL,u 
nominalmente el proyecto. ' 

No hay acuerdo. 
Se va a votar. 
Los Honorables Diputados que voten pn favor 

del veto, deberán hacerlo con la balota negra y 

los que voten por el mantenimiento del Pl'oyecto 

o lIea, en contra del veto, con la balota hlanca. ' 

-Practicada la votación en forma secreta dio 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 67 v~tos: 
por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechazada 
la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acorda­

rá insistir en el proyecto con la mism~ votación. 

Varios señeres DIPUTACQS. Muy bIen. 
El señor COLOMA (Prelldente). Acordado. 

En consecuencia, la Cámara acuerda insistir. Respecto del personal de Impuestos Internos. no 
me pareció, en consecuencia, que yo podía dejar 
pasar esta oportunidad sin hace! ninguna obser-
vación. El hecho de que se quisiera hacer una 10. SUSPENSION DE LA HORA DE INCIDEN~ 

interpretación de una ley, contrariaba, las dispo- TES y POSTERGACION PARA LA SESION 

Biciones legales e importaba otorgar a este perso- PROXIMA, DEL DERECHO DE LOS CO-

Ilal un beneficio considerable. Yo no desconozco MITES PARLAMENTARIOS A USAR DE 

la justicia que tiene el personal de Impuesto~ In- LA PALABRA EN LA PRESENTE SESION. 

para pedir, como he dicho, una situación 
especialmente destacada en 111 Administración El señor COLOMA (PresIdente). Propongo lo 

Pública. la Honorable Cámara suspender la Hora de In-

Pero habría faltado a mi deber si hubIera de- cidentes de la presente sesión, sumando a los tur-
nos de mañana los de hoy o sea tendrán me­

jado de observar este proyecto de ley, en el mis- tiia hora los Comités Conse;vador 'Liberal y Ra-

mo momento en que querlá establecer el princi- dical, y un cuarto de hora los Cómités Comunis­

pio de que toda la Administración Pública debe ta e Independiente. 

ser medida con la misma vara. Si en el día de . 
mañana vamos a un reajuste definitivo de la Ad- El señor ABARCA. ' ¿ Un cuarto de hora pa" 

ministración Pública, Yo seria el primero en pa- ra el Comité Comunista, señor Presidente? Pro~ 

trocinar, como ya lo he manifestado a los grupos pongo que se le dé media hora. 

dirigentes de los empleados públicos, un proyec- El señor COLOMA (Presidente) . No hay 

to que considere especialmente la situación de 1m. acuerdo. 

puestos Internos, por las razones que he hecho El señor DURAN (don Julto) .. ¿Cómo que no 

valer. hay acuerdo, sefior Presidente? Si hay acuerdo, 

Pero, en las circunstancias actuales, me parece Un señor DIPUTADO. ¿Quién se opuso? 

que este proyecto tiene el grave irconvenicnte que El señor DURAN (don Julio). Fué una simple 

se presta para introducir dentro del perspnal de indicación la que se formuló. 

la Administrac1ón PÚbl1ca el concepto de que se El señor COLOMA (Presidente). Si le pare. 

hacen favoritismos. ce a la Honorable Cé.mara, se procederá en la 

Esta es la razón que me ha movido a vetar este f~a indicada por la Mesa. 

proyecto y por la cual, a pesar de que me re· El señor ATIENZA. Muy bien. 

,~ulta profundamente doloroso, solicito de la Bo- El señor COLOMA (Presidente),-
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11 EXPROPIACJON DE UN INMUEBLE UBI. 
CADO EN SANTIAGO QUE PERTENECIO 
A· DON BENJAMIN VICU~A MACKENNA. 

INF'ORME DE LA C01\of!SJ ON MJXTA DE 
SENADORES Y DIPUTADOS DESIGN¡\DA 
PARA RESOLVER LAS DIFICULTAnES 
PRODUCIDAS EN LA TRAMITACION DE 
ESTE PROYECTO DE LEY. 

El sefior COLOMA (Presidente). A cOJ'lt.!a-
nt7!Kión ccrresponde OClipar"e erel informe de la 
ComisIón Mixta ae Sena.dores y lIlPutatios re· 
caído en el proyecto de ley Que autoriza la expro­
piac10n de la casa Que perteneció a don Benja­
min Vicufia Mackenna. 

71 sefior ALDUNATE PHILLIPS. ¿Por qué 
no lo de,!a.mos ptlra mafiana, señor Presidente? 

El señor DURAN (Qon Julio). ¿Hasta qué 
hora vamOE a sesionar? 

-Dice el informe de la Comisión Mixta de Sena· 
dores y Diputados. 

<'HONORABLE CONGRESO NACIONAL: 

La Comisión Mixta de Senadores y Dipu. 
tados, designada de acuerdo can el artículo 
51 de la Constitución Política y encargada 
de proponer la forma' y modo de resolver 
las dificultades producidas en la tramitación 
del proyecto de ley que declara de utilidad 
publica y autoriza la expropiación de la ca­
sa que perteneció a don Benjamín Vicuña 
Mackenna, en la calle de su nombre, en la 
ciudad de Santiago, tiene el honor de in­
formaros acerca de las conclusiones a. que 
ha llegado. 

El proyecto tuvo su origen en una mo­
ción presentada por el Honorable Senador 
don Arturo Alessandri, moción que fué apro_ 
bada por el Honorable Senado, autorizando 
la expropiación de las casas que pertenel:e­
ron a don Benjamín Vicuña Mackenna y e) 
terreno frente a ellas que les da salida a la. 
avenida de su nombre. de esta ciudad, ac­
tual propiedad de don Sergio Figueroa 
Arrieta, para constituir en eHas un Museo 
nacional consagrado a su memoria, y finan_ 
ciando los gastos con una emisión extraor. 
dinaria de estampillas postales, con el pro­
ducto de la colecta nacional O'Higgins ca. 
rrespondiente al presente año y con dona_ 
ciones particu) ares. 

La ComiSión de Educación de la Honora­
ble Cámara de Diputados aprobó en gene. 
ral el fondo del proyecto y la idea de ex­
propiar la casa que perteneció a don Ben. 
jamín Vicuña Mackenna y los terrenos ad_ 
yacentes, para constituir en ellos ,el Museo 
en homenaje a su memorIa, y en los artícu­
los 1.0 y 2.0 del proyecto, que propuso en 
substitución de los articulos 1.0 y 2.0 del 
remitido por el Honorable senado, indiv1. 
dua~izó claramente la casa y los terrenos 
de que se trataba; agregó un artículo nuevo, 
con el número 3.0, estableció Un plazo de 
tres años, a contar de la vigencia de la ley, 

para instalar el Museo, y en el articulo rela. 
tivo al financiamiento, qu~ pasó a ser 4.0, 
imprimió de entre las fuentes de ln~r~sos 
Oue se consultaban el producto de la ca ec. 
tOa O'Higgins, porque ya tenía una destina. 
ción especial. 

Discutldo el proyecto en la Honorable 'C4-
mara de Dhutados, prosperó en ella una 
!ndlcación formulada para que el Museo des. 
tolnado a honrar la memoria de don Benja. 
mÍn Vicuña Mackenna se Instalara en el Ce. 
rro Santa Lucía, en el local que actua'men. 
te ocupa el Museo de Arte Popular, y e1 pro. 
yecto fué aprobado, adema,s, con esta modi­
ficación. 

El Honorable Senado rechazÓ las modifl. 
cac10nes propuestas por la Honorable Cáma. 
ra de Diputados, y esta última insistió en 
el proyecto aprobado por ella. 

La Comisión Mixta, despues ete conocer en 
detalle los antecedentes y la tramitación 
que ha tenido el proyecto en ambas ramas 
del Congreso y de imponerse del espíritu de 
la indicación formulada en la Honorable 
Cámara de Diputados en orden a instalal 
el Museo en memoria de don Benjamín Vi .. 
cuña Mackenna en el Cerro /Santa Lucia, 
I:spiritu que no era otro que el de facilitar 
In realización de la idea que persIgue el pro. 
yecto, acordó, por la unanimidad de sUS 
miembros presentes, proponer a la aproba. 
ción del Honorable Congreso Nacional el 
proyecto elaborado por la Comisión de Edu­
cación Pública de la Honorable Cámara d~ 
Diputados, con pequeñas modificaciones 
tendientes a aclarar su texto y asegurar el 
propósito que unánimemente se ha manifes. 
tado de perpetuar el recuerdo del gran es­
critor y ciudadano que fuera don Benjamín 
Vicuña Mackenna. 

No es necesario explicar el alcance de 
estas modificaciones, que consisten en variar 
la redacción de los artículos 1.0 y 2.0, au­
mentar, en el artículo 3.0, de 3 a 5 años el 
plazo para que se instale el Museo, darle 
una nueva redacción al artículo 4.0 en la 
parte que se refiere a la emisión de sellos 
de correos y agregar un artículo nuevo, con 
el N.o 5.0, en el que se establece que los 
fondos que se obtengan se depositarán en 
una cuenta especial sobre la cual sólo podrá I 

girar el Ministerio de Educación, para los 
fines de la ley, modificaciones todas que se 
comprenden por su simple exposición. La 
Com,sión .se limita, en con.secaencia. a pro. 
poneros, para reSOlver las dificu.tades pro­
ducidas en la tramitación del proyecto de 
que se trata. que le prestéis vuestra aproo 
bación en los siguientes términos; 

PROYECTO DE u:y 
, 

"Articulo 1.0. Declárase de utilidad pÍl. 
blica y autorizase al Presidente de la RePÍl. 

• 

• 
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bUca para expropiar la casa que perteneciO 
a dan Benjamín Vicuña Mackenna, ubicada 
en la avenida de su nombre N.o 92, de esta 
ciudad, y los terrenos adyacentes, qUe foro 
man parte de la propiedad de don Sergio 
Figueroa Arrieta, a fin de constituir en ellos 
un Museo nacional en homenaje a. la me­
moria del eminente ciudadano don Benja. 
mín Vicuña Mackenna. 

Los deslindes de la propiedad a que se 
. refiere el i.¡ciso anterior son: 

Al Norte, edificio de departamentos de 
don Celia Molleda; al Sur, calle nueva con 
salida diagonal a Rancagua y Parque Bus. 
tamante; al Oriente, lote N.O 3 de ·la mano 
zana residencial de propiedad de don Sergio 
Figueroa Arrieta, y al Poniente, con la Ave. 
nida Vicuña Mackenna. 

Artí('u~o 2.0. La casa. y terrenos adya_ 
cente.., cuya expropiación se autoriza corres. 
ponden a los lotes números 1 y 2 del plano 
de lote o de la propiedad de don Sergio FI. 
gueroa Arrieta, aprobado por la Municipali­
dad de santiago, con fecha 21 de noviembre 
de 1946, con un frente por la Avenida Vicu­
ña Mackenna de 22.60 metros y un fondo de 
24.55· metros y con una superficie total de 
j1H.41 metros cuadradol!. 

Artículo 3.0. Establécese un plazo de cIn 
ca años, a contar desde la vigencia de la 
presente ley, para que se instale el Museo 
a qUe se refiere el artículo primero. Si esta 
finalidad ne se cumpliere, queda facultaelo 
el Presidente de la República para dar al 
saldo de dinero no invertido y recaudado 
en conformidad a esta ley, y bienes expro_ 
piados con dicho objeto, el destIno y la in_ 
versión que estime conveniente dentro de 
las obras de progreso y adelanto social. 

Artículo 4.0. Los gastos que demande 
esta ley se cubrIrán: . , 

1.0. Con una emisión especial de sellos 
de correo comunes y aéreos que lleven la 
inscripción "Pro Museo Vicuña Mackenna", 
y cuya confecclón estará a cargo de la DI­
rección de Especies Valoradas, y 

2.0. Con donacIones particulares, las que 
estarán exentas de la insinuacion a que se 
refiere el articulo 1,401 del Código Civil. 

Articulo 5.0. El producido de la emisión 
de sellos, hasta cOlll:urrencia de la suma de 
tres millones ele pesos y todo lo provenien_ 
te de las donaciones particulares, Se depo_ 
sitará en una cuenta especial que abrirá la 
Tesorería General de la RepubUca y sobre 
la cual podra girar solamente el Ministerio 
de Educación para hacer trente a los ga..<;tos 
de expropiacIón a que se refiere el articulo 
1.0 y a los gastos ele InstalacIón del Museo. 

Artículo 6.0.· Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comislon. a 22 de octubre de 
1947, 

El sefior COLOMA (PrelOidente).- En diseu­
S,lón el informe. 

Ofrezco la palabr¡¡. 
El señor TAPIA.' Pido la palabra, señor Fre­

~1d€nte. 
El señor COLOMA (Presidente).- TIene la pa.­

labra el HonoTable señor Ta.pia.. 
El señor TAPIA. Por la clausura del deba~ 

anterior, no pudimos dejar constancia ... 
--HABLAN VARIOS SE:r;tORES DIPUTADOS 

A LA VEZ . 
El ¿eñer COLOMA (Presidente).- Ruego a lo~ 

señores Diputados se sirvan guardar sHencio. 
El señer TAPIA," , Por la c::.ausura del deba­

te ... 
--HABLAN V ARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pr€sidente). ' Ruego a los 

señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
Honorable señar Tapia, ruego a Su Señoría 

ref,erir"e a la materia eiD debate. 
El eeñor TAPIA.- Voy a referirme a ello en 

SEguida, s'eñoQ' Presidente. 
El señor GONZAI,}<;Z OLIVARES. A eso se 

va a l'eferir. 
El se fiar TAPIA. Por la c}ausura del deba-

te anteriÜT, haCe un morn€r.to no pudimos deJar, 
eOIL,tancla de que los DlpiUtados socialistas es­
tábamos en contra del veto del Ejecutivo por la.~ 
razones fundamentales que dieron los Honorabl)S 
colegas que impugnaron las observaciones. 

Con respecto a e.óte proyecto, debo decir sola­
mente que en la Comisión Mixta de Ser.adores y 
Diputados se allanaron las dificultades y dudaiS 
qUe había con I'€specto a la intciativa que se 
discutía. . 

He sido informado de que el H0ll1orab1e S~mado 
va aprobó este infonne de la Comisión Mixta, por 
iD cual como Diputado Informante, me limito a , 
salíei! ar igual temperamento de la Honorable 
Cámara. 

El seño:r ROSALES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Ea señOr COLOMA (Presidente).- Tier.e la pa­
!abra el Honorab:e señO'r Rosales. 

El señor ROSALES. señor presidente, a pe­
sar de que me doy cuenta del cansancio qUe de· 
ben S€ntir los Hcnorable Diputados, d'eSI¡Jués de la 
!arga y fatigosa jornada de hoy, los parlamen­
tarios comunistas nos sEntimos obligados a dar 
a cODocer nuestra opinión frer.te al informe a que 
llegó la Comisión Mixta de DiputadOS y Senado­
res. de la cual tuve el honer de formar parte, 
sobre este proyecto de ley destinado, ccmo todos 
sabemos, a honrar la memoria del ilustre ciuda­
dano qUe fué don Banjamin Vicuña Mackell1na. 

Aunque a nosotros no nos satisface ampliamen­
te la forma en que quedó redactado el informe. 
queremos declarar que lo aceptamo~ por d~s ra­
zones: primero, como una deferenCIa espeCial al 
autor de €s,~e proyecto de ley. don Arturo Ales­
~andri Palma Presidente del senado de la Re­
pública, como' un r€conocimiento, señores Dipu­
tados, a las actitudes decididas y honrosamente 
Jemocráticas que ha tenido €Bte ciudadano, fre<n­
te a les sombríos acontecimientos que ha vivido 
la Republica en estos últimos días. y segundO', por_ 
qUe se nos ha asegurado que no es posible ins­
talar el Museo (n homenaje a don Benjamin 
Vicuña Mackenna, en el tugar qUE exUlte cm el 
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Cerro Santa Lucía, por cuanto seguirá funcio~ 
nandb al"! el actual Museo de Artes Populares. 

Quiero decir, también, que siempre fuimos par~ 
Udarios de honrar la memoria de este cludada­
do ilustre, de este historiador distinguido, por­
que fué un hombre progresiS>ta y un luchador 
ejemplar que defendió oon calor sus id<€as li­
bertaa-ias. 

El señor GODOY. Hoy estaría en Pisa,gua. 
El señor ROSALES. Un hombre que fué per-

seguido, incluso, por sustentar tdeas contrarias a 
]r¡s qUe en aquella época predominaban en el Go­
bierno de la Repúb'ica. 

Don Benjamín Vicuña Mackenna sufrió pare­
cidas persecuciones a las que soportan hoy con 
verdadero heroísmo los m1lltantes del Partido 
Comunista de Chile. 

"!1s liberales de aquel tiempo, en cuyas filas 
mIlitaba don Benjamín Vicuña Mackenna fue­
.ron o-bjeto, como todos sabemos, de toda' clase 
de calumnias, mentiras y persecuciones de par­
t€ de sUs enemigos poUticos, los soberbios y pre­
potentes "pelucones" de aquella época por el 
delito de defender principios de libert~d y de­
mocracia, por defender reformas sociales tales 
como los cementerios laicos la ley del Registro 
Civil, o impulsar obras de adelanto como la cons­
trucción de ferrocarriles, puentes,' cammos, etcé­
tera, destinad!U! a borrar el atraso, la ignoran­
cia y la pobreza que le habia dejado como he­
rencia al país el largo y oprobioso periOdo colo_ 
nial. 

Sufrieron, los liberales de aquella época, vejá­
menes e incomprensiones y muchos de ellos fue­
rOn a parar también má.s allá de las fronteras de 
la Patria, donde ronocieron el amargo pan del 
d€stierro. 

Se recuerdan, Honorable Cámara, hechos de 
aqueUa época que tienen mucha semejanza con 
los que hoy está presenciando CCn vergüenza y 
con dolor la ciudadanía entera del país. 

Se acusaba a los miembros del Partido Liberal 
de querer trastornar el orden legal y social de le. 
R€pública; pero los lib€ra,Jes de aquella éIpoca su­
pieron defender sus ideales de lib€rtad v supieron 
luchar por la democracia y tuvieron gestos que 
fueron mucho má.s lejos' de aquellos por los cua 
les se acusa a los militanres del Partido Comu­
nista. 

Se recuerda, por ejempqo, una famosa procla­
ma, e·n la cual loo liberal>fs incitaban feñor Pre­
sideate, abiertamente al pueblo y a ~us partida­
rios a asaltar las residencias de. sus en€migOlS po· 
líticos e incluso en esta proclama se mcitaba a 
algo más; se incitaba, seficres Diputados, a viOlal 
a algunas beatas que, según los liberales de aquel 
tiempo, eran muy sabrosas. 

El señor DIAZ. "Eran carne buena" decían 
eros textualmente. . 

El señor MARIN BAI1M.ACEDA. Yo pregun-
to qué tiene que ver esto con Vicuña Mackenna. 

El señor COLOMA (Ftesidente). Honorable 
señor Marin, ruego a Supeñoría guardar si-
lencio. '. 

El. señor ROSALES. Nunca hemos hecho es· 
to los comunistas, ni no.s atT€veríamos, señor Pre­
sidente, a distribuir una pr'lclama semejante. 

Los comunistas no hacemos. otra cosa que de­
fende:- la democracia, la libertad, el imperio do 
la ley, la. Justicia social. Los comunistas lucha· 
m06 por oonqultar la Indepen~encia económica. del 

país, por el respeto de la soberan:a nacional 110)' 
seriamente amenazada por la acción de los gl8JJ­
des y poderosos consorctos extranjeros, que es­
trangulan, dHorman y controlan nUeStra eco-no­
mia y que son dirigidos, como todos sabemos, des­
die Wall street. 

Les c()muni~tas luchamos por una patria más 
grande, más humana, más libre, libre de explo­
tadores y de zánganos, libre del harapo, del ham­
bre y de la miseria, libl'€ de todos aquellos que 
hoy la ultrajan y la humillan y tratan de cu­
brirla de vergüenza y de ignominia. Por esto 
se nos perSigue, por e5to se nos calumnia, por ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Séñoría concretarse a la materia en debate. 

El señor ROSALES. .' . estos delitos estamOl 
sufriendo hoy la más cruel de las· persecuciol1e.!1. 
Pero serán Inútiles todos Jos e.~fuerzos que se ha­
gan para ocultar la verdad y para tratar de de· 
tener el cur.<;o de la historia y la marcha ascen­
dente del pueblo hacia la conquista de mej<l'1'ES 
y más a:tos destinos. Nada se conseguirá con 
torturar a la· clase c-bl'€ra y co·n ensañarSe con 
las mujeres y los niños proletarios. Nada ni na­
die, ni la persecucién, ni la cárcel, ni el des­
t.ierro, ni 'la muerte harán variar nuestra mcon­
movible actitud en defe,nsa die los grandes, peil'­
manentes y "'a·gra<los mtereses de la Nación. 
Cuando estas horas <le vergüenza pasen, como 
pasa siempre todo aquello que es transitorio y 
deleznable y resplandezca el sol de la verdad 
sobre esta martirizada tierra chilena, se sabrá que 
los militantes d€} Partido Comunista supiero'D 
cumplir con hOllar e'l deber de luchar en resguar­
do del patrimonio que nos legarim 10;5 padres de 
la Patria, aquéllos que lo dieron y lo sacrifica­
ron todo en defensa de sus ideaJes de democra­
cia y libertad. 

E} señor COLOMA (Presidente) . Ruego R 

Su Señoría referirse al proyecto en debate. 
El Señor ROSAI.ES. En eso estoy, señor Pre-

.''¡dente. 

Por otra parte, nosotros a.dmiramos la figura 
de don Benjamín Vicuña Mackenna, porque el 
defendió con brillo y con calor un príncipio gran­
de y sagrado en este pais. El libró gigantescas 
batallas ciudadanas y cívicas en defensa de una 
de las má.s caras y hermosas libertades qUe ha 
conquistado el hombre a lo largo de tremendas 
y sacrificadas luchas;' defendió don Benjamln 
Vicuña Mackkenna, como nadie, la libertad de 
prensa, y es por esO que hoy su figura de précer. 
se a-giganta en presencia de los crimen es que se· 
estan cometiendo en contra.de esta Ubertad, cuan­
do hay diarios del pueblo censurados, cuando 
hay órganos de prensa que tienen que S'Ufrir la 
vergUenza .. , 

-Palabras suprimidas de la versión, en con­
tOlIllidad al art.culo 12 del Reglamento). 

El señOr COLOMA (Presidente). Ruego a, Su 
señoría atenerse al Reglamento. 

El señor ROSALES.- Por eso nosotros que­
rfmos rendirle el justo tributG que Se merece la 
memoria de don Benjamín Vicuña Mackenna, 
paque él nunca habría t<Jlerado esta vergüenza. 
porque él se habría levantado en e~ta hora, jun~ 
te a los comunistas, para luchar por que se man~ 
tuviera incólume Esta libertad, que es sagrada Pll 
,'a todos los ciudadanos de una· República demó­
('rática y llbre. 

• 

\ 
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El señor REYES. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? ' 

Por eso don Benjamín Vicuña Ma·ckenna fué 
candidato a la Presidencia de la R!Epúbl1ca del 
Partido Com.ervador. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, siEm-
pre filé costumbre en este t>-ais que cuando se lle­
gaba a estos excesos, los censores concurrieran a 
lo" diarios ... 

El señor COLOiMA (presidente). Ha. termina­
do el tiempo de Su E'eñoria. 

Tie':1e la pelabra el HonCJorab1e señor Marin. 
E! señor G()[){)Y. Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Son sola-
m€nte tres discursOS, Honorable Diputado. Re­
glamentariamente. en la d'i·'cudón de los infor­
mes de Comisiones Mixtas. sólo se pro!1UDclan 
tres discursos y se votan en seguida. 

Han usado de la palabra lOE Honor¡¡¡bles señores 
'rapia y Rosales y, ahora; está con la palabra el 
HODo:ab:e señor Marín, que es el teTcer discurso 
que se puede PTonunciar sobre esta materia. 

El señor MARIN BALMACEDA. - Señor Pre­
sldt'nte, aU"1que sería mi deEeO que la Casa que 
perteneció a don Benjamín Vicuña Ma.ckenna se , 

conservara para metnorLa de los chilenos. y en 
:ni p'I"eocupación por facilitar la oportu':1a solu­
ción dI'! es~e anhelo de honrar las virtudes ciuda· 
danas rle este patriota esclarecida, no hago cueE­
tión para que el Museo se instale, en el Cerro 
Santa Lucía. 

Ha.bría deseado que se hiciera en esa Casa que 
pe:rte:lEció a Vicuña Macktnna. 

El señOT TAPIA. Está equiVOCado Su señoria. 
El seño:r MARIN BALMACEDA. La historia 

nos dice, .. 
El señor ROSAI.FlS.- ¿No ha leido el informe 

fOu Seña.ría? 
El señor TAPIA. El infenne de la ComislOn 

Mixta establece preci¿amente que el MUEeo se 
hará en la casa de Vicuña Mackenna. 

- ILo\BLAl'if V ARIOS SEÑORES DlP"'U ..... '1'<ADOS A 
LA VEZ .. 

E! señal' COLOIMA (Presidente). Ruego a 1011 
señores Diputad'os se sirvan guardar silencio. 

El señor MARIN BALMACe:IM. Agradezco la 
ac!aracíó:l hecha por el Honorable señor Tap1a. 
Yo ~t.aba mal informado. 

Ojala, que pudiéramos mantener para la p(lste­
ridad la caSa de Vicuña Mackenna. 
Bi~n sabemos que la.s gran<les ciudades que no 

tienen hi5toria pueden compararse a U:l libro en 
blanco, con tapas muy hermosas, }:!ero a l!li!' que 
¡es falta la sustancia del pasadO, 

El pr€stigio, la grandeza de una gran ciuda<! 
está, en mucho, en lo que pueda traer al :recuer­
do del viajero que la visita. 

Nuestro país. que tie:le una historia tan hon­
rosa, no va dejando vestigios del pasado. Nuestras 
ciudades, en SU progreso incesante, han ido bo­
rrando. dia a día, tOda huella que el pasado dejó. 

y asi. tenemos la ciudad moderna que cada día 
SErá más grande y suntuooa, pero no traerá re­
cuerdos de toda nuestra vida in~titucional. 

Pué Vicuña Mackenna, en su Siglo, como el al­
ma ce Clhl1e. 

Tedo 10 interpretó, todo lo sintió y tOdO lo vaciO 
en sus libros inmortales. 

Estoy con el H<:norable señor R~ales al re­
cordar que fué un gran revolucionario. 

Su e<píritu inquieto lo hizo tomar muchas ve­
ces las armas de la re'vuelta; pero. con el trans­
currir de los afias. aquel genio comprendió los 
en'orf,5 de su juVentud J e':1 su libro, que parece 
que el Honorable señoT Rosales no ha leído, "Re­
volución del 56". hace mofa de EUS idealismos de 
juventud y así su libro es un homena.~ a la me­
moria de don Manuel Montt y de don A':1tonio 
varas, estadistas que él combatió con tanto ardor. 

El señor TAPIA. Es preferible ... 
El sefiar MARIN BALMACElDA.- También de­

bo re~ordar que al sentirse injustamente ofend1-
do por la prensa, entabló dos procesos contra la 
libertad de prensa, para r€strlngir el libertinaje 
de la prensa, porque se sentía ofendido .. , 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). - HonoTable 
señor Díaz rturrieta. 

El señor DLAZ I''I"'I'TTUC'? .. tRIETA. Con abogad08 ... 
El señor COLOMA (Presidente. - ¡Honorable 

sefíor Díaz Iturrieta! 
El oeñOT MARIN BALMACIDDA. Porque el 

mayor e':1emigo de la Hbertad es el libertinaje. 
Parll; que los pueblos puedan sEntirse libres, es 
necesario que no se llegue a esos extremos. por­
que no es tan grande el mal de lOE regímenes 
dictatoriales como el de las democracias p(ldlI'idas 
y en decandencla, que hace';} tmpcsible la.s verda­
deras democracias. 

Por otra parte ... 
-VARIOS SEl'l'Q!RES DIPU'l'ADOS RABiLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (hesidenteL ¡Honorable 

sefior Díaz Iturrieta! j Honorab:e señor RoEales! 
El señOr MARIN BALMACFlI )A. - Merece ese 

rincón de santiago. en que ViClllña Macken':1a es-' 
cribió sus obras inmortales, que quede para la 
posteridad COIilO un santlUa rio {Jennane-:lte. Gra­
cia~ a Dios. hasta estos momentos. no ha sido 
demolida. y me felicito que pued'a conservarse ín­
tegro para la pcsterídad. 

Res:p-ec,to a lo que el Honorable t:eñor Rosales 
ha manifestll do . en forma reiterada. en el se"1tido 
de que Vicufia Mackenna tEnía amor a la liber­
tad y al comunismo Sólo quiero agregar que en 
es,te momento no más, nos Ile.e-a la notkia. trans­
mltU!a PCJor el c¡¡ble. de "tra víctima oel rnmunie­
mo internacienal: se trata de Julius Manius. Que 
fué (i€cIarado culpable y al que se le imputaron 
varios cargas por los cuales ha sido castigado con 

, '. pnSlon perpetua. 
l
'· ~ , 
El señor DIAZ. i Bi€':1 hecho! 
El señor MARIN BALMAC'EDA. . Entonces, 

para Sus Señorías es la ley del embudo. 
Se t.rata de un pais que ha caído ba,'.o el régi~ 

men comunista y, por el hecho de no particLpar 
de esa.;; ideas, ha sido condenado a prisión perpe~ 
tUa eEte alto valor democráticO. En cambio los , 
comunistas de Chile ha'1 sldo perseguidOE dentro 
del ejerciCio de leye.., prpmulgadas par el sobera­
no Congreso, para ser trasladados de un punto a 
otro del país y por un plazo no mayor que el que 
duren estas facultad~ que es de seis meses. . , 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

, 
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sefior Dí!lJZ Iturrieta. VfYy a amOnestar a Su Se­
ñona. 

El señoT MARIN BALMACEDA.- Es ú~ica­
mente en defensa de los principios democráticos 
y en uso de facultatdes e01peciales que aqui se to­
man e.,as medidas; en cambio, allá aunque cele­
braranreuniones en recintos privados, serían pa­
sados pOr las arma,~ quienes no participen de las 
ideas «.omunistas, o sea, serían eliminados sin 
considera ció, alguna. 

El señor COLOMA (Presidente).-,- Ruego a Su 
Señoría nferiroe al pi-oyecto en deoate. 

'-1 "eñor MARIN BALMACEDA. No he hecho 
otra cesa qUe ccntes"'ar las observaciones que el 
lIonorable seii.Or Rosales ha hecho en este debate. 

Be terminado señor PI"Esidente. • 
señor UOLOiMA (PresiC'.Ilntel. cerrado el 

debate. 
-HABLAN VARIOS E'EÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- En vota­

dón el informe de la ComiSión Mixta de Sena­
dores y DiP'Utadcs. 

. Durante ia votación: 

• 

• 

El señor MARIN BALMACEDA.,- No óeseo .•. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡HOnOlable 

señor Marfn! 
.;:¡ señal' ATI.mNZA. ¡QUé se apruebe por una­

nimidad! 
El señOr COLOMA (Preside"'1te). Si le parece 

a la Honorable Cámara. se aprobará el informe 
de la Comisión Mixta de senad'or€s y Diputad08. 

Aprobado. 

12. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA L4.& 
SESIONES PROXIMAS. 

El oeñor COWMA (Presidente). AnUncio pa­
ra la Tabla de Fácil Des'l:lacho de la sesión de 
mañana el proyecto. qUt aprueba el Balance de 
las CluEntss de Secretaria correspo:1dientes al pri­
mer seme"tr-z lle este año. 

Se levanta la Sesión. 
-Se levantó la sesión a las ~!I. hol'as y 54 mi­

nutos 

ENRIQUE DARROU'V P. 
Jefe de la Re<fa.cd6n 

• 

• 

• 

• 

• 

. , 

• I 

-1 


